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S U M A R I O
Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto decidiendo á favor de la A d m in is

tración  u sa  com petencia suscitada entre el 
Gobernador de Palencia y la A udiencia de di
cha capital.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales decretos de personal.

Ministerio de Hacienda:
Reales decretos autorizando al M inistro de dicho  

departam ento para presentar á las Cortes un  
proyecto de ley p&ra arrendar en concurro p ú 
blico la  m ina Arrayanes; otro disponiendo que 
tributen por el concepto de u tilidades las p ro 
fesiones del orden c iv il y ju d icia l y  todas las 
Sociedades m ercantiles, y  otro sobre las-eon - 
cesiones no utilizadas de saltos de sgu a.

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto autorizando al M inistro ds la  Go

bernación, y  en su nombre y  representación á 
la  D irección general de Correos y T elégrafos, 
para la  adquisición, sin  las form alidades de 
subasta, de 5.000 postes de castaño bravo ó 
sabina.

Otro concediendo al A yuntam iento de Cañet de 
Mar el tratam iento de E xcelencia.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real decreto concediendo honores de Jefe de A d

m inistración  c iv il & D, E m ilio  de Saravia y  
A cha, Ingeniero primero del Cuerpo de In ge
nieros Geógrafos, jubilado.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden declarando excedente á D. Enrique  

García Herreros, A u xiliar  segundo, Jefe de Ne
gociado de segunda clase de la  D irección gene 
ral de los Registros.

Otra concediendo los ascensos de escala á los se 
ñores que se expresan, en virtud  de la vacante  
producida por haberse concedido la  excedencia  
solicitada por D. Enrique García, A uxiliar se 
gundo, Jefe de Negociado de segunda clase de 
la D irección general de los R egistros.

Ministerio de la Guerrra:
Real orden concediendo Cruz de tercera clase del 

Mérito m ilitar, con d istin tivo  blanco, pensio  
nada, al Coronel de A rtillería  D. Manuel Bonet 
y Calza.

Otra declarando pensionadas las Cruces, del Me 
rito m ilitar de que están en posesión el Jefe y  
Oflciales que se relacionan.

Ministerio de Hacienda:
Real orden habilitando el punto denominado Cala 

Fíguera (Baleares) para el embarque y desem 
barque, en régim en de cabotaje, de los produc
tos que se m encionan.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden disponiendo que el personal de Y ig i-  

lancia  se abstenga de form ular solic itu des de 
perm uta.

Otra referente á oposiciones para el ingreso en  
el Cuerpo de Telégrafos.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden disponiendo se inserten en la G a c e t a  

las conclusiones de la Memoria de rad ioactiv i
dad presentada por el A uxiliar de C iencias de 
la  Universidad Central D . Eugenio Morales 
Chofrí.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se apruebe la  transferen

cia del ferrocarril de Vill&cañas á Q uintanar 
de la  Orden.

Adslaistr&pióa. central:
Co n se jo  S u p r e m o  d e  G u e r r a  y  Ma r i n a . — Reía* 

ción de fas pensiones declaradas por este Con
sejo durante la  segunda quincena del mes de 
A bril ú ltim o .

E st a d o . -— Juzgado segundo de primera instancia del 
Oantón de Yeracruz.—Pro videncia relativa á un  
abintestato.

G u e 'q r a .— Junta calificadora de aspirantes á destinos 
eíviles.—R elación de destinos vacantes. 

H a c i e n d a .— Dirección general de la Deuda y  Olases 
^ ¿ M S .—L^amamieAto de pagos y  entrega de 
los valores que se expresan.

Subasta do adquisición de títu lo s  y  residúos de 
la  Deuda perpetua al 4 por 100 interior.

Junta clasificadla de las obligaciones procedentes de 
Ultramar.—A nuncio relativo á la anulación de 
los resguardos que se expresan.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de Administra - 
ción.—Anunciando haber sido nombrado Con
tador del A i untam iento de Reus (Tarragona) 
D . José Camarero y  R ico.

Concursos para proveer los cargos de Contadores 
de fondos m unicipales, vacantes en Estepa y  
Morón de la  Frontera (Sevilla).

E stadística general de la Beneficencia e s  España. 
F o m e n t o .—Dirección general de Obras públicas.— 

Subastas de obras de carreteras.
Aum entando las cantidades consignadas para 

conservación de carreteras en las provincias 
de A licante y Valencia.

Dirección general de Agricultura , Industria y  Comer
cio.—Disponiendo se abra una inform ación en 
el Juzgado de prim era instancia del partido de 
Caravaca sobre concesión de acotam iento de 
terrenos para el cu ltivo  del arroz.

Administración provincial:
Juntas diocesanas de Jaén, Palma de Mallorca y  San- 

tander.—Subastas de las obras de reparación de 
los tem plos parroquiales que se expresan.

Junta provincial de Instrucción pública de O rem e.— 
Nom bram iento del Tribunal que ha de juzgar  
las oposiciones á la plaza vacante de Secretario  
de esta Junta, y  relación de aspirantes á la  
m ism a.

OoUgio de Corredores de Comercio de Madrid.—A nun
ciando haber renunciado el cargo ?de Corredor 
de este Colegio D. A ntonio Gargollo y B eyéns.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de prim era instancia y  j u 

risdicción de Guerra.
Anuncios y noticias offciales ■

Balances de Sociedades, publicados conforme á las a r 
tículos 15? y  183 dd  OóUgo de Comercio- 

Compañía anónim a Marítima U nión.—Banco HU 
potecario de España.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII, la R e i n a  Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto Hijo el Príncipe de Asturias 
continúan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personan de la Augusta 
Real Familia.

R E A L  DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada entre-el Gober

nador de Palencia y la Audiencia de la capital de dicha provincia, de 
los cuales resulta:

Que en escrito dirigido al mencionado Gobernador por D. Lope 
Martín y otros, expusieron: que el Ayuntamiento de Santoyo había 
enajenado todas las plantas del paseo titulado de la Muralla, y no se 
sabía si su importe había ingresado en arcas municipales; que igual
mente había enajenado todo el arbolado del plantío del anejo de San
tiago del Val, sn  que tampoco se supiese su intervención en los li
bros correspondientes para comprobar su inversión; y que subastada 
la Taza en el mes de Noviembre de 1904, ascendió su valor á 290 pe
setas próximamente, y en el presupuesto de 1905, en que debía figu
rar aquella cantidad, sólo aparecía una insignificante suma:

Que en otro escrito, dirigido á la misma Autoridad por la mayo
ría de los que suscriben el anterior, exponen nuevas consideraciones

acerca de los ya indicados puntos de la Taza ó Correduría del vino, 
vinagre y aguardiente, y de la enajenación de árboles del paseo do 
la Muralla, expresando, respecto del primero, que produjo diohaTsza 
290 pesetas, que el rematante tenía entregadas, según recibo del Se
cretario del Ayuntamiento, y respecto del segundo, que las cantida
des que produjo la subasta no estaban ingresadas en los libros de 
contabilidad, y aducen además que en el año de 1904, el Alcalde, en 
unión de dos Concejales, permutó con un vecino parte del terreno 
del plantío titulado Barruelo, con perjuicios de consideración para el 
Municipio:

Que el Gobernador pidió determinados documentos á la Alcaldía 
de Santoyo, la cual emitió informes y remitió certificaciones, y aque; 
lia Autoridad impuso al Alcalde, primero, una multa de pesetas 17‘50, 
fundada en haber sido inútiles las órdenes que le había comunicado 
para que remitiese las certificaciones que le habían sido reclamadas, 
y después, en 21 de Marzo de 1906, una de 250 pesetas, en vista de la 
marcada resistencia á cumplimentar lo interesado por aquel Gobier
no en las comunicaciones que se expresaban, sin perjuicio de pasar 
el tanto de culpa á los Tribunales sí en el improrrogable plazo de 
cinco días no cumplimentaba lo ordenado:

Que en comunicación de 17 de Julio del mismo año, dirigida al 
Juez de primera instancia é instrucción de Astudillo por el Gober
nador de Palencia, aduce éste, al remitir los antecedentes al Juzgad»: 
que á pesar de las correcciones impuestas al Alcalde, no se había po
dido conseguir el exacto cumplimiento de las órdenes de aquel Go
bierno de provincia, ni aportar los documentos ni certificaciones 
reclamadas para oomprobar la gravedad de los hechos denuuoiados, 
sin duda para que no se esclareciera la responsabilidad en que hu-
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biesen podido incurrir dicho Alcalde y Concejales que 
habían intervenido en dicho3 actos, algunos de los 
cu v Ies revestían caracteres de delitos definidos en el 
Código penal; que en los hechos se manifestaba clara
mente la resistencia del Alcalde, que con pretextos, 
tardanzas en remitir los documentos reclamados, había 
intentado y conseguido eludir más de seis meses el : 
cumplimiento de órdenes recibidas, cuyo proceder j 
acusaba desobediencia grave, en la cual había insistido 1 
á pesar del apercibimiento y multa; que la enajena- | 
ción del arbolado del Plantío de la Muralla, acordada i 
en sesión de 17 de Enero de 1904, sin la debida autori
zación, no ingresándose en arcas del Municipio su pro- ! 
ducto, así como no haber cumplido-el Ayuntamiento 
las condiciones de la subasta del Plantío do Santiago 
del Val, adjudicándose en menor cantidad á un herma
no del Alcaide, y no ingresar el importe de aquélla, 
pudieran constituir delitos de malversación de fondos 
púbIí c o ü ; así como el hecho de subastarse la Taza ó 
enseñanza del vino en Septiembre de 1904, y entregar 
al Secretario, en Depositaría, las cantidades percibidas 
del arrendatario, con aquiescencia del Ay untamiento, 
en 28 de Mayo y 22 de Oetubie de 1805, que hacen la 
suma de 290 pesetas no ingresadas en arcas municipa
les; y que el hecho de afirmarse en certificación de 18 
de Enero de 1906 que el Plantío de Santiago de! Val 
pertenece al Estado, y en la comunicación de la Alcal 
día de 27 de Marzo que es propiedad del Municipio, 
pudiera también constituir delito con arreglo al Gódi 
go, Concluía el Gobernador manifestando habar acor
dado remitir los antecedentes al Juzgado* para que 
practicase las diligencias oportunas en averiguación I 
de los hechos relacionados y las que se derivasen do |  
los documentos que procediere reclamar á la Alcaldía g 
de Santoyo, ya que por su resistencia no había podido J 
conseguirse unirlas al expediente que se remitía: |

Que se instruyó sumario, en el cual se practicaron 1 
numerosas diligencias y se declaró procesado al Alcal- i 
calde denunciado, por estimar el Juzgado que de lo ac- 1 
tuado pudiera deducirse la definición de hechos delic I 
ti vos que el Código penal califica de desobediencia, I 
ocUueión fraudulenta de industria y prevaricación, y I 
halándose lacaxsaonla Audiencia de Falencia, pen- J 
dieme de q*?e ésta resolviera acarea del auto de conclu
sión da sumario, el Gobernador de la provincia, á ins
tancia del Alcalde procesado, y de conformidad con la 
Comisión provincial, requirió de inhibición á aquel 
Tribu cal, fundándose: en que tino do los hechos que 
motivan el procesamiento de i Alcalde de Santoyo se 
funda en que éste enajenó o! arbolado del Plantío de 
la Muralla, sin que se haya podido comprobar si se 
hizo 6 no cargo del importe, ingresándolo en la Caja i 
municipal, por haberse negado á expedir las certifica- i 
cienes que se interesaban por el Gobierno de provin- 3 
cía, por lo que se le Impuso la multa da Í7'50 pesetas I 
y 250, contra cuya resolución Interpuso recurso ante i 
el Ministerio de la Gobernación, donde obra el expe- 3 
diente, según así se hacía constar en comunicación del 9 
mismo Gobierno de provincia de 23 de Marzo de 1.907, i 
existiendo, por lo tanto, una cuesúón previa adminis- 1 
trativa que resolver; en que otro de los hechos que 1 
sirven de fundamento al Juez de instrucción de Astu- i 
di!lo para ©1 procesamiento, es el haberse enajenado 1 
los árboles del Plantío de Santiago de Val sin las for
malidades del pliego de condiciones formulado por el 
Ingeniero para la subasta de los 56 árboles, por valor 
de pesetas 131*04, habiéndose ingresado pesetas 68*45, 
y el no hacerse cargo de 290 pesetas del arriendo del 
arbitrio de la Taza del año 1904 en ías cuentas de este 
año, existiendo por resolver cuestión previa, derivada 
del examen y aprobación de las cuentas correspondien
tes á dicho año, de la que necesariamente ha de depen
der el fallo que en su día hubieren de dictar los Tribu- i 
nales del fuero común, estándole en uno de los casos 
en que por excepción pueden los Gobernadores susci
tar competencias en los juicios criminales; y en que, 
respecto á la permuta del terreno acordada por el 
Ayuntamiento, que esotro de los hechos donde se apo
ya el auto de procesamiento, hallándose el expediente I 
pendiente de resolución en ei Ministerio de la Gober- I 
nación, no puede saberse si se cometió ó no extralimi- f 
t&ción de las disposiciones citadas, existiendo, por lo ¡ 
tanto, otra cuestión previa administrativa. Citaba el |  
Gobernador como vistos el arí. 185 do !a ley Municipal,
©1 133 y 144 de la Provincial, 10 del Real decreto de 
15 de Agosto de 1902, 3.° del de 8 de Septiembre de 
1887 y la comunicación del mismo Gobierno de provin
cia, á que en los considerandos del oficio del requeri
miento se refiere:

Que sustanciado el incidente de competencia, la Au
diencia dictó auto, en que sostuvo su jurisdicción, adu
ciendo en apoyo de ella: que si bien el núm. l.° det | 
artículo 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887 j 
autoriza á los Gobernadores para suscitar contiendas t 
Se competencia cuando en virtud de la ley la Auto- ■

ridad administrativa tenga alguna cuestión que re 
solver por esta razón, el urt, 8.° del mismo les impo
ne el deber de manifestar indispensablemente las ra 
zones que asistan y el texto de la disposición legal en 
que se apoye p#ra reclamar el conocimiento del nego
cio, extremo ésto que no aparece debidamente cumpli
do en el oficio de inhibición remitido, puesto que si 
bien se citan disposiciones legales, esto no se hace res
pecto á cada hecho, ni se alegan tampoco razones para 
justificar la oompatencia de la Administración en todos 
ellos; que el recurso de alzada promovido por el pro
cesado ante ©1 Ministerio de la Gobernación lo fué sólo, 
según se ve por el recibo obrante al folio 183 del su
mario, contra la providencia de 21 de Marzo de 1906, 
en que se le impuso la multa de 250 pesetas por no 
cumplir las órdenes que se le remitían por dicho señor 
Gobernador, dando lugar con esto á que transcurrie
ran más de seis meses, cuando dicho servicio debe 
cumplirse inmediatamente ó con la menor dilación po
sible, por lo que, como se ve, el recurso versa tínica
mente sobre la procedencia ó improcedencia de tal mul
ta y no sobre los hechos delictivos denunciados, por 
cuya razón, la resolución que se dicte ha de ser refe
rente nada más á tal extremo; que una vez inhibidos 
ios Gobernadores á favor de la jurisdicción ordinaria 
p aceptado por ésta, á quien compete el conocimiento 
ie un asunto para entender en él, no es lícito, con arre
glo al art. 29 de la ley Provincial y Reales decretos de 
L5 de Mayo de 1887 y 8 de Octubre de 1889, modificar 
sus resoluciones, que sería ir contra sus propios actos, 
malquiera que haya sido la persona que anteriormen- 
;e haya desempeñado dicho cargo; y que, según el ar
ícalo 4.° del citado Real decreto, cuando la contienda 
le competencia se funde en la existencia de cuestiones 
previas administrativas y no haya plazo para su deci
sión, la Autoridad llamada á resolver debe hacerlo en 
ú término máximo de seis meses, cuando, como aquí 
sucede, las leyes y Reglamentos no exijan un período 
nás íargo, y transcurrido que sea dicho plazo, el Juz
gado ó Tribunal que conozca del asunto debe continuar 
ú procedimiento, y por las razones expuestas, procede 
lenegar la inhibición que se pretende. Citaba además 
a Audiencia el art. 51 de la ley de Enjuiciamiento cri- 
ninal y ol Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, de conformidad con la Comisión 
irovincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
o expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
¡rámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem- 
íre de Í887, que prohíbe á los Gobernadores de provin
cias suscitar contiendas de competencia en los juicios 
criminales, S ns? ser que el castigo del delito ó falta 
laya sido reservad© por la ley á los funcionarios de la 
Idministración, ó cuando, en virtud de la misma ley, 
leba decidirse por ía Autoridad administrativa alguna 
iuestión previa, de la cual dependa el fallo que los Tri
bunales especiales ú ordinarios hayan de prenunciar:

Visto él art. 8.° de dicho Real decreto, que dice: 
Siempre que el Gobernador requiera de inhibición á 
in Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial, manifesta- 
■á indispensablemente las razones que la asistan y el 
exto de la disposición legal en que se apoye para re 
damar el conocimiento del negocio»:

Visto el art. 29 de la ley Provincial, que dispone lo 
siguiente: «Los Gobernadores de provincia no podrán 
modificar ó revocar sus resoluciones cuando sean de
claratorias de derechos ó hayan servido de base á una 
sentencia judicial. Tampoco podrán modificar ó reve
sar las resoluciones que adopten aoerca de la compe
tencia á favor de la Administración»;

Visto el art. 180 de la ley Municipal, que dice: «Los 
Ayuntamientos y Concejales incurren en responsabili 
Iaá: 1.°, por Infracción manifiesta de ley en sus actos 
> acuerdos, bien sea atribuyéndose facultades que no 
;es competan, 6 abusando de las propias; 2,°, por des 
obediencia ó desacato á sos superiores jerárquicos; 
í.°, por negligencia ú omisión de que pueda resultar 
perjuicio á los intereses 5 servicios que estén bajo su 
matadla»:

Visto el art. 18Í de la misma ley, con arreglo a! cual, 
da responsabilidad será exigible á los Gonce jales ante 
a Administración ó anta los Tribunales, según la na- 
;uraleza de la causa ú omisión que la motive, y sólo 
será extensivo á los Vocales que hubiesen tenido parte 
m ella»:

Visto el art. 183 de la ley mencionada, cuyo texto es: 
^Procede la amonestación en los casos de error, omi
sión ó negligencia leves, no mediando reincidencia y 
3reído de fácil reparación el daño causado. Procede 
al apercibimiento en los casos da reincidencia en falta 
reprendida y en los de extralimítacíón de poder y abu
so de facultades y negligencia, cuyas consecuencias no 
sean irreparables ó graves. Procede la multa, siempre 
que las leyes y disposiciones generales con arreglo á 
Las mismas lo determinen, y en los casos de reinciden

cia, faltas castigadas con apercibimiento y de extrali- 
nutación, abuso de autoridad, negligencia ó desobe
diencia grave, que no exijan la suspensión ni produz
can responsabilidad criminal»:

Visto el art. 165 de la misma ley, con arreglo al cual, 
«la aprobación de las cuentas municipales, cuando los 
gastos no excedan de 100.000 pesetas, corresponde al 
Gobernador, oída la Comisión provincial, y si excediese 
de esa suma, al Tribunal Mayor-de Cuentas del Reino, 
previo informe del Gobernador y de la Comisión pro
vincial»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa instruida en virtud 
de haber remitido el Gobernador de Patencia ai Juzga
do de instrucción de Astudillo un expediente relativo 
á ciertos hechos referentes á la Administración muni
cipal del pueblo do Santoyo, y á otros que personal
mente afectaban al Alcalde de su Ayuntamiento.

2.° Que habiendo citado el Gobernador en su oficio 
de requerimiento los textos en que se apoyaba para re 
clamar el conocimiento del negocio, y aducido las ra
zones que en su sentir le asistían, cumplió con lo pre
venido en el art. 8.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, y no hay motivo, sea cualquiera ia defi
ciencia doctrinal ó error que en dicho oficio se advier
ten, para declarar mal suscitado el conflicto de juris
dicción. /

3.° Que el haberse remitido el expediente al Juz
gado por el Gobernador no obsta para que después la 
misma Autoridad, con vista de lo expuesto por el pro
cesado y de lo informado por la Comisión provincial, 
haya podido réquerir válidamente de inhibición á la 
Audiencia, porque la remisión de antecedentes á los 
Tribunales por un Gobernador envuelve sólo la apre
ciación de haber en .aquéllos hechos que pueden cons
tituir delito, y ni es declaratoria de derecho, m reviste 
los caracteres de una propia y verdadera resolución en 
materia de competencia que sea irreformable por la 
Autoridad que la diccó.

4.° La supuesta desobediencia del Alcalde de Ban- 
teyo al Gobernador de Palencia, particular que, dados 
los términos del oficio de inhibición, ha de estimarse 
comprendido en el requerimiento, cuando de dicha 
desobediencia no se haga expresa mención en los con
siderandos de aquél, ha de ser apreciada primero por 
la Autoridad gubernativa, pues si bien ya el Goberna
dor la apreció, castigo y pasó los antecedentes á los 
Tribunales, desde ei momento en que la multa de 250 
pesetas que impuso á la Alcaldía ha sido objeto de un 
recurso de alzada, cuya falta do tramitación dio lugar 
á un recurso da queja, quedó sometida la resolución 
del Gobernador al juicio y revisión da la Superioridad, 
y rompiéndose en. ello el esclarecimiento de los hechos 
y correcciones gubernativas que motivaba como última 
resolución el paso del asunto al Juzgado de instruc
ción, es necesario que la Administración, á quien co
rresponde calificar y castigar la desobediencia de los 
Alcaldes ó sus superiores, resuelva acerca del particu
lar lo que estime conveniente, y sólo en el caso de que 
estimado que existió desobediencia, y ésta excedió da 
los límites de una falta administrativa, pase los ante
cedentes á los Tribunales, podrán éstos entender en la 
desobediencia dicha.

5.° Que las omisiones da trámite y falta de cumpli
miento de las disposiciones legales que en la enajena
ción de las plantas del paseo de la Muralla, subasta de 
los árboles del Plantío de Santiago del Val, arrenda
miento de la Taza ó enseñanza de! vino y permuta de 
un terreno del Municipio por otro de un particular ha
yan podido cometerse, y alguna de las cuales pudiera 
haber quedado desvanecida por las mismas actuacio
nes del sumario, corresponde á la Administración apre
ciarlas y castigarlas, sin perjuicio de pasar el tanto de 
culpa á los Tribunales ordinarios, si estimase que al
guna de esas omisiones ó infracciones legales, exce
diendo de faltas administrativas, revisten el carácter 
de delito.

6.° Que si á cantidades obtenidas por cualquiera de 
los conceptos á que se refiere el Considerando ante
rior no se les dió la Inversión debida, con arreglo á las 
disposiciones legales, pudiera esto constituir el delito 
de malversación de feudos públicos que á los Tribuna
les compete castigar; pero como el examen de las cuen
tas municipales corresponde S los funcionarios de la 
Administración, que en este caso pudieran tener á la 
vista para suplir las deficiencias de las mismas, en lo 
relativo al arrendamiento de la Taza, las actuaciones 
del sumario, hasta tanto que las cuentas del Ayunta
miento de Santoyo, relativas al ejercicio á que dichos 
conceptos del Considerando anterior se refieren, sean 
examinadas y recaiga, respecto de ellas, resolución, 
existe una cuestión previa administrativa, de la cual 
puede depender el fallo que en su día hayan de dictar 
los Tribunales,



Gaceta de Madrid.— Num. 123 2 Mayo 1908 ^  563
7.° Que el delito de falsedad que haya podido co

meterse queda excluido del requerimieato, puesto que 
en el oficio solicitando la inhibición ninguna mención 
se haca de él, ni de los hechos en que su apreciación 
pueda fundarse, quedando, por tanto, expedita la juris
dicción ordinaria para entender en el mismo, si esti
mare hay motivo para proceder; y

8,° Que respecto de los hechos á que la contienda 
se refiere, por depender, en cuanto unos, el fallo cíe 
los Tribunales de cuestión previa administrativa, y es
tar reservado el castigo de k s  otros á los funcionarios 
de la Administración, se está ya en uno, ya en otro de 
los dos casos en que, por excepción, pueden los Gober
nadores promover contiendas de competencia en los 
juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración, sin perjuicio de que .puedan entender íes 
Tribunales en el delito de falsedad, si estimasen hay 
méritos para proceder.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t a i a i e  M a s a r a  v  M®E&fcasa©r»

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REALES DECRETOS

Vengo en designar pera el cargo y Dignidad de Obis
po auxiliar del Emmo, Sr. Cardenal Arzobispo de Bur
gos, con la dotación anual de 10.000 pesetas, á D. Ma
nuel San Román y Elena, Arcediano de la Catedral de 
Calahorra.

Dí>do en Palacio S treinta de Abril de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO !
El Ministro de Grada y ¿iistldit,

De conformidad con lo dispuesto en oí Real decreto 
concordado de 6 de Diciembre de 1888,

Ví'-ogo en nombrar para la 'Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Córdeha, por defunción da 
D. Manuel Enríquez, al Presbítero Doctor D. Fidel Ber
mejo Cerezo, Beneficiado, por oposición, de la misma 
Iglesia, único propuesto por el Tribunal de oposición. 

Dado en Palacio á treinta de Abril áa mil no valien
tes ocho.

ALFONSO
m tfiolatro da Gracia y 3astida,

Smm m

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REAL DECRETO.
Da acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar si Ministro de Hacienda pnra 

presentar á las Cortes um proyecto da ley autorizando 
ai Gobierno para arrendar en concursa público la mina 
Arrayanes, sita en Linares, provincia de Jaén.

Dado en Palacio á  treinta de Abril de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Ministro do Hacienda,

Cteayetms»® ®án&ela«5s flmss&PI©,

A L A S  C O R T E S

El Gobierno de S. M. arade á so licitar la autorización del 
Poder legislativo  para a rrendar en. concurso público la m ina 
Arrayanes, con sujeción, á las condiciones que considera be • 
nefieios&s para el interés público.

Ai ln  cario así, signe el precedente establecido cuando 
en 1867 se solicitó da .las Cortes la autorización contenida en 
el ara. 14 de la ley de Presupuestos? de 29 de Jim io de aquel 
año, según el cual, el Gobierno quedó facultado para a r re n 
dar la m ina en pública subasta, y m  la to m a  que m is  con
viniere, dando luego cuanta del uso que hiciere 'de esa au to 
rización.

A hora, la  previa intervención del Parlam ento habrá de 
ser más eñeaz, puesto que éste conoce de antem ano en todos 
sus detalles las condiciones del fu tu ro  arriendo., que podrán 
ser m ateria  da estudio y discusión.

Tan sólo para el casó, m uy improbable, du que no so pre
sentasen proposiciones mejorando ó scopiando las condicio
nes del pliego, desea el Gobierno qued&r facultado p&r* fo r
m ular otras, dando entonces enem a á las Cortes del co n tra 
to realizado.

Con tales fines, pues, el M inistro que suscribe, autorizado 
por S. M., de acuerdo con el Consejo de M inistros, tiene el 
honor de som eter á la aprobación da las Cortes el siguiente

PR O Y EC TO  D E  L E Y

A rtículo  1.° Se autoriza al Gobierno para  arren d a r en 
concurso público la  m ina Arrayanes, sita  en L inares, p rov in 
cia de Jaén, con sujeción á las condiciones fijadas en el ad 
jun to  pliego.

A rt. 2.° En el caso de que, dentro del plazo que el Go* 
bierno señale, no se presentase proposición alguna admisi> 
ble, queda igualm ente facultado para m odificar dichas con
diciones en los térm inos más convenientes para el in terés

público, dando cuanta á las Cortes del uso que haga de esta
a u ’Oiúzaftión. -

Madrid 30 ce A tril de 1908.=E1 M inistro de Hacienda, 
C a y e ta n o  S á n c h e z  Bus t i l l o .  j

Pliego  de condiciones que ha de servir de base para  )
el arrendam iento  en concurso público de la m ina
« A rr a y a n e s .
Prim ara. Se arrienda en concurso público la m ina A rra -  í 

yares, sita «n L u cres , provincia do Jaén, por veinte años, 
á contax'* .-.esde A din en que se otorgue la escritu ra  de con
tra to . . ?

Segunda.. El a r r e a d a  río abonará al Estado, en concepto . 
de canon fijo, ta  sum> de 250.000 pesetas anuales. ¡

Tercera. Si Ja producción fuese superior á 1.500 tonela- > 
d&s, el arrendatario  abonará además al Estado, en C3ncepto 
de ren ta  eventual, las cantidades que se fijan en la condi- ¡ 
eión 9.a

C uarta. El Gobierno en tregará al arrendatario  la m in a  
bajo la dem arcación que ie está asignada, y cu yo p lañóse  
halla ra  de manifiesto ¿n la Dirección general de C on tribu
ciones, Im puestos y Rentas.

Se pondrán tam bién á su disposición los edificios in d u s 
tria les , oficinas y almacenes existentes en la población y en 
el térm ino do L inares (con la reserva de la casa denom inada 
de la Munición, para oficinas y albergue de loe empleados de 
la  Intervención del Estado, y de un local dentro do la  dem ar
cación de Fa m ina, capaz y decoroso p&ra alojar la fuerza p ú 
blica encargada de su custodia), los escoriales, terreros, te 
rrenos y es minos, y  los utensilios, herram ientas, aparatos 
y demás enseres propiedad del Estado y que figuran en el co 
rrespondiente inventario , así como los derechos que pueda 
tener aquél.

Los edificios, herram ientas y toda clase de aparatos se v a
lo rarán  previam ente por peritos nombrados por ambos con
tra tan te s .

Quinta» El arrendatario  podrá explotar los antiguos te
rreros propiedad del Estado, y el m ineral que se ex tra iga  de 
ellos se considerará como procedente de la  m ina p ara -tas  
efectos del contrato .

Sexta. Los m inerales gruesos y m enudos que existan 
arrancados y no extraídos el día en que el Estado haga en 
trega de la m ina al arrendatario , quedarán á disposición fo r
zosa da éste, pagándolos al precio corriente entonces-en L i- 

; Bares, con la Ve baja del costo de extracción, que se fija en 2 
; pesetas 50 céntimo* por qu in ta l m étrico, 
i “ Los m inerales extraídos que existan en ese día en la su - 
S perfl.de serán propiedad del Estado, pudiendo continuar 
i custodiándoles Va los almacenes ó parajes .acostumbrados 
I p sra  ello du ran te  tras meses sin abonar alquiler.

Séptim a. El arrendatario  se obliga:
l.ó  A pagar al Estado, siempre m  m etálico ó papel m o 

neda equivalente, á p a rtir  del p rim er año del arriendo, y 
hasta  Ja term inación del mismo, por trim estres adelantados, 
y dentro precisam ente de los quince prim aros días de cada 

5 uno de ellos, la parte  proporcional da las 250.000 pesetasjde 
I canon fijo, y en los quince días siguientes á Ja fecha en que 
I se le notifique Ja R e d  orden aprobatoria de la  liquidación,
¡ el im porte a, que ascienda en cada año la ren ta  ev sn tu d .
| Ki pngo de dichas cantidades se efectuará en la Tesorería 
i C entral de k  Hacienda pública 6 en la da k  provincia en que 
I teoga el arrendatario  reconocido su domicilio social.
¡ 2.° A. sa lid a  s e rlo s  im puestos que pesau sobre la  in d a s-
f ta ta  in ínem , incluso el de 3 por 100 sobre el producto bruto , 
| y con la sola excepción del im puesto por canon de superficie, 
|  de que está exceptuada la m ina.
¡ 3.a A traba jar, explotar y beneficiar la  m ina, con arreglo
¡ al arte  de laboreo dé m inas y eos sujeción á la  legislación 
f general del ram o, profundizando 30 m etros, por lo menos, en 
1 cada año cada uno de los pozos Z uindá, San José, Restaura- 
|  don  y Acosta; ejecutando labores en trav iesa desde los dichos 
¡ pozos para corta? el filón á varias profundidades, y establecer 
t sobra él snitalm enta galerías y calderillas que lo reconozcan, 
¡ en longitud no inferior á 1.500 m etros, m ientras las labores 
| se* realicen en zona estéril.
¡ 4.° A tenar la m ina constantem ente desaguada, em plean -
| do, tan to  para esto., como para la explotación, los mejores 
|  medios y aparatos que recomiende el arte  m inero, sin  sus- 
|  pender jam ás los trabajos, y respondiendo en todo caso da 
|  cuantos ©cridantes ocurran  que no sean de fuerza mayor.
I 5.° A fe c h ita r  al. Ingeniero 'Jefa de Minas del d is t r i to s  
i I«\ t d-*; --e 'Ln-.s de 'a  Dirección general da Oontríbucío-
|  »cs, Impuestos y Rentas, la inspección de los trabajos en todo 
|  tie m p o  asi como tas v isitas da estadio que por disposición 
|  del GabUuno v * Aquén los Ingenieros en prácticas y ios 
|  alum nos de la  Escuela da Minas.
|  6.° A > i cula^-puentes autom áticas en todos los
|  puntos de retí rafia 'üe m ineral.
|  7.° A responde? del cum plim iento de la  ley de Accidentes
|  del trabajo  y policía m inera.
Ü  ̂ 8.° A encom endar la  dirección de los trabajos de la  mina
1 ¿ Ingenieros españoles de Minas.
I  9.° A devolver la  m ina al Estado, finalizado que sea el 
|  con tra to , no sólo desaguaos, sino en condiciones de seguri- 
|  dad y beneficio para que pueda continuarse la  explotación 
i  sin  embarazo alguno, con arreglo  á lo dispuesto en la  cláu- 
I sula 3.a de esta condición.
|  Los edificios, fábricas, lavaderos, ferrocarriles, esmines.
I etcétera, valorados é inventariados, se devolverán asimismo
|  en estado de conservación, á menos que no hubiesen desapa- 
|  resido por deterioro na tu ra l ó por conveniencia de la expío* 
|  ta c ió n y  beneficio, justificado por el acuerdo m utuo de ana.1
I. bos contra tan tes.
¡ L&s herram ien tas y demás utensilios de carácter mobilía- 
|  rio recibidos aí fim & r el contrato  se re in tegrarán  asimismo 
1 en especie ó en m etálico.
1 Las nuevas construcciones;, ferrocarriles, caminos, má- 
|  quinas y aparatos, sean ó no dobles, que se m ontasen duran- 
I te la época dol arriendo, quedarán á beneficio del Estado, así 
;i como Jos m inerales arrancados ó almacenados, plomos, te- 
|  rreros, escorias y demás productos que no resulten retirados 
|  tre in ta  días después de finalizado el contrato*
|  10. A tener en ¿a Cajs, general ds Depósitos, como fianza
|- d á i  contrato , la cantidad de un m illón de pesetas en m etal!- 
|  eo ó efectos públicos del Estado, con arreglo á las disposi- 
I clones vigentes; y
|  11. A respetar por el tiem po que falts para su term ina-
|  ción los contratos que para el servicio de la cosa arrendada 
|  tuviese hechos la Hacienda, la que, al cesar en sus funciones 
i  industria les el día en que haga entrega de la m ina al arren- 
|  datarlo , subroga en ‘éste sus compromisos,
I Octava. No podrá re tira rse  de la  dem arcación da la  m ina 
I m ineral ni tie rra  alguna sin qua pase por las básculas, inter- 
¡ venidas por la A dm inistración, y sin que vayan acom pañá
is das de la guía correspondiente, exigida por el Reglam ento de 
|  28 de Marzo de 1900, aun cuando fuesen destinadas á fábri- 
|  cas de beneficio pertenecientes á la  m ism a Sociedad arren* 
Í d a taría  ú  o tra cualquiera, y aunque esturiesen aquéllas en- 
|  clavadas en el térm ino m unicipal de L inares.
~ De los cuatro talones que contienen las guias, uno queda

rá  en el libro de Intervención; otro se en tregará al guard ia  
que preste servicio «:n la báscula; otro se reserv&rá a! arren* 
dat&rio, y el cuarto acom pañará al m ineral en su recorrido  
hasta  e! o unto de destino, en donde quedará á disposición do 
la, Hacienda para tas comprobaciones subsiguientes.

Las guias irán  autorizadas por el funcionario de la In te r 
vención designado para in te rven ir la  retirada del m ineral, y 
con el conforme dei representante de la A rrendataria .

Novena. La liquidación de la  ren ta eventual á que se ra-r 
flere la condición 3 a se rfectuará deütro de los tres p rim e
ros m fscs drí sno siguiente á Ja a-iualhU d que se liquide, en 
esta forma:

F jado el núm ero de toneladas re tiradas d8 la m ina por 
cada uno de los tres conceptos de «Sulfures», «Carbonates» 
y «Gandingas», con arreglo á las guías man clonadas ea la  
condición anterior, se reducirá torio á plomo m etálico.

Una vez obtenida la  cantidad to ta l de plomo m etálico, se 
deducirá de ella 1 500 toneladas, y la diferencia resu ltan te  
se valorará al precio medio que d u ran te  el año haya tenido 
el plomo en el mercado de Londres.

Da la sum a que resulte como valor en lib ras esterlinas, 
convertidas en pesetas al cambio medio del m ism o año, se 
rebajará por gestos de m etalurgia, a rrastres , fletes, com i
sión, etc., el 20 por 100.

Del resto de la operación an terio r, el arrendatario  ten d rá  
que abonar:

El 10 por 100 si la cotización del plomo en el mercado de 
Londres fuere m enor de 10 libras esterlinas.

El 16 por 100 si dicha cotización oscilase entre 10 y 13 l i 
bras.

El 20 por 100 si la  cotización excediese de 13 sin llega? á 14. 
Si llegase ¿ 14, un 21 por 100, y pasando de 14, un 1 por 100 
por cada lib ra  8n que aum ente la cotización.

Dérim a. Si verificadas las labores á que se refiere la  c láu 
su la  3.a de la condición 7.a no presentase la m ina m etalización 
suficiente para costear los gastos de explotación, entendién
dose como tales el canon fijo, desagüe, arranque, extracción 
y preparación del m ineral hasta ponerlo en coadiciones de 
venta, el arrendatario  podrá reclam ar la rescisión del con
tra to  y la  devolución de ta fianza prestada en garan tía  del 
mismo, y el Gobierno accederá á ello una vez vez com proba
dos dichos extrem os por personal técnico designado por la  
Ju n ta  de Minas.

Undécima. El arriendo se hace á riesgo y ven tura , y, por 
consiguiente, no podrá reclam ar el arrendatario  ta d s m a z a 
d ó n  alguna, cualquiera que sea ta  causa que la  inodve.

D ucdéúm a, Sarán motivos de rescisión del eon tra ío , á 
cargo y riesgo del arrendatario :

1.° La falta de puntualidad en el pago de canon fijo y de 
la  ren ta eventual.

2.° La falta de cum plim iento de Jas condiciones del con
tra to .

La rescisión por culpa del arrenda tario  llevará  eers^g),
; en todo caso, la pérdida de la fianza. AdÁmás que-lar4 «m i

gado el arrendatario^ á abonar al Estad o los d&ñ.-s y perjuta 
• cios que de la rescisión se le sigan, en cuanto  cxcedau del 
■ im porte de la fianza.
i C ualquiera que sea la causa de r^srisiún dal c o n t r i  o. sm á 
' declarada po** el M inisterio de Hacienda, de acuerdo coa el 
í Consejo de Ministros, previos los inform es de Jas Direc • m s  
: generales de Contribuciones, im puestos y Renxas, y úe lo 
I Contenc'oso y del Consejo de Evfcmo.
| D éeim atsreera. La extracción del m ineral,'s in  in t e  v -m  
f ción dal funcionario del Estado designado para ello, y 
| Ocultaciones en la clase de aquél, se considerarán mino •?- 
¡ tos de defraudación su jatos a i pro cedí miento y p sn rita tú  es- 
|  tablacidos para tas defraudaciones al im puesto sobre el f.mv« 
|  ducío bru to , y darán además á la  A dm iniriraeion el derecho 

á rescindir el contra to , en perjuicio del con tra tis ta , ?n los 
térm inos que determ ina la condición 12.a

D écim ^cuarta. Ei a rrendatario  se somete á la ju r iD ic 
ción adm in istra tiva  y contencioso* adm in istra tiva , -sujotán
dose á las prescripciones vigentes en m ateria  de contratos 
con la A dm inistración, y renunciando expresa y termuan o te- 
m ente ¿ todo otro fuero, por lo cual será obligatorio qn el 
Individuo ó Sociedad á quien se adjudique el arriendo se do - 

! znicilie en España con an terio ridad  á la form alización del 
¡ con tra to .
|  Décim aquinta. E l Estado se serva el derecho de vender 

la  m ina en subasta publica ó concurso, en cualquier tiem po, 
I sin que el co n tra tis ta  pueda reetam&r indeM niza^ión ^ :gu - 
|  na, concediéndole para esta caso, y en equivalencia de a ia -  
|  dem nizaclón, el derecho de
|  Béeim asexía. EL concurso se anunc ia rá  con dos s de 
I anticipación en la G ac e ta  de  Madbij». Para dar maym* >-u- 
|  blieidad al anuncio, se pi*ocurará insBrtarlo tam bién a? I  s 
|  Boletines oficiales de las p/ovhurlas de Jaén, M urcia, Aíiub. la, 
I Có?dob^, Badajoz, Ciudad ReaU Huelva, Vizcaya, S an tander 
|  y Sevilla, y.en los periódicos más acreditados da Bruselas, 
|  B erlín, Londres, P arís  y Marsella.
|  Decimaséptima. El acto tendrá lu g a r el día ..... del mes
I de ..... próximo, en Madrid, ante el D irector general :ta Oon- 
|  tribuciones, Im puestos y Rentas, D irector general de lo 
|  Contencioso del Estado, In terven to r general de la A dm inis- 
1 trac ión  del Estado, segundo Jefe del prim ero de dichos Cen- 
|  tros y del Jefa de la Sección da Propiedades, y con asist in - 
|  cia del Notario que por tu rno  lo corresponda.
|  Décimaoctava. Para hacer preposiciones será necesario
í  acred itar haber depositado en ta Caja general de Deposi ó
|  en sus sucursales 08 provincias 100.000 pesetas en me'sálico, 
|  ó su equivalente en papel del Estado.
I Décimanovena. Las proposiciones, extendidas en papal
|  de la clase 11.a, se presentarán én pliegos cerrados y eoii ¿u- 
i  jeción al modelo estampado al final deí presente pliego.
I Vigésima. Las proposiciones se presen tarán  duran te  m e- 
I día hora. T ranscurrido dicho período de tiem po y anuneta- 
I do en a lta  voz el térm ino par» ad m itir  pliegos, se dará lee» 
1 tu ra  de todos ellos por el N A ario, quedando adm ití lo? los 
¡ que estén hechos con sujeción al modelo, y desechados los 
|  que no lo estén. La lec tu ra  so h a rá  per órdon da presenta*» 
i ción de pliegos.
i  V igésima prim era. D entro del plazo de ocho días, la  Di- 
i receión general de C ontribuciones, Im puestos y Rentas exa- 
I m inará las proposiciones adm itidas, y con su inform a las 
I elevará al M inisterio de Hacienda, el cual someterá el expe- 
|  diente al acuerdo del Consejo de M inistros, proponiendo la  
J adm isión de, la proposición que entienda más beneficiosa, ó 
I desechándolas todas. La resolución del Consejo se publicará 
|  en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , por medio del oportuno Real de- 
¡ creto, y con tra  ella no S8 adm itirá  reclam ación n i recurso  
|  alguno .
I Vigésima segunda. Adjudicado el arriendo al mejor pos- 
i tor, se devolverán los depósitos á los demás licitadores y se 
1 retendrá el de aquél hasta que, notificada la sdjudicaicón, 
¡ amplíe el depósito á la suma de un millón de pesetas que 
i exige la cláusula 10.a de la  condición 7.a, y justifique la  do-

Ím ieiliación en España, si fuere extranjero.
Vigésima tercera. El adjudicatario que no preste la fianza 

definitiva dentro del plazo de quince días, á contar desda el 
§iguie&te al de la notificación, perderá ql «Jepvsito provista-
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nal. Dentro de los treinta días siguientes se formalizará el 
contrato por medio de escritura publica.

Vigésima cuarta. Los gastos de los anuncios, escritura y 
dos copias de ésta, que se entregarán en la Dirección gene
ral de Contribuciones, Impuestos y Rentas, serán de cuenta 
del adjudicatario.

Múdelo de proposición.
Don domiciliado en ...... , calle de ...... nüm .

piso .. .., en nombre propio ó en representación de Don ..... 
ó de la Sociedad , enterado del pliego de condiciones in
serto en la Gaceta  d b  Ma d b id  del d ía   para el arriendo
do la mina Arrayanes, sita en Linares (Jaén), acepta todas 
ellas, y ofrece por el mencionado arriendo, en concepto de 
«canon fijo anual», la cantidad de doscientas cincuenta mil 
pesr.tas- abonando además, como renta eventual, e l . . . .  (en 
letra) por ciento del producto bruto obtenido cada año, en 
los términos fijados en la condición 9.a del pliego.

(Fecha y firma.)

R E A L  D E C R E T O
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para que 

presente á las Cortes un proyecto de ley creando un 
proyecto sobre las concesiones no utilizadas de saltos 
de agua.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil novecien
tos ocho.

3 ALFONSO, p
El Ministro de Hacienda,

C a y e t a n o  i á n c h e z  B a s t i l lo »

A LAS CORTES
Al inflijo de los beneficios concedidos por la ley de Aguas 

se h*n desarrollado infinidad de industrias utilizando la 
fuerza hi íráulica, cuya extraordinaria importancia, debida 
á k  orografía é hidrografía especiales de nuestro país, le 
hsn co.oeado, por fortuna, en condiciones privilegiadas so
bre ot;’os muchos.

Asi u*. explica que en un período de veinte años se hayan 
aplicado ' 61o á la producción de electricidad 100.000 caba
llo de fuerza hidráulica, según los datos de 3a estadística 
iributf.Hfi de 1906, sin contar con los grandes saltos de Vi- 
11om . ILLrte. el Pirineo y tantos otros no utilizados aún, 
ni k s que neede aquella fecha han ampliado su importancia. 
Híij, pues, en esta riqueza un porvenir extraordinario para 
nuf :tr=í país, que afortunadamente figura ya entre las Na
cí r- '• roA: adelantadas por las aplicaciones de la electrici
dad famm.de llegado á franquear las fronteras para llevar 
á tri vé ; de ellas á Portugal energía producida en España, y 
par:- trs- r̂ aquí energía producida en Francia, nuevo lazo de 
uB'óu '-rkm Naciones hermanas, que la paz, el trabajo y el 
progreso nos han permitido establecer.

M ; i es t&n justo como beneficioso para el país que se 
oter !’;?"• derechos exclusivos á los concesionarios, no es 
mer. :• just- que quien obtenga y disfrute tales ventajas con* 
tribuna k las cargas del Estado desde el momento en que 
adquiere aquellos derechos.

A cale fin obedece la creación de un canon temporal sobre 
las c«sucesiones de saltos de agua.

La maderada cuantía del canon que se propone y su ea- 
ráeu;- í- nporal demuestran claramente que no se trata de 
cifra * ^  é! una fuente de ingreses, sino únicamente de e.iti- 
muk 1 ’■*. peonía realización de las concesiones.

Ahí eá , al fijar los diferentes tipos del canon, se ha teni
do t v f». :utM, el tiempo que ordinariamente transcurra desde 
que • ? í t-g u u  aquéllas 2mta que se realizan, según su ira 

t ■ ií?:' ios gratos que originan y el valor medio que por 
sí cO ru: * tienen k s concesiones desde el instante que se 
ote . - el Estado.

Y  ̂ en estas coasid©raciones, el Ministro que suscri
be f , i honor de someter á Ja deliberación de las Cortes 
el siguieiita

PROYECTO DE LEY

Artk.uk 1.° Desde í.° de Enero ck 1909, los concesión arios 
de s^Uos de egua satisfarán un canon temporal, regulado 
por la siguiente tarifa:

Canon anual 
p or c a b a l l o .

POTENCIA .NOMINAL DE LOS SALTOS _

Pesetas.

H sstaS0 caballos... ......................................... 2
De 51 á 100.. .............................................  I
De 101 á 500........ . ............    0*50
De 50í ó 1.000................................   - 0(80
De LOO! á 5.000'......... t . . .  *..........  OYO
D em u d e  5 .0 0 0 . . . . . . . ................................   0‘15

Art. 2,° Ls.s concesiones otorgadas al presente y no utili
z a o s  a.ún satisfarán el canon establecido en el artículo an
terior 5 r partir desde 1.° da Enero próximo.

A " L 3.° Esta canon se exigirá de los concesionarios d a .ido 
la f r:ĥ  la cual se les comunique la concesión definitiva 
liaste equina en que principia la api; ciclón práctica de la 
fuerza riel salto á la industria ú objeto mencionado en la 
cono oí D^s.le este día dejará de exigirse el canon estable
cido e '• o >4. 1.°, comenzando á-tributar la explotación por 
los c. 0 '.-t ,s contributivos que le correspondan.

Art.. Psra ü  debido cumplimiento de lo preceptuado 
eií 6  : . 6 o - •• sskrk-r, los Gobernadores civiles de las pro- 
vílcu  6  otorgar por sí las concesiones que les competa, y 
a! cr u i/u:car é ios concesionarios las otorgadas por el Minis
terio a-- F-mentó, darán cuenta simultáneamente á la Dele
gado;. oo Hacienda de la provincia respectiva.

Avf. 5-° Si el primer concesionario de un salto de £gua 
cediesv, pus derechos á otra persona ó entidad, ésta será, á 
parto? de 3a fechs, de cesión, la obligada al pago del canon 
temp'-v^L

AL G 0 El esnon se pagará por trimestres vencidos. El 
concesionario que dejase de pagar cuatro trimestres perderá 
todo? sus derechos, declarándose caducada la concesión por 
el Ministerio de Fomento, á propuesta del de Hacienda, ó por 
el Gobierno civil de la provincia, á propuesta de la Delega
ción k  Hacienda de la misma, según proceda.

Art. 7.° Si al terminarse las obras proyectadas para ha- 
&e? efectiva una concesión y empezar, por tanto, la aplica- 
ci¿’£ práctica de ésta hubiera dejado d<? percibir el Tesoro 
fdgumy cuota de! canon temporal, la hará afectiva inmedia
tamente h  Empresa que explote el salto.

Art. 8.° El Ministro de Hacienda dictará las disposiciones 
necesarias para la debida aplicación de la presente ley.

Madrid 30 de Abril de 1908.=Ei Ministro de Hacienda, 
Ca y e t a n o  S á n c h e z  B xjstillo.

R E A L  DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para que 

presente á las Cortes un proyecto de ley disponiendo 
que tributen por el concepto de utilidades las profesio
nes del orden civil y judicial y todas las Sociedades 
mercantiles.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil novecien
tos ocho.

! * : ........ ' .. A M O N S Q  \
El Ministro de Hacienda,

Cayetano jUáneliez Bastillo»

A LA8 CORTES
La creación de la contribución de utilidades sobre la ri

queza mobiliaria, que está llamada á constituir el principal 
fundamento de los ingresos directos del Tesoro, tenía que 
proceder con cierta parsimonia para su aclimatación y 
arraigo, á fin de que la brusquedad del cambio en la forma 
de tributación no malograra las esperanzas legítimas que de 
su implantación se prometieran. La conveniencia de ampliar 
sucesivamente la base de su imposición por todos los Go
biernos ha sido reconocida, y satisfeeha en parte, respon
diendo á demandas de la opinión pública. Ya en 1903 pasa
ron á tributar por utilidades las Sociedades comanditarias 
por acciones. En el año anterior, y por la ley de 3 de Agosto, 
se transportaron asimismo á esta contribución las Socieda
des fabriles de forma anónima.

Siguiendo esa dirección, tan conforme con la equidad tri
butaria, se eliminan de la contribución industrial jr de co
mercio las clasificaciones establecidas para el ejercicio de las 
profesiones del orden civil, del orden judicial y de la Medicina 
y Cirugía, y las Sociedades mercantiles, cualquiera que sea la 
forma de su constitución: unas y otras tienen cabida más ade 
cusda en la de utilidades, señalándose al hacer este cambio 
tipos de gravamen de notoria modicidad, comparados con 
los establecidos por el desempeño de los cargos públicos y 
con los que rigen para las Sociedades anónimas y comandi
tarias por acciones.

Las clases profesionales llamadas á contribuir en esta for
ma lo harán .por declaraciones juradas, y para precaver le 
siones, que al fin y al cabo á quien más afectan es al contri
buyente de buena fe, se establece un nuevo procedimiento, 
que ha de dirimir las contiendas que le susciten por el acto 
déla declaración de k s  utilidades obtenidas por los inte
resados.

Transitoria y preventivamente seguirán satisfaciendo las 
mismas cuotas que en la actualidad psgan por industrial; la 
liquidación por utilidades sólo surtirá efecto para el contri
buyente, con carácter adicional, cuando resultare exceso so
bre la cuota antes satisfecha.

Al mismo tiempo se atiende á mitigar la pesadumbre del 
gravamen impuesto á las Sociedades anónimas de fabricación 
por la ley de 3 de Agosto de 1907, ya que el desarrollo cre
ciente de esta tributo permite atenuar rigores acaso excesi
vos y contrarios en definitiva á su normal desenvolvimiento.

Por último, en lo referente á sucursales y agencias de So
ciedades extranjeras domiciliadas en España, se propone el 
establecimiento de una escala gradual de cuota fija por base 
de población, que garantice un mínimum de tributo, á fin 
de equipararlas en lo posible a! régimen á que se somete en 
sus respectivos países á las Sociedades mercantiles espa
ñolas.

Por las presidentes consideraciones, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo da Ministros, y previa la 
autorización de S M., tiene el honor de someter á la apro
bación ds las Cortes el adjunto

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° La contribución que se satisface por el ejer
cicio de profesiones del orden civil y del orden judicial, cl&- 
clasifieadas en la tarifa 4.a de las que corren unidas al R e
glamento de la contribución industrial y de comercio de 
28 de Mayo de 1896, y la que se paga en forma de patentes 
para el ejercicio de la profesión do Médicos Cirujanos, esta
blecida por Real decreto de 13 do Agosto do 1894, se satisfa*

rá desde 1.° de Enero de 1909 en concepto de contribución 
sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria.

Art. 2.° Se establece en la tarifa 1.a, de las compren
didas en el art. 3.° de la ley de 27 de Marzo de 1900, u t i
lidades procedentes del trabajo personal, un nuevo epígrafe 
número 8, para los que se dediquen al ejercicio da profesio
nes del orden civil, del orden judicial ^ de la Medicina y Ci
rugía, que pagarán con arreglo á Ja siguiente escala:

El 8 por 100 cuando las utilidades obtenidas no excedan 
de Ja suma de 3.000 pesetas.

El 10 por 100 desde 3 001 a 5.000 pesetas; y
El 12 por 100 desde 5.001 en adelante.
Art. 3.° La Administración liquidará y cobrará el tribu

to en la cuantía del que tuviere señalado el contribuyente en 
concepto de contribución industrial y de comercio, con to - 
dos sus componentes de recargos, premio de cobranza y dé
cimas adicionales.

Presentadas por estos contribuyentes semestral mente las 
declaraciones juradas de las utilidades obtenidas en el perío
do de tiempo á que se contraiga la declaración, se liquidará 
el impuesto de utilidades que, con sujeción á la escala del 
artículo anterior, deban satisfacer, cobrándose tan sólo el 
exceso sobre la cuota industrial, caso de que lo hubiere.

Art. á.° De los incidentes que surjan del acto del examen 
y liquidación de las utilidades declaradas por el ejercicio de 
las profesiones comprendidas en esta ley, conocerá una Jun
ta formada por el Administrador de Hacienda, Presidente, y 
cuatro contribuyentes que tributen por cualesquiera de las 
profesiones gravadas, designándose dos entre los que paguen 
mayores cuotas, y los otros dos entre los que las satisfagan 
menores.

En ningún caso podrá formar parte de esta Junta más que 
un solo contribuyente dedicado al ejercicio de profesión 
igual á aquélla, cuya declaración de utilidades fuese objeto 
de controversia.

Si los contribuyentes no concurriesen á la segunda cita.; 
ción, serán sustituidos por el Abogado del Estado, el Inspec
tor Jefe del tributo en la provincia y un Oficial de la Inter
vención de Hacienda.

Art. 5.° La Junta, apreciando las observaciones que se 
formulen sobre el asnnto controvertido, acordará, por m a
yoría absoluta de votos, lo que juzguen más acertado. D3 sus 
acuerdos se dará cuenta por el Presidente al siguiente día al 
Interventor de Hacienda, quien les prestará su conformidad, 
consolidándose así el acto administrativo, ó los impugnará 
ante el Delegado de Hacienda, en el preciso término tíei ter
cer día, originándose con ello una reclamación económico- 
administfativa.

Art. 6.° Dasde 1.° de Enero de 1909, k s  Sociedades anóni
mas y las comanditarias por acciones que se dedican á uno 
ó varios ramos de fabricación, contribuirán con el 6 por 100 
de k s  utilidades líquidas que obtengan, comprendiéndose á 
este efecto en el epígrafe 4.° de la tarifa 3.a de las estableci
das por el art. 3.° de la ley de 27 d8 Marzo de 1900, un apar
tado, letra O, cuyo anunciado será como sigue:

O. De los beneficios líquidos anuales que obtengan las 
Sociedades anónimas y las comanditarias por acciones que 
se dediquen á uno ó varios ramos de fabricación.

Art. 7.° Las Sociedades que no sean anónimas ni coman
ditarias por acciones que se dediquen á algún fin lucrativo, 
pre¡?entarán en la Administración de Hacienda de la provin
cia en que radiquen' declaración jurada de las utilidades que 
hubieren obtenido en el año del ejercicio social, á los quince 
días de terminado, consignando además el importe y concep
to ds la contribución que hubieren satisfecho en igual pe
ríodo de tiempo.

A rt. 8.° Las utilidades declaradas por estas Sociedades se 
gravarán con el 6 por 100, señalado en el epígrafe 4.° de la 
tarifa 3.a de la ley de 27 de Marzo de 1900. Será deducible, á 
los efectos de la exacción del tributo, el importe de lo que 
hubiesen satisfecho en concepto de contribución industrial 
y  de comercio, cuando la cantidad liquidada sobre las u ti l i 
dades declaradas supere el importe ds lo pagado. De s^r igual 
ó menor, la declaración presentada se tendrá como dato es
tadístico, sin ulterior consecuencia.

A rt. 9 ° El recargo de 10 centésimas establecido en el a r
tículo 1.°, letra e), cíe la ley de 3 de Agesto de 1907, no les 
será aplicable á k s  Sociedades anónimas y á las comandita
rias por acciones que.se dedican á uno ó varios ramos de fa
bricación, ni tampoco á Im  Sociedades que no se&u anóni
mas ni comanditarias por acciones, ni ¿ las profesiones; del 
orden civil y judicial do la Medicina y Cirugía, cuando h u 
biesen de satisfacer el tributo  por el concepto de utilidades.

Art. 10. Las Agencias ó sucursales de k s  Sociedades ex
tranjeras establecidas en E*paíu ó que se establezcan en lo 
sucesivo y que se dediquen &1 comercio ó la industria, satis
farán una cuota fija pi oporeional al capital total de la Socie
dad, con sujeción á la siguiente escala:

C A P I T A L
MADRID Y BARCELONA 

Pesetas.

CAPITALES PROVINCIA 
y poblaciones mayores 

de 30.000 habitantes.

Pesetas.

P U E B L O S

Pesetas.

D@ 100 millones ó más*.......................................... ........... 100.000 50.000 25.000
De 75 á menos de 100.....................*.................................. 80.000 . 40.000 20.000
De 50 á menos de 75........................................ 60.000 30.000 15.000
De 25 á menos de 50.......................... ............................ . 40.000 20.000 10.000
De 5 á menos de 25......... ........................ ' ............. 20.000 10.000 5.000

10 000 5 000 2.500
D ü menos de 1 ........................................................ ............

X \J  • V v V

5.000 '• 2^500 1.250

Liquidado d  impuesto de utilidades que Ies corresponda 
satisfacer por el beneficio líquido que resulte de los balances 
ó deckr&ciorrss juradas, pagarán km  sólo lo que excediere de 
dicha cuota.

A rt. 11. La falta de presentación de k s  declaraciones d© 
utilidades, la resistencia del particular ó persona colectiva á 
presentarles, cuando fueren requeridos por k  Adm inistra
ción, y k s  demás infracciones que se cometan m  orden al 
régimen administrativo de esta contribución, serán penadas 
con arreglo ¿ las prescripciones establecidas en k s  disposi
ciones dictadas para la ejecución de la ley de 27 de Marzo 
de 1900.

Art. 12. Los encargados de los Registros mercantiles re
mitirán trim estralm ente á la Administración de Hacienda 
de la respectiva provincia una relación de k s  Sociedades 
cuyo establecimiento, modificaciones ó extinción hayan ins
crito durante el trimestre anterior.

Lo mismo harán los Gobernadores civiles, en lo que res
pecta á k s  inscripciones que se efectúen, en cumplimiento 
de la ley de Asociaciones de 30 de Junio de 1887, cualquiera 
que sea el fin para que se constituyan Ias Sociedades.

Igual servicio estarán obligados á prestar los Notarios, en 
cuanto á los documentos que autoricen, constituyendo, mo
dificando ó extinguiendo Sociedades mercantiles, civiles ó

de cualquier.? otr&clnsa que, principal ó secundariamente, se
propongan obtener algún lucro para ellas ó para sus aso
ciados.

A rt. 13. El Ministro de Hacienda d ictará k s  disposicio
nes reg k m en 'k m s que fueren precisas para la aplicación de 
los an tm oros preceptos, y adoptará las medidas conducen
tes á dar á las declaraciones juradas de los contribuyentes la 

• mayor publicidad pasible,
Madrid 30 de Abril de 1908,=E1 Ministro de Hacienda, Ca 

y e t a n o  S á n c h e z  B a s t il l o ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
 R E A L E S  D E C R E T O S

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y con arreglo á lo 
preceptuado en la excepción 8.a, art. .6.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, sobre contratación de 
servicios públicos,



Gaceta  de  Madrid.—N úm. 123 2 Mayo 1908 565
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Go

bernación, y en su nombre y representación á la Di
rección general de Correos y Telégrafos, para que, 
prescindiendo de las formalidades de subasta, adquie
ra 5.000 postes de castaño bravo ó sabina, de 7 metros 
de longitud, siempre que cumplan las condiciones y no 
excedan del precio que se mencionan en el pliego in
serto en la Gaceta  de  Madr id  de 20 de Febrero úl
timo.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil novecien
tos ocho. . ALFONSO. •El Ministro de la Gobernación,¿toan Iss Cierva y PeñafieL

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 
villa de Canet de Mar, provincia de Barcelona,

Vengo en conceder á su Ayuntamiento el tratamien
to de Excelencia.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil novecien
tos ocho. ALFONSOEl Ministro de la Gobernación, 
l a a n  <S© I® C i e r v a  y  P e ñ a f i e f i .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUSUCA
Y  B E L L A S  A R T E S  

REAL DECRETO 
En atención á ios servicios y merecimientos de Don 

Emilio de Saravia y A cha, Ingeniero primero del Cuer
po de Ingenieros Geógrafos, jubilado,

Vengo en concederle los honores de Jefe de Admi
nistración civil, con exención do toda clase de derechos, 
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 6.°, base 4.a, le
tra I), de la ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil nove
cientos ocho.. - ALFONSO.El Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes,
F a w g tS a ©  i& o d rég g ig ez  P e d r o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  O R D E N E S ,  
limo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por D. Enrique 

García Herreros, Auxiliar segando, Jefe de Negociado 
de segunda clase de esa Dirección genera!;

El R ey  (Q. D. G.), conforme á lo prevenido en el ar
tículo 10 del Real decreto de 29 de Octubre de 1900, ha 
tenido á bien declararle excedente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Abril de 1908. FIGUEROA
Sr. Director general de los Registres civil y de la pro

piedad y del Notariado.
limo. Sr.': Vacante la plaza de Auxiliar • segunde, 

Jefe de Negociado de segunda clase de esa Dirección 
general, por haberse concedido la excedencia solicita
da por L\ Enrique García Herreros, que la desempe
ñaba, en cumplimiento de lo dispuesto en el arí. 286 de 
la ley Hipotecaria;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido conceder los 
ascensos de escala,-y en su virtud, nombrar para dicho 
cargo, dotado con el haber anual de 5.000 pesetas, á 
D. José María Navarro de Falencia; Auxiliar tercero, 
con la categoría- de Jefe de Negociado de tercera clase 
y sueldo anual de 4.000 pesetas, á D. Francisco Caba- 
ñas y Botín, y Auxiliares primero, segundo y tercero 
de la clase de cuartos, con la categoría de Oficiales de 
Administración civil de segunda clase y sueldo anual 
de 3.000 pesetas, á D. Jerónimo González y Martínez, 
D. Casto Barahona y Holgado y D. RaSael Atard y 
González.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 1.° de Mayo de 1908. FIGUEROA
Sr. Director general do los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA
R E A L E S   O R D E N E S   

Exorno. Sr.: En vista de la Memoria descriptiva de 
un aparato para dar dirección £ las piezas m  las bate
rías de costa cuando se hace uso de la puntería indireta, 
de que es autor el Coronel de Artillería P, Manuel Be-

net y Calza, y que, con instancia del mismo en súplica 
de recompensa, cursó á este Ministerio el Capitán ge
neral de la quinta región en 15 de Octubre último;

El R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emiti • 
do por el Inspector general de los Establecimientos 
de Instrucción ó Industria militar que S continuación 
se inserta, ha tenido á bien, por Resolución de 22 del 
actual, conceder al citado Jefe la Cruz de tercera clase 
del Mérito militar con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por ICO del sueldo de su actual empleo hasta 
su ascenso al inmediato ó retiro, como comprendido en 
el caso 10 del art. 19 del vigente Reglamento de Re
compensas en tiempo de paz y teniendo en cuenta el 
22 del mismo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de Abril de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la sexta región.

INFOBME QUE SE CITA
Hay un m em brete que dice: Inspección general de ios E sta

blecimientos de Instrucción é Industria m ilitar.—Excm o. Señor: Por Real orden de 2 de Enero ú ltim o  se dispone que esta  
Inspección general inform e acerca de la  instan cia  prom ovi * da por el Coronel de A rtillería  D. Manuel Bonet y  Calza, en 
súp lica  de recom pensa por la invención  de un «aparato para dar dirección á las piezas en las baterías de costa cuando se 
h aca  uso de la  puntería indirecta*.La Memoria en que éste se describe em pieza explicando la  
m anara de resolver el problem a de dar dirección á las piezas cuando el blanco no es v isib le para el apuntador, tom ando  
en cuenta el increm ento angular necesario para obtener la  
convergencia de las bocas de fuego que form en la batería, y  después de un detenido análisis de las soluciones que se presentan, estudio en que el autor revela su  conocim iento de 
las ciencias m atem áticas y singularm ente ¿© los nuevos procedim ientos nom ográfleos, se indica com o más ventajosa en la  práctica la  que realiza el aparato propuesto. Redúcese éste 
sustanci&lmente á dos índices, el inferior de los cuales, lia -  mado indicador, señala en el arco graduado de la  explanada  el ángulo azim utal que deba darse á la pieza, y  el superior, 
denom inado corrector, determ ina, en com binación con un  nom ogram a, la  corrección necesaria en cada -caso. Colocado el aparato en el marco del m ontaje, de modo que el eje ver
tical del nom ogram a esté contenido en el m ism o plano que el de la  pieza, para hacer la puntería se traslada el corrector  
hasta que enrase con el cruce de las líneas que en el abaco 
representan la  d istancia y  ángulo azim utal dado por el te lé 
m etro, y  después se hac8 girar el m ontaje hs.sta que el in d icado? señale en el arco de la explanada la  graduación de d i-  
eho ángulo azim u tal. Un m ovim iento de traslación del i n dicador resbalando por la ranura que lo sirva de guía , per m ite hacer en el ángulo de d irección l&s correcciones que la 
observación de los im pactos m otive.EJ prim itivo proyecto de aparato descrito sucintam ente  
fue favorablem ente informado~por la Escuela Central de Tiro el año 1902, y un m odelo de él se ensayó en P alm a de Mallor
ca con ta l éx ito  que m ovió á la Superioridad á ordenar que 
se construyesen  cuatro ejem plares com pletos para los obuses de 24 de la  batería de Enderrdeat, de la citada plaza, y  á que 
se experim entasen en el curso de costa del año próxim o pasado.En se ta  de la  Junta facu ltativa  de d ich a Escuela, facha  10 de Noviem bre ú ltim o, en que se consignan estos antece- lentes, ae dice qus, por diversas c ircu n stan cias, las pruebas 
realizadas en el m encionado curso de instrucción  no pueden considerarse concluyentes, pero que «estas circunstancias, 
.ndependientts del autor de los aparatos, en nada am enguan  >1 m érito contraído por ésta al estudiar teóricam ente el asun  :o y  traducir sus ideas en un aparato bien organizado y  que ¡ 
m  su aplicación práctica parees responder á Jas ideas fun- laxnentales de la teoría», añadiendo que estim a que el Coro- I 
ael'Bonet «ha dado una relevante prueba de laboriosidad, t e  i 
coligancia y celo p -r el m ejoram iento da las condicionas del

tiro  de los obuses por puntería indirecta, m erecedora de ser tenida en consideración por la Superioridad».
- El exam en de la hoja de servicios de dicho J¿ía m uestra  que goza de una brillantísim a conceptuación y  que en su larga carrera se ha hecho acreedor á Jas siguientes recom 

pensas: Cruz de prim era clase del Mérito m ilitar con d is tin tivo  blanco, otra ídem  de tercera con el pasador del Profe
sorado y  una de prim era con d istin tivo rojo; Cruz'* y P laca  de San H erm enegildo, Medalla conm em orativa da la defensa de Teruel en 1874, Medallas de A lfonso XII y de la  Guerra c iv il de 1873 á 74 y  Cruz de prim era clase (Gran Oficial) de 
la  Orden tunecina de N isham  Iftijar, habiendo sido declarado Benem érito de la Patria.

 ̂ De cuanto queda expuesto resu lta  que el Coronel de Ar • 
tillería  D. Manuel Bonet y Calza, dando inequívoca? prue - 
b&s de amor á su profesión, se ha dedicado con ahinco al e s tadio de un in t eresante y d ifíc il problem a del tiro  de las baterías de costas, y haciendo aplicación  de las teorías m ás modernas, lo ha resuelto acertadam ente.

# Para que las experiencias hechas con su aparato el año ú l - ' 
tim o fueran concluyentes sólo ha faltado que la  batería en  que se verificaron se hubiese preparado en la form a n ecesa 
ria, lo cual no ha sido culpa del autor de aquél n i am engua  en nada su m érito, según m anifestación de la  Escuela Cen- tea l de Tiro, y todo hace presum ir, juzgando por el éx ito  del 
prim er modelo ensayado en 1906 y las conclusiones del acta  de d icho Centro, que el aparato en la  práctica responderá en  definitiva satisfactoriam ente á las ideas que la inform an.

El trabajo realizado por el Coronel Bonet puede ser clasificado, por consiguiente, entre aquellos que dan resultados prácticos beneficiosos ea su aplicación á las armas de g u e rra, y com o al fijar el premio que por él merezca deben t e 
nerse tam bién en cuenta sus brillantes ¿otas de concepto, su  extraordinaria laboriosidad, y  que posee ya, entre otras con 
decoraciones, una Cruz de tercera clase del M érito m ilitar  con d istin tivo  blanco, obtenida por sus servicios en el Profesorado, la Junta de esta Inspección, por unanim idad, esti
m a que con arreglo al caso 10 del art. 19, y  teniendo en cuenta lo  provenido en el 22 del v igente R eglam ento de re
compensas en tiem po de paz, el citado Jefe se ha hecho a creedor á que se le  recom pense con la Cruz de tercera clase del Mérito m ilita r  con d istin tiv o  blanco, pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de su empleo hasta el ascenso al in m ed iato ó retiro.

V. E ., no obstante, resolverá lo más acertado.Madrid 14 de Febrero de 1908.=E 1 Coronel de Estado M a
yor, Secretario, José V illar. =  Rubricado.= V .10 B .° =  Maclas. 
R u b ricad o,= H ay un sello que dice: Inspección general de les 
Establecimientos de Instrucción é Industria militar.

Eterno. Sr.: En vista de las actas de la Junta faculta- 
tativa de la Academia de Infantería, en las que so da 
cuenta de los servicios prestados en ia misma por el 
Jefe y Oficiales de dicha Arma comprendidos en la si' 
guiente relación,

El R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el informe em iti
do por la Inspección general de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria militar que á continuación 
se inserta, ha tenido á bien disponer, por Resolución 
de 22 del actual, que al Jefe y Oficiales de referencia  
se les declaren pensionadas con el 10 por 100 del sueldo  
de su actual empleo hasta su ascenso al inm ediato las 
Cruces del Mérito militar, con distintivo blanco y  p a 
sador del Profesorado, de que se hallan en p osesión , 
por hallarse comprendidos en el caso 1.° del art. 19 del 
vigente Reglamento de recompensas en tiempo de paz, 
Real orden de 27 de Octubre de 1902 (C. i . ,  núm, 255) 
y art. 4.° del Real decreto de 4 da Octubre de 1905 ((7. 
L ,\  núm. 200).

De Real orden lo digo S V. E.* para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á f .  E. muchos años. 
Madrid 25 de Abril de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que se cita.

EMPLEOS N O M B R E S D E S T I N O S

Teniente Coronel.............C apitán......... ......................O tro ......................................
O tro ............................. ..
O tro ...............................
Ot r o . . . ................................

D. Manuel Prieto y V a le r o ........................................D. José L etam m dia López............. ............................
D. Dom ingo Suárez M *darJaga...............................D. Juan Urbano y P alm a.............................................
D. José Cañizares y Gómez da H u m a rán ...............
D. B nit'i Marión G onzález...................... ..
D. V íc nt ’• Jim énez y  R odríguez.............................

R egim iento Infantería V ad-R as.Academ ia de Infantería.Reemplazo, prim era región.
R egim iento de Isabel la Católica.Colegio de Huérfanos da María C r i s t i na .  
A cid em ia  da Infantería.Coleg o de Huérfanos de Marí a C r i s t i n a . .

Madrid 25 de A bril de 1903. =  Peimxt de R iv e e í .

INFORME  QU E  SE CITA
H ay un m em brete que dice: Inspección general de los Esta blecimientos de Instrucción é Industria m ilitar.—Excm o. Sr.: Por  Real orden de 1.° de F- bruro últim o, y para que informe esta 

Inspección  general, s?gú& se disponía *:a la an 26 de Noviembre del ano anterior, se ha rem itido, en unión de copias de las hojas de serv ic io ¡4 y  de hechos de los interesados, la da 
dos actas de la J u n ta  facu lta tiva  de la AeacRmia de In fa n tería, en que se m encionan los servicios prestados ©n la  m isisa  durante seis años consecutivos per el Teniente Coronel Don 
Manuel Prieto Valero y  Capitanes D. Dom ingo Suárez M&da- riaga, D. José L etam endia López, D. B¿nito Martín González, D. Juan Urbano Palm a, D. V icente Jim énez Rodríguez y D. José Cañizares Gómez.A m bss actas corresponden á sesiones presididas por el Coronel D irector del indicado establecim iento de instrucción . 
E n la  referente al T eniente Coronel Prieto, se m anifiesta que 
faé  destinado á la Academ ia de que se habla por Rsal orden  
de 20 de A gosto de 1901 [D. O., núm . 85), incorporándose á la  m ism a en 1.° de .Septiembre siguiente; se sign ifica  que ha  
prestado m uy ú tiles, provechosos y notorios servicios con  
in te ligen cia , celo y  acierto m uy especiales, y  se agrega que 
se ha d istin gu id o  notablem ente por hnbsr contribuido á la  
educación m ilitar del alum no en las clases que tuvo á su car*

go, y á 1&bu?n& ?>.! m inlstraeión de dicho C- i te o  o:; re o J-fe del detall y del. sarvieio in te io r .  no e ra n d o  de u íU ó r  evi el. constaste progreso do la enseñanza-por m edio de j iu io r d ? ,  
apuntes, confección de planea da estudies y program as 1-t.l- 1 !adk;.‘j, y ejecutando todos c u e n te  trabajos to E e  han mead&do á completa satisfacción,

Ea la otra te ta  sem brada se d ím  qus los O ¿¿p itees que quedan citados tuvieron  colocación  v-n la  A n d a r t e  es. iti m is rúa fecha que el indicado Ten i cute Coronel, efectuando  
su incorporación á la vez que éste; se raproducen t e  térm ino s encorad ¿¿ticos em pleados al juzgar loe servic ios r te liz s  •• d$i| por el referido R fe , y  se hace notar que a r te  una de !<?s 
Off&ales m encionados se ha d istingu ido da m in e  rn notable  
por las s igu ientes circunstancias:D. D om ingo Suárez M ad am ga, por su c o m p e te  cia en la 
Ciencia m atem ática pura y  aplicada; D. Je sé E tern a-, t e  y D. B enito M artín, por ser autoras, m  colaboración, dts Lwá 
lecciones de armas portátiles, declaradas de texto  por R eal , orden de 18 de D iciem bre de 1906 (D. O., núm . 215); D . Jaaa  Urbano, no sólo por su in teligen cia  é interés en el de:-pacho de los asuntos relacionados con la oficina, de E stud ios, eoato  
A u x ilia r  del segundo Jefe, sino por el notable desempeño- de 
las clases que ha tenido á su  cargo; D. José Cañizares, pos1 este ú ltim o  m otivo y por ser autor de unos Croquis p*~ ra d  
estuiio de la geografía Marruecos, »justados, ál liFro -la



5 6 6  2  M a y o  1 9 0 8  G a c e t a  d e  M a d r i d . — N ú m .  123
t e x tc ;  T). V icen te  J im énez ,  por su  com petencia  en las  clases  
detem pf nadas y por s u  in te l ig e n c ia  é interés in m ejo ra b k s  
en todo cn a n to  se relaciona c*. n su com etido  especial de e.n- 
cargado de las  reparaciones en los diferentes e i ? 8 e k s  que 
t ien e  la A cadem ia  y en la conservación  y  mejora de las  in s-  
t a ia e io o f s  en el ca m pam en to  de los Alijares,

Se hacen extensivas á todos los C*. pitones alu-iitios las f ra 
ses que a> ocuparse dei Teniente Corcnd Prieto se oon^g- 
Earon para poner en relieve su iií luencia en el consienta 
prc áfteso de Ja enseñanza.

Finalmente se ha de manifestar que uno y otro escrito t e r 
minan exornando: que apreciadas en lo que viu-bü. exce 

cualidades de los interesados, h&bk acordado por 
ucáüimidad extender acta y & ev&rla á la Superioridad por 
si i e i e>• (. onir id eraba ac reedores á re compent , ten *enüo en 
euw.ittn hi ex t&b Yeldo en el Reg"amento nara tiempo de paz y 
en ei Ronl decreto de 4 de Octubre de 1905 (O. L..  nú  di. 200.)

El minucioso examen efectuado de la  copla de la^ hojas da 
servicios y de heobos del T eniente  Coronel y Capitanes de 
que se ha. hecho mención p e rm ite  decir:

1.° Qua se liaUau m uy  blea conceptuados ,  puesto  qua  
aparecen con la nota  de «m ucho» en cuento  es posible c o n 
signarla.

2 3  Qae m erecieron  que se les  dieran las gracias po* el 
exce lente  estado de i n s t r u c ñ o n  tá c t ic a  en que S. M. el Key  
í-ncúütrd el oatrdlón de a lum nos en la re-vfe& que pasó al i n 
dicado Centro de enseñ^nzs. en ei año 1905.

3.° Que todos h&n desempeñado co mi-.dones de variada na- 
t l ira ltza

4.° Que tienen prestados servicios de campaña m u y  d ig 
nos de e:-pedal c o f e  de ración.

5.° Q oe .'a diversidad de clases que cada uno l is  tañido  
á su car.'.í'0 durante seis sñ es  consecutivos  acreditan -a e r u 
dición que poseen y la in te l ig en c ia  de que se hallan d o ta 
dos; y

6 0 Q.¡« por Real orden de 23 de N oviem bre  de 1995 { D. O , 
t» ú my re 237), Jes fueron conced idas  O cu cas de la c íese  eo - 
■ io s,u7  d íriite del Mérito m i l i ta r  con. d is t in t iv o  b lanco y p y  
sador t ■, eciit.1 de Profesorado; poseyendo á más f e  c t f e e e o  ■ 
r a eu <■ es -y yaií á cootinuaciói;  se da notic ia ,  á la ve?- que &c
1 ¡c ci a & Vi d e te r mi n * d vs c i r eun atan e f e .

I). ¿VUnuY Prieto Yalaro; Medalla de Alfonso  Xí.í? vou los  
yV'.uv v- - , *L P.vTUfñooa y O f e ,  y  de la g u e r ra  eivD. f e  L u  -
2 ó i . c. o ii i n  e me ra l  iva  de Ja t¿ ̂  g ■ n e i a. y •<! e A i fe m  o A L 1; f h’3 
y á Snn Cruz f e  segunda e f e u  f e  sfa-
i’in (J.u>ti ve. y fe !  M érfe  mu-r,-^ con d i su a s iv o  f e q ,

F  o ó >1 -a do B in e  rae.-i so d d .la P E v a  y  f e  sk re u ío  aec i  - 
aza  f e  vjvntc ios cargos de primero y segundo ¿cíe f e  .la A cá
dCNO.Ui,

I I  Oo mingo Suá* ez f e d f e a a f e  Medalla da Alfonso X I[I,  
, , pr*c signadas d«i ¿-¡éciio milita»* con d*sirvut;vc>

t i , u i., ¡-es jún 'pe-n^íóri. dd his eiini.es le fué pernxi'u.tadu
una por A t',i- C.vr:os I ! {, P 'js^e tam bién hy do fe .bo l  su Ü^tó - 
Vara y ;:o. H aría  O ustEva. O un aa fen o r id i id  fue Pref-soe do 
}c AcaJenu-i de le ta r t e r í a  y ig u a l  eomvt-H;- en d

. i n r/ r  prepíírato.. io do Zhrsgoza y en el de M«rir>
Í j r 'i: i' : , Da:‘E hílé  1’f»-1;?;s de L if  ■-B ínrk .

n  ,¡ st j H*rr‘“ndia  López: Meó ai 1¡ús de la cam paña  de-
* , • o o XIIÍ,  y  dos Cruces del Mérito m ilH cr  con

di vi i; ri v;.- -  jo, ¿.itüdú de v;greg^i* que este O ac ia l  obtuvo el
oi..'uXo V , Or. pitáu por x-oéiuto n.-s gu erra .

i-h E - . f e o  Mí̂ cuíb Q^ozál-rz: Medv.ll^s- de la  cumpuna de 
dX , » n u« l u - a i o r  y do A lfonso X III,  y cks Oí-uca- p'-rsic-
m  ■* r f  ̂  ̂ s . 'n u ñ ó í i  de! Mérito m lh to r  ron d-A -nE vo
\  n . fL - 00  <- nuTxio n ota  de «Muy buenos,  e l  e n r /o  f speeiai  

X  - p -  iev O' r̂a vi Profeser¿do.
D. IJH>aoo Pain.a: M^.Uíla de lu earupufiri dr; Cuba

■o,:;, Uu ..¿:: ..''Jí. ■ y Vx d:*j a X  uso X I I I ,  y frov: Cruoss d k  Mé-
vid E:;.- ñ,- ü ; -ü v o  ¡-oj . .. cUirt de e llos ponvíonod^u do

iv.c "lió. u, n j í i  j)-nnii.i'ia dei mfi.deo de pri ver T-.-.nlente, 
J."V- 'O:- '• ■ ■: : • ■ O: : JO Í;..í;; ...rO ..l j ■*'■: ’■ ;'dJ 02 Oí !..>. C V. -W V O.CC • •'-.U. 2 ,-J'; v : í*;)- • 

1, V d. oH:.. X  'j. 'pon:; V- X 'X do ĵ . 'srn non. "X
1; ■■: j y  -  . . , , i f ,n ,0  XLlí. JA-VJ Q : - u v & ]
]\ /ro. ... ; ., Vu;;: ' ■ ■ - -  '■ d n J O O .  0:2 fl:--oXs -S-'X-VdS  
. , ,■ j  ̂ L.o d: v H fin^rpp h rf a  ;
¡x.i.- ■ : X bou; X 'p : o  do vva u n n d ó n  hunoriSea reo voroX
■ .i-: - :■■ :•■■ ■■

ii. i., .v- p,. .nn - i {.■■■• GóXet: H X .p h  de U; com ixño  de Gaña
9 .  ro so XIÍI; una  Cruz p - n s ia -

V -. d'n prn'spp., p n  M onto m d i t s r  con diotinCvo  
r ¡ jP  !•■■>■' d- vñ.vlo': IiI « I ab.d. la Cutóí.uuq en permuta:. X  dü 
?pX ;ti ' d i a - - .  ) d-. 1 j\lo -id í .'¿il'.vvar, con d i s t in t iv o  b lanco - 
U X n v o  o óO-Ode  ̂ ¡le Oapoáv, par do- guarro.

D.:. c .■■ ■•■ n i g qov'ñj expuosm  es ueápr-f-'üde que, ta n -o  oí J : ñ  
í.'ior} o. ■ O Per X s  fúgidos, ren.nojn  ̂ r¡o sobnnvKte V' v oorri •
1 ■.rr y ed¡ c u n • ■ fr.i*fíih2» ouo pre ?tene 1 a íiea 1 orden á e 27 f(e O c■ 
robre  <ioi 1^02 ( r ,  L. a n ú . r . 255),, siró: los ex^ghios por oí or  ̂
t ::e ¡ i i 4.0 d■ 1 Uv.<1 •;i•••:oret.> • 11, 4 <1 s Oe 1 ubre, de 19ü5 (O. .Ltd. 
num ero 2iK>), va qu e  de provechosos  y  io t a M e s  pueden c.üi-  
ílcurse los ¿ofviolorí qu*F ?i e n e n  pirs-ae.os en la  Áca;.ÍAA»a dn 
In fiC ter ía .  v h t e s  loe p ro a un e b  m íen  to?, por todo extrem o  
íhvorKbivr c:UisIíí;o¿dvS eu las netas de Ja Junta facu lta t iva  
de L. rnt.sm

E n s Vi. v ; ?:■ i. íj j 1 fí J ' \ r.n. c o o :,ta l o s  peed  ód, por nnairim l-  
dvd, ir-Aui»qno ve les E f f a í  2 p^ViíúouLdas con r! 10 pop 100 
c íj vl f v t e a 3 a rn pl tú  har - ■ t su r^c?íj s j v ! .mma i I? tu las Cru • 
ce fi d .*3 41 é¡dtr> mí * -1ar cr o. dIvt j n j i vo blanca y  p&stmt¡¡ r cs-  

del 0 ru í fe  de que en p ^ e d ó a  í e s  man mona • 
d o ; V- n *: r-n f s c 1 v O - í:h r.--»i e en te n d bm n c? q u.w s =■ h a »1 íí a
com • i?*-1» J:4■ •'... n \n ■ ■ egunda p-irte de! i íiríso L0 dei art.* 1U 
del H rg h m ea v o  vio recom pensas en tiem po de paz.

Y, E , n-i obstante ,  r<?svivera lo m ás acíK-t¿tao,
Madrid 9 .de ¿Vfezo de 1908— F l  Coronel de Estado Mayor,  

Gec re tur i o , J o sé V i i I a r . = R a b vi e e.d o .' ~  V .0 Ih Ala e í a s . ™ lí  u. - 
brieado-rr¿I-I„.y íjii sello  que dice: Inspección general da los Es* 
iüblecimknim de histrueeim é Industria m ilitar.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL OEDEN. 
Ilm o. Sr.: Vista la Instancia del Ayuntamiento de 

rknvHñy, en las islas Baleares, en súplica de que se ha
bí l ie  el putHo dar!G3.inado Cala Figuera para el em
barque en régimen de cabotaje de productos del país 
y 0 . desembarque en Igual régimen de harinas, made
ras, leñas, abonos químicos, materiales y maquinaria 
para la Agricultura y construcción, y demás mercan™ 
efe;.

Vistos los informes emitidos por las Autoridades y 
Corporaciones que preceptúa el art. 3.° de lasOrde- 
naneas de Aduanas:
^Resultando que el Ayuntamiento recurrente funda

su pretensión en la necesidad de utilizar la vía maríti
ma, como más económica, para transportar ios referi
dos productos:

Considerando que, ti bien accediendo á lo pretendi
do se beneficiarán los intereses del vedada rio del ex
presado Ay untamiento, los intereses fiscales aconseja 
que no so dé á la habilitación solicitada la extensión 
que se desoa, por lo que se hace preciso determinar la 
clase de efectos que han de embarcarse y desembar
carse Oiü el expresado punto;

S. Me el Rsr (Q. D. G>), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner que se habilite el punto denominado Cala Fígue- 
ra para el embarque eo régimen do cabotaje de pro
ductos del país, y el desembarque ou igual régimen de 
maderas, leñas, abonos químicos, herramientas y ma 
quicaria para la Agricultura, y piedras de construc
ción; debiendo realizarse las operaciones con documen
tación ó inter venció a de la Aduana de Porto-Oolom, y 
bajo la vigilancia del resguardo que presto servicio en 
en al punte que se habilite, y abonarse por los intere
sados al funcionario da la expresada Aduana que vaya 
á realizar los despachos las dietas correspondientes.

D$ Em í orñm  íe diga fi Y. I, para su conocimiento 
y demás efeoos. Dios guarde á Y, I. muchos años. 
Madrid 28 a© Abril da 1908.

SÁNCHEZ BUSTILLO 
Sr. Director general da Aduanas,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

R E A L E S  O R D E N E S
Debiendo subordinarse en todo caso la distribución 

del personal de Vigilancia á las necesidades y conve
niencias del servicio, qua nadie mejor que el Ministro 
puede 'apreciar, se ssrvirá V, S. prevenir al personal á 
¡ras ordenes que se absuuiga de formular solicitudes de 
permuta, que en lo sucesivo no serán admitidas en c-1 
Registro central; debiendo por su parte V. S. dejar sin 
curso las que hasta hoy puedan haberle sido presen
tadas.

Da Real orden lo digo á V. 8. para su eonoci?BÍento y 
demás efectos. Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid 30 de Abril ele 1908. .>

CIERVA
Gobernador civil de

Excmo. Sr.: El resultado de las oposiciones efectua
das h a s t a  a h o r a  e n  e l  Cuerpo de Telé- 
g r a f o s , <. s ? * * it ;C% de que en su
modo ae veo oh: .am oxísojxi defoiRoo que procede co- 
‘ . v., ( ' ^cnerslídad de

ká clsoí.. : \ . j  oa hr c/. .̂e0 ,J.do enlu.r al to.al de las pla
zas vacantes, á pesar del gran número de opositores 
preaentados, Jo cm l  prueba qu-e estos uo se hallaban 
ccnvemenmi-nciitó preparados.. Esta cloiicieBcia en la 
preparación puede oDedeeer á qtm el opositor no dis
ponga del Vemr-o nsoss^rio para adquirir los conoci
mientos exigidos, debido quiza, primero, §. que ei anun
cio do las convoca barias resulta inesperado después de 
un lapso da tiempo en cada caso diferente; segundo, al 
poce tiempo que miele mediar entre la convocatoria y 
ios exámenes; y tercero, á Ja circunstancia de exigirse 
la aprobación m  ieúixH las asignaturas en una sola con
vocatoria. Todo lo qusI impide cubrir las bajas que de 
un m odo periódico sa producen en ei Cuerpo, que as
cienden á mían 50 ó 60 ai año.

TamMéíí: es oportuno subsanar una deficiencia ob
servada en la pmmkm  de la carrera riel Telegrafista, 
eenelsterne en la falta do eoneRmiemo da .ios idiomas 
mis usuales,

Para poner remedia I estos ineonvonientes,
6h M. el Bey (Q. D, G.), de eonfermidad con lo pro

puesto per Y. Eh, ha tenido á bien disponer:
1 .° Que las asignaturas exigidas p^ra el ingreso en 

la Escuela da TVégrmoe, de que trata el s r t  8.° dal Re- 
glamanto orgánico? ocnstituyan fres grupos, coya apro
bación per reparado podrá obtener el opositor en una 
sola 6 varras inmvejatorias.

Les grupas quedarán L>;;ufados del siguiente .modo:

Primer grupo.

1. Castellano: escritura al dictado y  análisis gra
matical.

2. Francés: lectura y versión al castellano.
3. Geografía.

S 0 gímelo grup o .

1. Elementos de Aritmética*
2. Elementos do Álgebra.
3. Elementos de Geometría. /

Tercer grupo.
1. Moeiones de Física.
2. Nociones de Química.
Los exámenes serán par escrito y orales, esencial- 

mente prácticos.
2.° Que las convocatorias tengan lugar anualmente 

en el mes de Febrero, debiendo anunciarse en el de 
Enero la fecha de comienzo, las poblaciones donde se 
han da verificar y el número de plazas que hayan de 
cubrirse.

En el caso de que en esta convocatoria anual no se 
lograse cubrir el total de las vacantes anunciadas, po
drá verificarse otra complementaria en el mes de Julio 
del mismo año.

3.° Que ios opositores que lo soliciten puedan exa
minarse de inglés ó alemán en el tercer grupo, consi
derándose como mérito la aprobación de cualquiera de 
estos idiomas, y uniéndose la calificación que obtergan 
á la conseguirla en las demás materias.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 1.° da Mayo de 1908.

CIERVA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

M I NISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la Memoria elevada á este Ministerio 

por el Auxiliar de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad Central D. Eugenio Morales Chafrí, rela
tiva á los trabajos hechos durante su pensión en ©1 ex
tranjero;

S. M. el R ey  (Q. D. G»), en conformidad con el Real 
decreto de 8 de Mayo de 1903, ha tenido á bien dispo
ner se iB>:erbm las conclusiones éa dicha Memoria de 
radiactividad en la Gaceta  d e  Ma d rid .

De Real orden lo digo á Y. I, para bu conocimiento y 
demá« efeotos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 7 áe Abril da 1908.

R. SAN PEDRO
81% Subsecretario do esta Ministerio.

.. C o n d ic io n e s .
Segundo gru p o .— R a diactividad.

1.a F1 estudio  de la B a d l a e t w d a d  que p resen ta  la  eraa- 
r a e  i en de las sales d« radio  pueda considerarse  coma un  h n -  
pcrts-Bbi auviu&r del « lá lL i s  quím ico, ya que  p e rm ita  da- 
m i s t e * r  la e x T te r c ia  dei e lem enta  cuestión, nun en can-  
tidwd-p- i o (i  1 iBÚ-rior á b s  que  son  n e e m v ú a s  p a ra  31 
descii’ 3  i ' »*-* ' '  peclr-iu da ios cuerpos  sim ples .

2 .a u tana-a -raya actividad debida al r&dfo,
bu eer; • 8  ̂ p1 < b u.tijhFrs^ para medie Ja cantidad da di-
ek:- element'--- quo m  p ro éu m .

33 Par  ̂ yad^aetiyas i»farior«s á la del ura-
rso  íñetálieu. puede el p r^eeídra ien to  e lee tro m é1-
t-rieo de Curie por o tros  enyoa sistemas sean dé monor caua- 
4idad eléitrie^, á ib? de o b tener  m a y o r  sensibilidad.

'  4G Para, e-1 es tud io  oe emai)aciones ó gasss  011 general , 
ouva oesaotryf¿oi»5n sea m u y  ráp ida  en los p r im eros  momea™ 
tos, so i 01 p-me un a  mo diñe ación adecuada de los recipientes 
concB.iíS>iOore.s rafeadas.

5.a # Excep tué  íí do Jos dos eoucs an te r io res ,  el método de 
mediciones ele. Curie es ind iscu tib le ,  en cuanto  preciso, pa.^a 
e u B q u k r  estudio  de rF -d iac tn idad , po r  in tenso  qu e  sea.

6 .a P a ra  irsiduá*relativa d.i ac tiv idades , debe to m á r s e l a  
d'l u ran io  im -M iiao  pulverizado, en superfic ie  c i r c u la r  de 
ocho cen^í metros, de d iám etro ,  m edida  en el condensador de 
discos de Carie.

7.a El p roced im ien to  m a n u a l  empleado p a ra  desplazar el 
peso que  se coloca en el p la t i l lo  del cuarzo puro  eléctrico 
(base de J a s  mediciones) da buenos resu ltados , pero  es un 
ta n to  molesto  y o f e e o  posibil idad da u n  acc iden te  por ru p 
tu r a  diqla lá m in a  d$ cuarzo, debiendo su s t i tu i r se  por el des
p lazam ien to  m ecánico  que describo en esta  Memoria.

M IN ISTER IO  D E FO M EN TO
REAL ORDEN é

Exorno. Sr.: Vísta la instancia elevada á este Centro 
por los Sres. D. Francisco Javier de Azpirez y Camón, 
Conde de Alpuente, en concepto de Presidente dal Con
sejo de admínistracion de la Sociedad anónima Ferro
carril de Valdecañas á Quintanar de la Orden, y D. Ci
priano Tejero Sánchez, como Director Gerente de la 
.propia Sociedad, en solicitud de que se reconozca como 
concesionaria del ferrocarril de Valdecañas á Quintanar 
de la Orden á la Sociedad del mismo nombre antes 
mencionada y se le otorgue la escritura de concesión: 

Visto el arfe. 3.° de la ley de Ferrocarriles secunda
dos vigente:

Vista la Real orden de 5 de Febrero último, que au
torizó al concesionario D. Cipriano Tejero Sánchez 
para transferir la concesión del ferrocarril da que se 
trata á la Sociedad solicitante:

Visto el testimonio litoral do otro de la primera co
pia de escritura de ratificación de transferencia del 
proyecto y concesión del ferroeatil secundario de Vi- 
llacañas á Quintanar de la Orden  autorizado en 18 de
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Marzo próximo pasad© por D. Arsenio Rueda y R a
mírez, Abogado y Notario da asta Corte, en el cual 
consta la constitución lega! da la Sociedad, la transfe
rencia que en favor de ésta ha hecho el concesionario 
y el cumplimiento de todas las disposiciones vigentes: 

Considerando que no existe inconveniente alguno en 
aeceder á lo solicitado;

S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
ge apruebe la transferencia del ferrocarril de Villaca- 
ñas á Quintañar de la Orden, tantas veces citado, he
cha por el concesionario del mismo, D. Cipriano Teje
ro Sánchez, á favor de la Sociedad anónima da igual 
nombre, Villacañas á Quiritanar de la Orden, quedando 
ésta, como concesionaria, sujeta en los mismos termi
nes y con idénticas garantías al cumplimiento de las 
obligaciones que tenía el anterior concesionario, y se 
proceda, previos los trámites establecidos, al otorga
miento de la escritura de concesión á favor de la repe - 
tida Sociedad, según se solicita.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de Abril de 1908.

BESADA
Sr. Ministro de Hacienda.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.CONSEJO SUPREMO RE GUERRA Y MARINA
Relación de las pensione» declaradas por este Consejo Supremo du

rante la segunda quincena del mes de A b ril de Í908 , y  que, con 
arreglo al articulo adicional de la ley de 22 de Julio de 18919 
deben publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pensión anual que seN O M B R E S  l e s s e ñ &l a .
Pesetas.

Doña Eloísa Ruiz P o n zo a ...............................   1.250
Doñs. E lvira Sáenz L ó p s z ............................................... 400
Doña A n g d a  Pazos y González de A u le c . . . . . . . .  2 .062‘50
Doña Aurora M artínez-Fernández ................ 625
Doña A sunción Bo&deUa B&ret  ....................  1.250
Dc*ña María B aitrago H ern án d ez. ....................... 1.125Doña Eloísa Martínez F ernán dez...............................  400
Doña Ramona Lara G oñ i. ...................................  470
Doña María Juana S&ntos R o d r íg u e z    470
Dona A leja S tufo rosa OI and a y S á e z .      .........  410Dona De)Ara Arias Vaquero y herm anos...............  625
Doña Casilda Azorín Córrale........................................ 825
Doña Eladio A rechandieta y  S ánchez......................  470
Dona María do los Dolores Antonia. Guasp y S í r 

celo...................................................................... 1.100Dona A nton ia Valdés P ica zo ...............................<. . .  1.125
Madrid 1.° de May© de 1 90 8 .= F . Escario.

M IN IS T E R IO  DE E ST A D O
J u z g a d o s  2 .º  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  d e l  c a n t ó n  

d e  V e r a c r u z  ( R e p ú b l i c a  M e x i c a n a ) .
E d ic to .

En ios intestados de los Síes. Manuel Carranza, n a turril de 
España; Teresa Encobar de Carranza y Francisca Carranza 
de Arredonda, vecinos que fueron de la v iiD  de Soledad, el 
ciudadano Juez de los autos, Licenciado Joaquín Ramón, ha 
dispuesto que se expidan adictos convocando a todos Jos que 
se croen con derecho á los bienes yacentes para que eompa 
rezcan á deducirlo dentro d*l término de treinta días, que se 
contarán desde la fecha del último edicto.

Para su publicación por tres veces, de'diez en diez días, en 
la Gaokta dr Madrid  (Rspañfc), expido el presente en Ja I I >  
roiea Ciudad de Veracruzá los_ diez días del mes de Abril 
de 1908.— Carlos A. Lara, Secretario. X —574

MINISTERIO DE HACIENDA Dirección 
general 

d e  l a  D e u d a  y  C l a s e s
p a s iv a s .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle do Atocha, núm. 15, bq 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 4, 5 y  8 de Mayo.
P&g© de créditos do Ultramar, reconocidos por ios Ministe

rios de la Guerra, Marina y Dirección general da la Iteud?¿ y 
Oíase* pasivas; factura* corrientes hasta 'el núWé 25.250.

D ía  7.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm. 26.250.
Idem de carpetas d© conversión d«¡ títulos de 1& Dsud& 

ixterio? al 4 por 100 en otros de igual renta d® la Deuda 
interior, con'arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
d® Agosto da 1898, respectivamente, hasta ©1 núm. 32.337.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para h  
agregación de sus respectivas hojas de -supones, con arregle- 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, fr&st& el núm. 3.045.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
da* coloniales y amortizable al 4 por 100, con arreglo a h  
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.247.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.678.

ídem; de carpetas provisionales de la Deuda amortizahíe 
j l  5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos definí-  
tivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1SC0, 
hasta el núm. 11.117.

ídem de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de Julio 
da 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta,

ton a r / e á  la Real orekm de l i  ds Octubre 6$ 1901, hasta 
d  v i¡ rúo 8,6671

Idem de titulo* del 4 por 100 interior, «misió*. de 31 de Ju
lio uc 1900, p or  con versión ño otro# de Igu&i ronta do i&t 
¿misiona* do iHV*2, 1898 y 1898; fisu ra s  presentada* y co- 
rrients* hasta el núra. 13.762.

D ía  8.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm. 26 250.
D ía 9.

Pago de créditos de Ultramar: facturas corrisiv¿m 
ú núm. 26 250.

■Reembolso de accione* de obras públicas y carretera* át 
34, 20 y 55 millones de reales; factura* presentada» y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del «amastr* de Julio 
de 1883 y anteriores.

Idem, da carpetas de intereses de toda clase de Deudas de] 
semestre da Julio de 1883 y anteriores á Julio de 1874 y re 
embolso .de títulos del 2 por 100 amortizado* as todo* lo* sor* 
*eos; tactnras presentadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en C*ja por conversión dfO 3 por* 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del-3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Estraga de valore* depositados m  ares da tras llaves, pre
cedentes de creaciones;, conversión©*, renovaciones y saniss,

Madrid 1.° de Mayo de 1908.=81 Director general, P .O ., 
Caries Vergara.

N egoc iado  Central. %

Con arreglo, á lo determinado en Real orden de fecha-de hoy, 
esta Dirección general ha dispuesto que el día 13 del co
rriente, á las once y media, se verifique en la misma la subas
ta de adquisición de títulos y residuos de la Deuda perpetua 
ai 4 por 100 interior para su conversión en inscripciones no
minativas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al electo es la de 57.319 96 pesetas, 
compuesta de 36.177*72 pesetas recaudadas por ventas de 
Corporaciones civiles en los mes*** de u'.turn e de 1903, No
viembre y Diciembre de 1906 y Septiemb-e de 1907, y de 
17,142l24 pesetas, sobrante de la subasta verificada eJ día 22 
de Abrí i ú i timo.

Las reglas y  formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la pro
posición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el de
pósito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.s Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por* la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se 
extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a’

w 3.a Se expresará .en ellas, en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición eoni0"él cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de 
todo quebrado de céntimo.

4.a ~ A  cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe 
garantirla.

5.a LasproposicioD.es se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito y de la cédala personal 
del interesado, ó en su defecto exhibiendo ésta en el acto de 
la subasta.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el N e
gociado Central de esta Dirección general en los días 11 y 12, 
de diez á dos, y el 13, de diez á once y media. Pasada esta

hora, la entrega se hará al Director en el acto de la subasta, 
antes de empezar la lectura de los pliegos.

 ̂7.a En el día y hora señalados para la subasta se cons
tituirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admi
sión, durante quince minutos, de losipliegos de proposiciones 
aue no se hubieran presentado en el Negociado, principian
do después el acto con la lectura del anuncio de la misma. 
Se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. 
Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado 
remitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el 
precio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones, 
en virtud de lo dispuesio en Real orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendqá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al de Ir. subasta; 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perde
rán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adju
dicación.

Los que hagan dácha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda y Clases pasi
vas de estas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efec
to se facilitarán en la portería do esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: A la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas para su amortización por su
basta. (Fecha: firma del proponente.)

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se de
volverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
ios llamamientos para el pago.

18. El pago del importe de las proposiciones admitidas 
tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguientes 
a.l de la entrega en esta Dirección general de los títulos ofre
cidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta D i
rección los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la Gaceta, el resultado de la subasta.

Madrid h ° de Mayo de 1908.=E1 Director general, Oenón 
.del Alisal.

Modelo de proposición. ■
El .que suscribe se compromete, á entregar en la Dirección 

general de la Deuda y Clases pan vas la cantidad de ..... pe
setas nominales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, al
cambio do —  pesetas y  céntimos por í 00, dentro de los
echo días siguientes al de la subasta, con sujeción á las con
diciones que comprende el anuncio publicado por la D irec
ción de la Deuda y Clases pasivas en .....  del corrien te ,
y al efecto incluye el documento justificativo del depósito 
hecho en garantía de esta proposición.

Madrid/.... do ..... de 190.....=E1 interesado. S—

J U N T A  C L A S I F I C A D O R A  DE L A S  OBLIGACIONES P R O C E D E N T E S  D E  U L T R A M A R

s e c r e t a r i a

Esta Junta, en sesión de 7 del Actual, acordó la anulación de los resguardos que á continuación se expresan, conforme á 
lo solicitado por la Inspección general de Gearadones lic¿u¿.d&cH*r&s a ti Lyrckto.

Número
del

resguardo,.
Pesetas. NOMBRE DEL ACREEDOR

Número
de

la relación.

FECHA DE LA PUBUCACíÓM
EN LA

GACETA

32.928
16.522
28.612

384 09 
77 25 
31 15

D. Miguel Merino Plená .............- ................. . . . -----
Antonio Nogueras O iid er ........... ..................................
Oanhd Mh-uel Cabo .............................. ............. .

5
786

2.327

21 Kre.ro 1908.
13 Fobrero 1906. 
20 Abril 1907.

N o t a s .— 1.a En sustitución del resguardo núm, 16.522, que se anula por haber sufrido extravío, deberá expedirle uno 
nuevo por igual cantidad á favor de Antonio Noguera Olivar.

2.a Ea sustitución del resguardo núm. 28.612, que se anula por haber sufrido extravio, deberá expeair.se otro por igual 
cantidad y á favor del mismo acreedor. n u.i i wi.i i ii.— w irum rr—nrr TTTr- ,

La Junta, en la misma fe clin, ha acordado has rectificaciones .siguientes: .,
El re-guardo míos. 31.183, correspondiente si acreedor Juan Fernández Arce, que figura en la relación 1, pub.iead* en 

la G a c e t a  d* 20 de Octubre de 1907, con pesetas 69, de.be serlo por pesetas 89.
El re-guardo núm. 31.2U, correspondiente al acreedor Manuel María Riv&s,.que figura en »a misma relación que el ante

rior con pesetas 657 70, dhbe serlo por pesetas 357 70, á favor de Manuel Megí»-* Riva*.-
El .resguardo núm. 33.110, correspondiente al aereado- Mateo de las H uas Torras, que flgurj en. la relación 2.73/, publi * 

cada en la G a c e t a  do 21 de Enero de 1908, con pese:-as 126 30, ciaba serlo por pesetas 10/ 55.

La Junta, en U  misma fecha, 7 del corriente, acordó la anulación de ia.clasificación en el grupo 2.°, clase 1.a, de los cré
ditos que-fce detallan á continuación:

Número FECHA DE LA PUBLICACIÓN
NOMBRE DEL ACREEDOR Pesetas.

de la relación.
EN LA

G A C E T A

27‘35 165 . 9 Tnnin 1007
Tfi^p Mftt’ tín fz Pérez ................. .......................... « . . . .......... 91‘05 Idem.
Tnon Mo r»fína>7 TííüV _ _ . . ......................... 29 95 ídem.
José Pérez IV
~ST í /•» s»n f  í* T hó f

1dí*ptjo ....... 124l40 ídem.
ía7. ______ 224‘45 208 14 Julio 1907.

Onafrnrin TntrAi* OofcTÍS) . ........................................ 92*65 » Idem.y j x  <- g,w» j. -.- w
’alno "RLicm 140 90 ídem.

Tncó MflTlffYlA Pj.'-kTIP.Qí» - - ..................................... 139‘75 » ídem.
Cándido Munguía Prieto ......................................... ............... 956'65

¡
Idem.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d e id  á los efectos oportunos.
Madrid 30 de Abril de 1908. =  El Secretario, José de la Coneha. =  V.° B.-° =  El Presidente, Espada.
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i  a O  3 S T  1 I I  N U A  iO B S E R V A C I Ó N  D E  L A

as»B
8e>

S F U I | p A C Ú O H K S
i ..........

1 ......  1

tí.©o►ttí.0 r  - ' ..... ifÉCHA

r-------------------- . 1 1  ■ -—' ----—---^

tí
NOMBRE DE LOS FUNDADORES S U  O B J E T O en que

i:se instituyeron.
[ PÜEBL» EN QOICIUDIOll N0MBKE DE LOS PATRONOS

313
314
315

H ospital.. .......................................................
Idem .......................... , ...........................
Idem............................................. .

ii 1 ,  li; 1 » >;
í » j: ' si 7

Ss ignora. . .  
Idem L.
Idemli........ .....

B^aojos^........ viV ...
C^ibanillas de lajiSierra... 
Cámarma de Esteruelas..

í; !¡ S
Aljbalde y Cura ¿iárroed.......... ..........................
Idbm . ............... 7 . . . . .  7........... 7.................

316
317
318
319
320
321
322
323
324

Idem.................................................................
Idem..........................*................... . ...............
Idem........................... .....................................
Idem de Nuestra Señora de la Concepción. 
Idem de Nuestra Señora de la Caridad,..
Idem de Santa María Magdalena...............
Hospital............................... ...........................
I-Ivspital de San Juan Bautista..................
Hospital..................... -...................................

Í; ó. »  j| , í|
¡: > ¡i

i- » ! [
r » " ;• 7

i: i > i < 1  :
í » i; 7. !¡
!■ i  i; ,< l; ;i 9 } ;l
! > 4 "" \-

Ideml . . . . . . . . .
Idem! . . . . . . . . .
Idemí-.. . . . . . . .
Idemji........ . •..
Iciemjj.. . . .  •.. #
Idem!........ .7...
Idem L. . . . . . . .
Idemli.. . . . . . . .
IdemJí.. . . .  v,...

Canillas, • •.. ■ «j. . 
Cáirabanchel Bajo . . . . . . .
Cá¡rabftñ$..........
Ciíempozuelos. JS........
Cdlmenar de Or^ja . .  .
I d b m .. . , .......... j,! ......... ..
Ccjrpa^.. . . . . . .  |J........ i . .
Cainencia..........7 .........
DájganzoAIe A rrib a .. .  ; . .
Esjtremera.. . . .  7 ........ i ..
Fuente el S az.. ij.. . .  .^ ..
Gétafe............. i!......... ....
Madrid. .......... _____ .
Idélll > • . .*: • • • • • 4;• . *..«;
I d e m . . . . . . . . . . i ; ........ . s..
Idém .. . . . . . . . .  7........ ¿ ..
Id$m ................ i i . .
Id é im ....----- - ..ii........ .....
Idem .. . ............ 7 |.......... . .
Idqm ................. ||........
Idem .................. ...............
Idém J.. . . . . . . . , ;L . .v . . . .
Idem .. . . . . . . . . 7 u . . i .
P á r la . . . . .......... A .........
Pifito................... .
R ascafría ... ........
Sañ A gu stín ...  .jj,........ ....
S«¿torcaz........... i ;........ ....
Tieim e?... . . . . .  71........ ..
To^rejón de Ardóz-----
Torrelgguna. . .  7 ......... ...
Torrem ocha. . . . . . . . . . . .

Idom« . . « . « i . . . i . . . . * . . . .
II |l >

Alpalde y Cura tóárrocd........... ... ........................
Ayuntamiento . ........ 7 ............ t ...............
Idem. . .  a  . . . . .  a ........ ............. .. . . . . . . . . . . . j
Idéim-----a . . . . . .ji........ 7 ...........7 ..................
'• !! >
Ayjiintamiento.. |i........ ............. ...........................
Idejin.., A .......... |i.........4 .......... i*...................
Duique áú Infanliádo. . A ........ ..........................
Alcalde Cura párroco........... ......................

H " !! ^
Paiironató Real, . i . . . .  A . . . . . . 7 .........................
Hermandad de laliMiseHcordiai......................
Juiĵ ta de Patrono^........ 7 ...........t ..................... ¡ '
Cabildo de Curas y Banéficiado!....................
Rey do. N unció A p o s t ó l i c o ........................
La (Hermandad.. * . . . . .  i . . . . . .  L. . .  ■,..................
Patronato Real. . 7 ........ 7 . . . . .  a ..........................

'i <■' Í>
Ordenes Militare^................... 7 .......................
Congregación del Apóstol San Pedro............ . . .
Junta mixta de séglares y eclesiásticos............
Alejalde y Cura párroco;.......... .............................

v ;; >
Cuiji lá rro co . . .  j . ........ ...................................... .

325 Hospital de S&n M 'guel............................. 7 %  ̂ H Idem il. . . . . . . .
326
327
328
329
330
331
332
333
334
335
336
337
338
339
340
341
342

Hospital..........................................................
Hospital de Santa María Magdalena.........
Idem del Buen Suceso.................................
I(Jem de la Buena Dicha.......... - .................
Idem Homeopático de San J osé ........ .....
Ic;em de Irlandísas.......................................
Idem de Italianos de S. Pedro y S. Páblo. 
Idem de Ssn Fermín de los Navarros.. . .
Idem de Sen Luis de ios Franceses...........
Idem de la Iglesia Evangélica.. . . . . . . . . .
Idem de Portugueses.-*..................................
Idem de Presbíteros................... ..
Idem de la Y. O. T. de San Francisco___
ídem de San Bartolomé................... ...........
Lera de Ssn Lorenzo,.............................  .
H -spital..................... . ........... <.....................
Idem ..................... ..........................................

¡i :: »  * j! 
h i > r !'
I1 i: * ¡; X H7 1 » ii 7 i 7

Curación por el sistema hom eopático..7............. (j*. . . . 7
Asistencia de eclesiásticos ingleséis. . . .  i ............jL........

h‘ - ■> i: - 7

ii . !: i  1 ;  - i !  ;Curación de individuos de la R eligión ............... j¿. . . . . .
7 \ T> !i

Asistencia á Sacerdotes pobres.. .ii........V......... .j* ... .. .
Asistencia á los hermanes. .......... j;..................... Jí. . . . .

í. •• ; á •; 7 ::
7 : t> 7 7 7
j: !■ » jj ;

IdemJi.. . . . .  . . .
IdemA........ 7...
Idem.lL........
6 Abril 1578.. 

15 Abril 1872.. 
21 Julio 1633.. 
Año db 1579.... 
Año dé 1684 . . .  
Ano de 1613...
23 Mayo 1876... 
18 Enero 1878..
24 Noy. 1733;.. 
Año d|e 1676... 
Sa igiiora
Idem. j......... ..
Idem.L;........ .
Idem. i. . . . . . . . .

343
344
345
346

Idem....................... .................... ..................
Idem........................... ..................... ..............
Hospital de Ntra. Sra. de la A sunción... 
Hospital............. ......................... ..................

7 f » •' 'i " í' 
H ; » 7 ' 7 

'' 7 
á

Idem.}}.. . . . . . .
Idem. Lú. . . . . . .
Idem. 1........
Idem, i ........ ...

i! !; »
Alcalde y Cura párroco. . ..........................
Cura párroco.... A ........ ........... .............................
Avuntamiento.... . .  . . . . . .  . . .  ,

347
31-S

Idem...................................... . * ■ Idem........... .... Idem ...................... .. , g, ,
laem ........................................... .................. .' > Idem............. V illalvilla. . . . . . . . . . . . . . Alcalde v Cura nárroro . .

349
350

Hoyo, D. Francisco d e l ................................ Limosnas................. .......................................... Idem, i »• ■.. 7.. Madrid............ • vV
Hoyos y Montoya, I) Juan.. . . . ,  . . . . . . . Mkas y dotes..................................... .........................7.........

Dotes l i m o s n a s . ............. *.......... .......... ...........
Misas y limosnas. . A ........ .

Hospital......... ......... 7 .................. i ......... .

Idem.L-........ . •
Idem, i-..............
27 FM  17327..

Se ignbra . .  J .. 
Idem j . . . . .

Idejin.................... ........... ...
Ribatij&da........ . .
Madrid. . . . . . . . .iL............

Algete.7. . . . . . .  A . . . . . . .
M adrid............... i*-..........

j ¿r
351.
352

353
551

Huerta, IV. D. Antonio........... ..................
Huertas, Fray Juan de la?.........................

ibáñez, I). D om ingo................... ..
Ibáñez, D. Sebastián. ............... .

Alcalde y Cura párroco............................. .
Congregación del¡Apóstol San Pedro de Presbí

teros ................. 7 ...................... ........................
Ayuntam iento.. .  7 ........ ............. ............... ..

355
356

357

358
359 
860
361
362 
oo3

364
365

366

Institutc-Asilo de San José........................
Instituto Casa-cuna del Niño Jesús de

Praga........................................... ...............
Itnrrcdde, D. Juan Bautista, Marqués de

Murillo.......................................................
Larri via, Doña Josquina...........................
Jaén D. Francisco .....................................
Jsnsoro y B í "cenas, Doña M aría..............
Jiménez D. Diego y Catalina . . . . . . . . . . .

Para epilépticos............... ............. J. . . . . . ; ........... ¿.........

Maternidad artificial...................... j .......... ........... J. . . .

Dotes, limosnas y Escuelas.......... .i ......... ........... J¡.........> ü
Dotes y limosnas...... .. .................. ............. ............. ......
Misas y lim osnas.. .  .7»....................................................
Misas y dotes . . . . . .  »:¡«« . . .
Limosnas y otros objetes ............ ,!......... ............. !........
Misas y limosnas................................ ......... .............. .........

Dotes . . « i

Misas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  «¡« . . . .

Colegio de Desamparadas Ador&trices del Sagrado Co 
razón ........................................... .. .|.......................í ___

Idem .;........ .

Idem. J ;........

29 Enero 1739.. 
Sa ignbra . . . . .
Idem. L ........ ...
27 Julfc 1874,. 
26 Eae|ro 1582 . 

4 Agosto 1563. 
26 Abril 1728..

Sa ig n o ra ..... 7

23 Abr|l 1727..

Carábanehel Alto*........

Madrid. . . . . . . . .j .« . . . .  ̂ .

ídein .................... L......... ...
Idein .. . . . . . . . . .  7.......... ..
Ideín
Idein .. . . . . . . . . .  1........ ..
Alcalá de Henareb........ ...
Móstoles.............. L. . . . . . ,
M adrid. . . . . . . . .  7............

i i '
I d e m . . . . , .......... ¿ . . . . . . .

Idem.................. . i ........... .
i ,• i i 1 j;

Arzobispo-Obispoi de Madrid A lcalá..................

! • i »

1; r » :

Párrocos de Santá Cruz y San Sebastián..........
i- /• { ^

Jiménez D. Hernando......... ........... ............
Jiménez, D. José.......................... .............

Jiménez, Doña María Marcos.....................
Jiménez de Uroso, Doña Francisca Ma- 

| nue'a............................................................

| Jorba áo, Vizcondesa d e .............. ...............

i; 'v : 2?
A lca ld e .. .............. .......... ............. ...........................
Congregación del iApóstol San Pedro de Presbí

teros . * . » » . . « . A * .
\[ " i *

Congregación de la Venerable Orden tercera de 
SsLin Francisco. L........ ............. ...........................

Se ignora Idein .............................. .
I d e p i . . . . , .......... i . . . .  .7.

A [ »
367 Doces i . . . . . * . . . . Idem ..;.........

9 Julib 1902 .. 
Se ignóra 
3 Dicl 1785. f .

Año 1¿75..........
21 SapJ 1653... 
Ss ignbra. . . . .  
Idem . L. . . . . . .

>■
Arzóbispo-Obispoide M adrid-Alcalá..................
Junta provincial de Baneficencia.................. • • •

868
369
370
371
372
373
374

Jnarros, Dona Ana de . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Escuelas . . . . « . « . . t . . . . . . . . .
Dotes . . . . . . . .
Dotes y  socorros...... ........................ |....................... ..

>

Santos de la Hum osa. . . .¡ ^
Lafarque, D. L u ca s ..................................... Madrid . .
L*guardia, Doña María............... .............. Idem ....................L.............

Idem .................... 7 ........... .
TínmpHn Ha nh^vAl»

P r t / í a  Sin n rtí n óc! tr Á vnniamía-nl'/t . , . .
Lastra, Doña Elvira d e . . . . . .  .................... Dotes y pensiones. ........................ .
Ledeña, Doña Aldonza...................
Lemsur, Doña Manuela.............................. Misas, dotfs, pensiones y limosnas....................... .. Madrid .............. J:.........

Idem. . .  , ,  ,
St

375 Lión, Fray Luis da.......................... . Mis^s y limosnas............................... ......................... .. 14 Mayo 1660.. Congregación del Apóstol San Pedro de PreS'

376 L?ón do Urbiola, D. Juan........................... Misas, dotes y limosnas................... ..... ............ ............ 2Feb. 1678... 
8 Dic. 1791... 

22 Julio 1742 .. 
18 Abril 1576.. 
31 Dic. 1901... 
5 Enero 1669. 

18 Julio 1599..

Idem •••..••... .
377 Lerena, Conde da , ........................ .. Capellanía, dotes Escuelas y pensiones............... .. Valderooro ■„.. .

! ^

378 L^zcano Tegui, D. Santiago....................... Misas é instrucción .......................... ................... .. Madrid . . . . . . . HpI /P!a1 aoi a Ha 1 ss «a eulfs cs PÍíaq á A A •,«
379 Limpias, D. Pedro de................................... Dotes y soc-orros.............................. .................. . Idem • . .
380
381
382

Linares, Marqueses d e ................................ Misas, dote?, pensiones y socorros............................. Idem...................... .
9 '

López, Dona Ana María..............................
López, Doña Catalina 7.............................

Dotes ................. ............................... .................... .............
Idem .. i .

Idem ...................................
Fuentidueña de Tsjo. « . . .

Cofradía del Santísimo Cristo de San Ginés.. • •

383
384

López, D. Diego. a. . . . ................................
López, D. Esteban.... .......... ......................

Iustruccién................................................................. .........
Socorros ¿ enfermos.......................... .................................

S  ̂ ignora ........
Idem ................

Valdetorres.......................
ÍTjiríywTita

*
385 López, D. Sancho, y Marina Alfonso........ Hospital....................... .......... ....................... ............ .. 26 Nov. 1413*!. Oohftña . . . Junta d8 Patronos......... ............. .......... ...........

Párroco de San Sebastián y Ayuntamiento.386 López Albacete, D. Pedro.................... » Año de 1603 . . . Mad rid . . .  . .
387 López de Avendaño, R uy............... Hospital................... ............... ........... .................................. Se ignora.........

Año de 1708... 
8 Junio 1782. .

23 Enero 1500. 
Sa ignora........

31 Agosto 1795.
24 Mayo 1585.. 
Se ig n ora .. . . .  
Año de 1753... 
14 Junio 1666.. 
Año de 1538...
7 Sep. 1591....

Tal amanea
388 López Iglesias, D. Juan............................... Dotes y limosnas*. . . . . . . .  ........................ ...................... A/Tu d rí d
389 López Martínez, Doña Teresa.................... Idem ................. ............................... ............... .............. . Tdftm
390 López de Mendoza, D. Iñigo.......................

López de Mendoza, D. Juan Bautista.......
Hospital del Salvador. .................................................... .. ■Rui cyn

391 Pensiones á estudiantes...................................................... HílfJlillJtfÍA
392 López de Porras, D. Félix M. de Villa 

iópez............................................................ Limosnas........ . . . . . . . .  . . . .  . ♦ ............ . Ma HniH
393 Lép8z de Segovia, D. Fernán.....................

López Sfgades, D. Pedro y su esposa........
Capellanías, dotes y pensiones............. . Tnrr » omi n n

394 Capellanía y  otros objetos. ........................................ . MaH v \¿ \
395 López Tejedor, D. A lfon so .. ..................... Cátedra de Latinidad................................................. . Tfn atí f* u
396 Lóp3z Traña, D. Francisco......................... Misas, dotes y pensiones............ ......................................... Madrid j¡.
397
398

Ludeña, D. L uis...........................................
Luján, D. Francisco.................................

»
Vestir á pobres...................... .. ................................

»
M «H t*i rl

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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P A R T I C U L A R

P R O V I N C I A  D E  M A D R I D

C A P I T A L E S RENTAS

ANUALES

Pesetas. Cts.

OBSERVACIONES
f é c h a

de
clasificacion

FlSSiS DBB1N1S 

| Feietií. üie.

TUCAS RÚSTICAS 

Pesetas. cti.

C E N S O S  

Feattai. ota.

m oie

Fasataa. ct*.

T Í T U L O S  

Pesetas, ctcr.

ACCIONES
DEL BANCO 

Pesetas. Ota.

CRÉDITOS 

Fesesta. Cts.

1 T O T A L

Pesetas. Cts.

>
»
*
>
>
9
9
S>
»

9
»
>
1
>
9
>

28 Junio 1877..... 
>
*
>
>
9

24 Julio 1876......
20 Abril 1817........

»

$

>16 Enero 1901....

»
>
»
>
»

>
»
i

»
*

»
>
>

>

>

>
>

9
>

»
»

9
9
>
>

¿9 Enero 1906**., 
*
>
*>

»
»
»
»
9
»

>
»
9
>

>
9
9
9
>
>

>

>
»

175.0§0
>
*
»
»
>
»
>
>

»

>

3>

>
9

>
. . »

>

*

*
»
>
9
»
*

>

9

*
' »

J»

. >
9
>

47 500 
»

184.900
>

»

40 025

>
>

>
>
>
»

f
>
>

»
>
>
>

- . >
*

• *

>
>
>
»
>
>
»  -
>
»
»
>
>
>
9
>

»
>
»  -
s>
>
>
>
>
»
>

>
>

»

»

»
>

»
>
»

2>

»

>
9
>
>
»
>

9

»
>

>
2.908.22r39

>
>
»

»

»
21.325

>

>

»
, »

>
»

■ ’ - 5>

962*50

5.079
>
»
>
»
>

1 »
>
>
>
> ’
>

25.13619

»
>
>
>
»

22.000
»
>

»
>
>
»
>
>
3>

»

640
»
>

>

>

6.610
>

1 902 

41)00 

%

4.411*75
>
>

>

19 276 66 
»

41.073l33
»
>
>
2>

>

9 625 56

. »

»

s>

l 5.947‘50

»
>
>
»

5164*50
»
>
>

4.675

237.811*22
»
>
>
>

r' »
>

455.783 86 
>
>
»
»
»

>
>
»  i
>' -

»
>

77.639s37
>

>

>

163.750

25.000

150

5.85810
»

»

>

69.300
»
»
>

»

1.804*68

-— 641.800 
>
»
3>

»
»

28.172 55 
>
>

35.71012
»

»
»
»

80.000 

»

>
>

345 50

>
>

>

>
>

47.959
>
>
»

>
»

12.940

>
»

>
>

»

>

»
>

»

15160.
>

»  •
>

»

»
»
»

>
>

»

7.274.795

»

»
»

2»
»
>

»

»

>
»

»
>

9
9
9
9
>
■9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

3.000
»
9 
9 
9 
9 
9 

. »
9
9
>
9
>
9
9

>
9
9
9

9

9
>
9
»
9
9

9
9

9

9
9
9
9
9
9
9
9
9

9
9
9
9

263.885
9
9
9
9
9
9
9
9
»
9
9

»
9
9
»
9
»
9

9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
»
>
9
>
9
9
9
9.
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

49.900
9

9
9
9
9

9

9
9

19.212*50
9
9
9

9
9

9

9
9
9
9
9
9
9
9
9

9
9
9
9
9

97.033-33
99.925

9
»
9
9
9
9
9
9
9
9

9
9
9
9
9
»

. 9 1

962*50

5.947*50
5.424*50

9
9
9
9

5.164*50
>
9
9 .

4.675

485.906*41
9
9
9
9
9
9

493 723*86
9
9
»
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 .

9
49.900

9

‘  78 279 37 
>
9
9

9

163.750
24.822-50
25.000

2.052

21.018*10
4.000

9

4.411 75 
69.300

9
9
»
9

7.000.000

1.804*68
>

708 576 66
9
9

10.769 908 05 
99.925 
1.125

9

28.172 55 
>
>
9

106.685 68 
»

9
9
»
9

80.000 
9
9

9
9
9
9
9
9
9
9
9
»
9
9
9
9
9

10.115*35
9
9
9
9
9
9

• 29.97484
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
>
9
9
9

2 499*98
9
9
9

9

9
9
9
9
9
9

613 32 
»

9

9
9
9
9
9
9
9
9
9

72 18 

26.236*29

346.37110
e>

56 25
9

1126 88 
9 
9 
9 
9

2.55260
9

9
9
9
9
9
9
9

9
9
>
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
■■9
9
9
9
9

9
9
9
9

9

9
9
9 *

9
9
9

9
9

9

»
9
9
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 F U N D A C I O N E S

. HOMBRE DE LOS FUNDADORES _  S Ü  O B J E T O

¡! i v i

 
FECHA

en quese instituyeron.
PUEBLO DE QUE RADICAN 

--- .................... ......... .

          N O M B R E  D E  
L O S  P A T R O N O S

399
400
401

402
403
404
405
406
407
408
409
410
411
412
413
414
415
416
417
418
419
420
421
422
423
424
425
426
427
428
429
430
431
432
433
434
435
436
437
438
439

440
441
442
443
444
445
446
447
448
449
450
451
452
453
454
455
456
457
458
459 
480
461
462
463 
484
465
466
467
468
469
470
471
472
473
474
475
476
477
478
479
480
481
482
483

484
485
486
487
488
489
490
491
492
493 
491
495
496
497
498
499
500
501 
50 >
503
504
505
506
507
508
509
510
511
512
513
514 1

Luzón, Doña Luisa d e :........ . .....................
Llórente y Huertas, D* Andrés..................
Llórente y Huertas, D. Pedro................

Madrigal y Marcos*, D. Juan................. y*
Marees Doña Ana............. ...........................
Marcos, D. Romualdo....................................
Masisán, D. Juan...........................................
Mármol, D. Bernardo....................................
Marraci y Soto, D. Joaquín.............. .........
Martín, D. Francisco....................................
Martín, D. Sebastián.....................................
Martín Grande, D Alfonso.........................
Martín Hurtado, D. D lfgo ...........................
Martín de Melones, Dona Juana.................
Martín Tabarco, D. Juan............................
Martínez, D. Bonifacio ................................
Martínez, D. Felipe.......................................

Martínez, D. Salvador.................................
Martínez A-tudillc, D. J o s é . . . . ................
Martínez Indiano, D. J u tn .........................
Martínez de María, D. Pedro ..  • ...............
Martínez Molina, D. Rafas!..................« . . .
Martínez Romero, D. Agustín. .......... ..
Martínez Vilíaseñor, D*ña María..............
Mayerc, D. Miguel A gustín ........................
M&zuelo, D. Hern&nio................................
Medell, D^ña María.......................................
Medina, Doña Ana dr....................................
Megía, Doña Ana María...............................
Meiéactez, D. Pedro, y Catalina Cedeño . . 
Mdiado, D. Dionisio, y María Cuadrado.
Mellizo, D. Juan, é Inés Carrillo...............
Mena, D. Joaquín Manuel....................
Méndez Blandón, D. D iego..........................
Meadieta, D. L o p e .......................................
Mendieta, D jña L u L a ................................
Mando y Beato, D. Andrés..........................
Mendoza Núñez de Prado, D. A lonso........
Mendoza, D. Juan Bautista..........................
Mendoza, Doña Mariana, Condesa de Ma-

deltín ........ . .................................................
Meneses. D. Diego d e ....................................
Merino, D. Antonio.......................................
Mesa Mellado, D Luis d e ............ . . ...........

Molina, Doña Catalina................................
Milano, D. Pascual.....................................
Monsálvez, D. Antonio.................................
Montano y Saiazar, Doña Magdalena........
Monta D. Alonso y Doña Juana del..........
Montes y Aguí lar, D. Manuel......................
Montepío de Empleados de la Junta..........
Idem id, municipales... . ......... .
Idem de Archiveros y Bibliotecarios-----
Idem Agrícola nacional...............................
Mandarra, D. Antonio.................................
Muoguía, Doña M&rít»..................................
Muñoz, D. Andrés, y Pascuala del R ea l..

Muñoz, D. Juan.............................................
Muñoz Cátedra, D. Pedro.............................
Muñoz D. Pedro.. . . .....................................
Muñoz, Doña V ictoria.. . . ................
Muñoz Juárez. D. Sabastián .....................
Navarro, D. Dionisio........ ..........................
Navas y Capitán, D. Damián......................
Negrete Matees, D. Jo&é...............................
Nuucib&v, Doña francisca.........................
Núñez, Doña Inés..................•.....................
N i ñ ez de León, D Juan.............. ...............
Núñez de Cos, D. P e d r o .............................
N iñ z Vela, Doña Catalina........................
O baile, Doña Isabel.................................. ..
Obregón, D. D iego.......................................
Och a y Caray, Doña María.....................
Okaga, Doña Mariana................................
O igalo, Doña María...................................
Oliva, Doña Eugenia de la ........................
Oliva, D. Gregorio..................................
Oliva, O. Gregorio, y M muela San,Pedro
Olivas, D. Mariano.....................................
O uvera y Salgado, D. Andrés..................
Oñate, Doña María....................................
Orczeo, Fray A lon so ..................................
Ortega R uño, Don* J ¿ana Josefa, Mar

quesa de San G i l ..................................
Ortega, D -ña María ................................
Ortiz, D. C rstób 1 ....................................
Ortiz, D. Frane;s*o.....................................
Ortiz, D. Pedro . . ..........«• •.......................
Ortiz y Atitnza, Doña. María.....................
Orfc'iz de Monea íar D. Ignacio . . . . -----
Ortiz de Moneada, D. Ignacio.................. .
Ose1, D. Lian . . . ................... ...........

Otálcra, D. Juan Antcnio..........................
0>7ifdo. D. L de..................................... .
Pacheco, Don* Iaé* ................................... .
Palacios. D. Francisca.............................
Pdom que D jÜ j, Lui- g ... ........................
P*ivs, D. Francisco...................................
Panoja, D.ña B’a^a, Condesare Torr.-jój

Pardo, D. B enito.............................. .........
Pardo Arenillas, O- Juan.........................
Paredes, Doña María d*............................
Parra, D. Jerónimo de la ..........................

Párraga. Doñ • Onta' ic a ............................
Paz, D. Diego de................................... ....
Prña, D. Diego de la...................................
P<ña D. Est b*n de l a ........ . ..............
Peña, Doctor D* F aoeiaeo de la ... •-----
P^ña v Atiesza, D. Francisco...................
Peña. D. Pedro <íe la ...................... • -•
Peres* D Berna bé. . . . . . .  *............. ......... ..

1 Pérez, D* Júan . . . „ . , .  , * * * * * . . .

Dotes> /  .«•»».
I nst r úcc^ oh. * * . . . . . . . . .
Mu as y limosnas <. i* , .  •».

Misa»,- limosnas y pénsíoces. ................ ............. ........... /
Instrucción........... i ......... ............. ........... v . . * . . .  v,. • • « *
Hospiíai. « . . . .  .»•»-•*'» *. ■.•. •» • 
Socorros á enfermos........ ............................... -«  ̂ - ......... .

Instrucción primaria. ............................ w. . . . . . . ......... ..
Socorros ¿ pobres ..•»«.«••-•»**.«*■»». ¿ .« .«• • • ....• y

i * •■■■. !
Capellanías, dotes y pensiones. .4 ........ „ ....... ... P. . . . . .
Dotación al Maestro! de primeras letras*.......... r . . . . . .
Instrucc ó a . .......... .. . . . . .  .............................. ..........
Dotesíí
Idtr m . . » » » .« .• ..«> • * . • • . . - i . . .
I I em «i. •
Lim osnas... ..........V........ ............. i . . . . . .  . . . . . . .

: 7... «
Misas y lim o sn a s ..,...............  .................. ..
Mis is y  dotes . . . .  • •... • ■ ..* ... .. . . . . . . .  . . . < . • * . . . . . . . . . .

Li mosnas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D o t :ĵs. . . . . . . . . .
Capellanía y dotes................................................... .. J........ j
DotrS. . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . .  ■'
Idem

* *
»

Dotes, limosnas é insfcruceióa ............... ................

Limosnas................ ....................... .. - ...................... ........... ..
MlS iS. .i .» : . .
H-^pltal de San Jo*é......................................................... .
Pensiones para es?u dbs......................................... .......

Socorros á pobres presos y c&ims en el Hospital,........

Hospital— ................ ....... ........... *........... ........... ............. 1

Dutes............ .................................. ....................... ............:.

Hospital de San Pedro y San P ablo..................i ............
»

Misas, limosnas y  d o t e s . ¿ .
Capellanía, dotes y vestir & n iños......................
Dotes y socorros á presos.......... i ......... ............ .
Auxl io m u tu o .............. .......... . ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . .
Idem----------------------------------------------------> . . . i . ............
Idt-m...................... ............................................................................................................................

Instrucción y socorros......................................... .
Dotes..................... i...... .................. ......................... ..... . . . .

>

Dotes..................... ......................... . ...................... ..............

Hospital........ ................................. ......................... ...............
Mísrs y aniversarios... .......... ........... ............. ...........
Dotes y otros objetos becéñcos .......................... ........... ...

D&tes................................................................. o . . ...............
Misas y limosnas . ...................... ..................... ...................

. Limosnas..................................... v .......... .............................

. M isásydotts.............................. *....................... ........... .. .

. Misasy d o te s . . . . . ........ ............. ........... ........................ ..
>

. D ote?.................. ........................ ......................... : ......... .
Capellanías, dotes, misas y socorros........................

. Dotes .... ......................................... ... ..............................

. Limosnas y  dotes .......................................................
. Misáis y limobnaSé........ ............. ........... ......................... ....
. D jtes
. Misás y limosnas........................ .........................
. Dotes.................................. .................................. .......... . . .
. j »

. Misas y dotes .............................. ........... ............. ........... ....

. Dotes,........ .. ...... ......... ............... ...............

. Limosnas.« . . .
■ - ■''?>

. D j tes. . .  • .i. .  •«»•••<
, D;tes y pensiones ...................... ......................... .

Pensioue;?, dotes y lim osnas.......................... .............
, Hospital de San Ignacio.......... ....................... ................

I d e m ... ............ i ............. . J........................ .........
. Vestir p obres... ................... ......................... J;.................
. Capellanía y do :es................... J........... ........... ..
. I d ó i t í ^ ........ ............. f ......... ............. f ......... :•...
. Sostenimiento d¿ d-,s 14:up.iríií4........ ............. ; ......... í . . ,
. Muas y elotes ........ . — . . ; ........ ......

» . . .
. Misas y limosn^í?.. . . . . . . . . . .  ¿ .....................; --------
. Gayar enfermas de la paffO |Uiía de San Ju tó . . . . . . . .

Ü • V.
»

. Mi?as y dotas............... ......... .i  ........................ ..........

. D ^te»................ ......................... ......................... ..................
Idem .......................................... ............................................

. Misas y dotes ,* *.......... ..........................  ..... ...................
.- •> ;

. Date . .  *7................ ... ............. ..................... . . . . . _______

. Súeo -’ror, á p o b ^ s .. . . . . . ----- -. . . . . .  ............ :.........•

. Tj2n*ier.r o á Sacerdotes pobres/...  ...............................

. MUa? v lim osnas.. . .  .......... ........................... .....................

6 Mayo 1595... 
Se ignora . ¿. . .
29 Oct. 1732...

1.° Mano 1887. 
¿S* ígfeora . . . . .
16 Marzo 1765. 
Se igbora. . . . .
I lemi .................................

18 Agos. 1879.. 
Se ignora. 
Idem,........ .....
6N óv. 1707... 

8 Oet. 1776,... 
Se igjáor*. . . .
II Júli*» 155S, . 
Se iglaora.... . .

8 Oct. 1611... 
Se iglá o r a . . . . .
Idem.................
27 Sep. 1814... 
Se ig n o ra ..... .
Idem :.. . . . , . . .
14 Agosto l$85 
2 M*rzo 1761..

Se ignora . . . .
6 Agosto 1761. 

Se ignora. . . . . .

23 Julio 1760 ..
21 Agosto 1648. 
Año de 1716 . . .  
S* ignora 
Idem.................... ....

I íem ..................

Idem.................... ... ... ... ...

Idem.................

I le ov ................................

27 Soero (738..
5 S*p. 1507... 

25 Marzo 171?..

II F^b.1595...
6 ^ep. 1578...

17 Sep. 1568... 
Se ignora.........
30 Enero 1652.. 
16 Nov. 1697 . .  
10 Marzj 1708.

ign ora ........
15 Nov. 1659 .. 
30 Juho 1579..
6 M^rzo 1743 . 

12 Julio 1895 ..
16 Junio 1887...

ignora .
5 S<p. 1901...

Se ignora........
Idem .,.. _____
Idem........
Idem.................
30 M avoI623.. 
Se ignora . . . .
17 Enero 1646. 
Se ignora
19 Feb. 1681... 
Se igti o ra ........
12 Abrí» 1752..
22 Dic. 1777e..
Se ignora -------
3L Dic- 1622...
23 Feb. 1678...
16 Marzo 1597 .
17 Nov. 1032... 
S i ig n o ra . ----------

13 Agosta 1634. 
Año de 1620... 
Se ignora.........
24 Marzo 1624.

21 Marzo 1668.
25 Oit. 1662 ..
Se ign ora ........
28 Abril 1634..
26 Oct. 1601... 
Se ign ora -------

. 6 Agosto 1777 

. 22 Nov. 1675.

. 17 Feb. 1605..
Año 1599.........

. 10 Julio 1684 . 

. Sa1 i g n o r a , , 

. 18 A b d l 1696 . 

. 31:Mtyo 1690. -

. Ŝ i ignora........
Idem ................

. I d e m . . . ........ .

. 7 Junio 1615.
, Se ignora....... .
. 28 Agosto 1579 

4 Ener-'* 1686 
. 20 Sep. 163i . .  

12 Enero 1782
Se ign ora____
21 Dic. 1765..

3 Mayo 1619. 
Ano de 1573.. 
Sa ig n o ra .___
4 Nov. 1621..
5 -.Tu lío 1738. 

17 Enero 1733
, ignora. . . .

Id em .............
I Jem..........................

6 Jn.ió 1632.
. S,a ignora. . . .
, 27 En 3ro 16 P  
: i 10 Saero 1734

1 i

M ádnd . . . . . . . . . . f e .

A. nchuelq. , « . . . , .  • • • , . . . » .  

Mftdrid, • • • * . .

Idem. . . . . . . . . A . . .  v -----------

Paracuellos de Jarama.. ,

Mistóle^ .........................> • * • • • • • *

Barajas..  .

Villal villa .................. ...

Madrid ..........................................................  r

RóbregorUo.
Pinto.. _______________ L . . . .

Madrid..................... ....____________________

■PAría. ............................ ...

Róbiédilio de la; Jara • . . .  

lioble 1o de <3havel» . . .  —

M{&irid ; ................. ....

Rqbirdo de Chairóla... . . .

M adrid . ................. ...

H ortale?*. . . . . . . , . . , . .

Madrid ............................

Cóimc&ar V L jo ; . . . . . . . . .

A ig r te ... ..................... ... ............... . . . .

Madrid _______ . . . . . . . . . .

Id em . .............................

Alcalá de H^n^tres.. . . . .

Madri i ............................. ....

Idem .............................................  •

Idena, . . . .  . . . . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . . , . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Id em ............................. ... ................... . . . .

Val leca* ........................  — , .  ]
Navale&rnero
Madrid.................................................. ...  .

Id e m . ....................................................
Idem .  ....................................

Torrelaguna ............................................

Madrul.............................. ---------------- --------- ---

Gietnf^._____________ . . . . . . . . . .

Oarab iña ----------------------------------------- -----

Mad id ...........................: ... ........... .......

Col menar V ^ jo ................
Tarralaguna . .  L.............

Madrid................  ...................
Chozas de la Sierra . . . . . .

Madrid .  . .  .................. ... ....... ....

M*<lrid. . . . . . . . . . . . . . . . .

Rabiado d« Chávela..........
Madrid . .......... ... ... ... ,

Idem . ............................ ........................ . . .

• Id em ./* ......................!..................................
Ifiecn. .  . . . . — i . - . .  . . .  . . .

Id e m .. ---------------------------  . . . . . .

1 I r m  ................................ .......................................

S. Martín liaV.iídrigl«ífri>i
M alríd ............................

N avaloiro-ro . —  ........................

Madrid .  / .....................

L*g&nés........................................ ...

Pozuelo de Alamor;.....................

M adrid . ..................... ...

Valdaracete.. . . . . . . . -----------

M adrid .................... ....

Torrejóa de Velase . . . .

Madrid. . . . ;  .  * ................. ...................

I d e m .  w .. . . : --------------

l i e f ñ .............................L . . . . . .

I ie m -----------------------r . . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . ' / . . . .

ídem . .............................................

Id e m /. .....................i . , .  . . . . . .

Idem a . . * * . . . , ,  . a . . . . * . .

Idem ............................ ....................... : ------------

Idem ............................ . . . .  .

Idein .  ........................ .......................

Ideo?.... ....................... ... ................... ...................

Idem ........................................ ...........................

I d e m ... ................. ... .......................................

Idem á « . . .  a a a a a . . # * . . . . .

Id e m .. .....................

► I d e m . , . . . . . / . , . . . / . -----------

. ídem *. .................

Idem .  a a  « a  .  • . *  a .  .  a .  .  ~a .  a .

. Id e m ., ................. J .

Ideín ..................... / . . . . .  ¿ ...................

. ; Idem ; . ■ * . . . .  j ................./ ...................

F u/n labra 1 & ; .................

. Madrid ................... i ................... ; ...................

. 'Idem’. . . . . . . i ........................................

> ' I . ¿ ¿ . . . . . .  i . ---------------------------------

V í - J U C A S a .  a a : .................

. Madrid.......................................... ... ...................

. ! ídem ........................ i . . . * . / . ------------

. ídem . * .  ........................................ .......................

Id«m a a ................. i. a .  .  .  . . .

. ; C hinchón. . . . . . . . , .  N . . .
f Colmenar V ie jo . .  / . / : . . .

. ; Madrid...................U ..... ....... ..........................

. Idem"...................... ................... ... .......................

• Idem > a * • * .  *; * . . . a . a a . a . a

. P in to ....................................................................

. M airid .................¡V,. . . . .

. Idem ............................................ / . . . . . .

. Idem ..................... / ....................... / ..................

IdO * • « . « .  4 . . . , * «  •' * a * .  .

Idem . ................. ...................................................

/  Idem. ............ .... ...............................................

/  I lem ........................ ...............................................

. I I l e u . ........................................ ... .......................

. Idem ........................ ...............................................

. V icálvaro..* ..................... .......................

. Madrid. . . . . . , . .

Terrelaguna. ........................................

.  M á d r id . . . . : ................. ...........................

i i ”» ! I
Alcalde y Cara párroco ..................... ... ............................ ! 1
Congregación diei Apóstol Sa¡n Fedro de I

bi teros ...................... . . a . . , . . ...................1
Junta d c P a t r o 4 Q s . . . . , . . . . .#u v a ..» . . , .^ ] ‘ , **‘ 1

.ir ’ * “ 3 * ‘ * 1 
Alcalde y  Cura p á r r o c o . 1 
A lca lde .. ................. ..i;.............................................. ...................................‘ * 1

' * 1 ••• — .  |  
. »  ; 1

^   ̂ I
i-. » | : I

Párroco de San ¡Pedro y  San Andrés .................... 1
Aíbaldo y Cara párroqo ..................... ...................................... ....... * * * “  E l

' > s- 1 
Cura párroco y ¡Ayuntjamientb.........................

|; »  ***•“  /,| 
Alcaide y  Cura párroco. . . . .  X 1

¡i >  l: ’  I
>  • |

Ja4*a provinciál de Beneficencia . . . . . . . . . . . . .  1
Alcalde y Cura barroco .....................i . ....................................* ] * ] ¡ 1
Ay anta miento .¡ ; ..................... J . ..................... ...  ........  1
Rector de la Faéultad de M edicina.. . . . . .  1

> I
i. ; > i' l

>  I

>  1
Párroco de Santa Cruz .....................j * ................................................ . .  I
A-zobi«po Obispo de Madrid-Alcalá ...................... ......1
Párroco de Santa Cruz ..................... ... ... .............................................i !" * 1

" > *’v l  
" » 1

 ̂ 1Párroco de San Ginés, Santiago y Mayordomo.. I11
Copgregación de-la V. O. T. de San Francisco.. 1
Juáta de P a t r o n o s . ......................................  I
Cura párroco . . . . . . . . . . . . . .  ........ ......... .................  1

FAmiliar.................. ... ................................................................................................................  1
AUalde y Cura párroco ................. ... ..........................................................  1

»  1
>  .1

AVcaide y Curas párrocos . . .  ¿ ................................... ...................... 1
Cpagregación de la V. O. T. de San Francisco, 1
Alcalde y Gura párroco ................ .................................................................  1
Congregación dei Santísimo Cristo de S ,  Giaé*. 1

> 1
.Junta provincial de Beneficencia ...................................... 1
Párroco de San Luis..  ........ ....................... ... .............................................. .. I
J unta Administrativa ........................ ............................................................  1
Idem * « » • « » ■ » • » • « » . * * • . » • • » 1
I  i e m . ............................ ¿ ....................... ... ........... .........................................................................  I

Consejo de Administración .....................................................................  1
»  1  
a  1
»  I

J u nta de Patronos .................................... .............................................. ..................1
»  1

Al *a de y Cura párroco ................ ................................................................II
Gongregación del Apóstol San Pedro .................................I l i

Junta provincial de Baneflcencia ............................................  11
G¿agregación ilel Apóstol San P edro . .... .................... 1

Congregación del Apóstol San Pedro ........................  II
>  1  

7  ̂ -I 
»  1
* |

* 1
T> |  

Congregación de San E 'oy de Artífices plateros. Bj

a  I

J una  v. ro v i q áh  1 de Beneficencia . . .  .. .............. 1
»  |

;0< regaron de San Eloy de Artífices plateros ■
| »  j ' 1

>  1¡Junta pro vin bial de Beneficencia . .  * ................. 1
Junta dtf Patronos./ .........................¡ , ................................ * .............|

! < < > j:  I  
» I
♦ i  

9  i
I i O o n d d  C M nchón.. . . .  j ....................................... ............  1
S Car» Párrocqjy A lcalde. .  J  .................... ....«•/ •: •'* I
1;Familiar, y ettsu delecto, Vjisitadcreclecia^i^ ■
¡ Con rr^g^ciéa de San EUy jde Artífices 
í Herm&ndfiLd la Esperanza y R fugio ..............

i <■ b  4 ‘ > |
¡ Juota provincial de Bm^fi0enc:a ........ .............
j; Gura Párrocq de San Justo!y Pastor ,  ‘ '

u < >  1 

. j; -  »  i

¡ Obispo de M^díid-Alcalá, i .................................
! Junta proviácial de Benefijcencia................  ...........

j; ■ * !

F am iliar.. .  4 ; ................ ... ....................... j . ...................................
H - » i

! C / a ,  regació|h del Apóstol ¡Sai Pedro ................

Idem ( » , • • « i . . . » , . ♦ . » * »  t b * ** •
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JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS CIVILES

Relación de los destinos vacantes que de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 1 0  de Julio de 1885 y Reales órdenes de 31 de May o
y 23 do Septiembre de 1891, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros.

Destinos con sueldo desde 1.000 pesetas, y aun menor, si pertenecen i la tercera 6 cuarta categoría, hasta 1.750, reservados & los Sargentos en activo servicio 6 licenciados qut 
hagan comprobado 6 comprueben su aptitud para desempeñar el que soliciten, cuenten seis ó más años de servicio, de ellos por lo menos cuatro de empleo, y no hayan cum
plido, los pr imeros, treinta y cinco años, ni cuarenta los segundos, al solicitarlos por primera ves•

«“•
tfCtf

ti 
f 

•p 
ox««

p|t 
I

DEPENDENCIA. Ó SERVICIO
MINISTERIO DE QUE DEPENDEN 

Ó REGIÓN MILITAS EN QUE RADICAN

- 
Categoría..

CLASE DE DESTINO

SUELDO

Peseta*.

GRATIFICACIONES 

7 DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALES 

QUB SE EEQUIEBBN

1
3

Tribunal Supremo....... .......................
Dehesa de Castilserás.—Ciudad Real......

Administración subalterna de la Renta
del alcohol.—Chinchón.-—Madrid.......

Dirección general de la Deuda y*Clases
. . . . . e . e e . ............... • S . É • É I • • .

Tribunal Supremo..........................
Ministerio de Hacienda.............. .

Idem ............................................

3.a
2 .a

1 .a

Ordenanza vigilante.. . . . . . .
Guarda mayor.

Ordenanza........*.......... ...

1.250
1.0 00

1.000

9
250 de gratificación 

para caballo....

9

>

>

9

9

a
9

4
Idem...... ...................................... 1 .a Idem.. •..* ........... 1.000 > 9 9

5 Idem de Correos.—Coruña.—De Noya ó
Muros (segunda conducción)..............

Ayuntamiento de Cuenca.—Secretaría... 
Idem .............. .............. .................

Idem de la Gobernación. . . . . . . . . . . . . I a Peatón.. * . .................... . 1.000 9 : V 9
6 Capitanía general de la primera región 

Idem........................ ........... ........
3.a Escribiente.. . . .  ....................... 1.000 9 9 9

i
3.a Aspirante . . .  s. . . . . . .  . • 1.300 9 9 9

Idem..............l i d . . . ! . . . * . . . ............... .. Idem.................... ..................... ............... 3.a Idem..... .  * . 1.450
1.600
1.150

1.150

9 9 >

3
1 0

1 1

Idem.............................. ........................................ Idem .................................................................... 3 a Insoector dn la Siarra . . > 9 9
Idem de la Coruña Idem de la octava ídem* .  • .............. 2 .a Guardia municipal. . . . . . . . .

Idem. • • , ,  ,

9 9 Tener la estatura de l l650 
centímetros.

Idem.Idem .......................... ........... ........ Idem. .......................................... 2 .a 9 9

Destinos que Queden obtener los Sargentos en activo después de contar seis años c 
sea el tiempo que hayan servido en la primera de dichas situaciones, sin más \ 
den de S de Febrero de 1886), á menos que tengan marcada una distinta en Rt 
11 de Julio de 1891); debiendo atenerse, además, á las condiciones que para cc

 ̂
J 

Ss'S 
1

rvicio con cuatro de empleo, y los de igual clase, Oabos y soldados licenciados, cualquiera que 
tación do edad que la prevenida para los empleados civiles en general (art. 5.° de la Real or- 
mentos ó disposiciones especiales (Real orden de la Presidencia del Consejo de Ministros dé 
uno de aquéllos se consignan en la casilla respectiva.

N
ú

m
e

r
o

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTEr IO DE QUE DEPENDEN 

Ó REGIÓN MILITAS EN QUE BADIOAN

Categoría.. 
|

CLASE DE DESTINO
SUELDO

Peseta*.

GRATIFICACIONES 

7 DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

1
Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALES 

QUE SE EEQUIEBBN

l í Instituto general y técnico de Castellón.* Ministerio de Instrucción pública ....  

Idem de H a c i e n d a .

2 .a Portero...... .. , ................. 800 9 9 9

13 Dirección general del Tesoro.—Adminis
tración de loterías de primera clase, 
número 4, de Zaragoza. *......... ......... 2 .a Administrador.. * 9.500 Acompañar una manifesta

ción suscrita por dos con
tribuyentes que lo sean por 
cuota mayor de 250 pese
tas por impuesto directo, 
autorizada por el Adminis
trador de Hacienda, en la 
que se justifique que el in
teresado cuenta con recur
sos para prestar la fianza 
que se exije.14 Idem.-—Idem de segunda clase de Villajo- 

yosa.—Alicante................................ Idem............................. 2 .a Idem . .  $

9 9

15 Idem.— Idem id. de Vélez Rubio.— Murcia Idem........................... 2 .a Idem ........... ......... ,

P 9 ( C . t J w

2.5G0
2.500
2.500

2.500
2.500

2.500

2.500
2.500
2.500
2.500

2.500
2.500

9

Idem.
13 Idem.—Idem id. de Azuaga.—Badajoz... 

Idem.—Idem id. de Torrox.—Málaga.... 
Idem.—Idem id. de Pola de Labiana.— 

Oviedo................................. ...........

Idem.................................. 2 .a Idem ... ,,
P 9 Idem.

T  J ___

17 Idem....................................... 2 .a Idem................. , %
laerc.
T J

18
Idem............ ...................... 2 .a Idem • • • • • • •  a i

w

m.

Idem*

19 Idem.—Idem id. deOntaneda.— Santander Idem................................  , 2 .a Idem............i ...................
9 9, 

9,
Idem.
T J

2 0
*
ídem.— Idem id. de Arenas de San Pe

dro.— Avila,..................................... Idem*....................... . . . • * • ......... 2 .a

2 .a

Idem... • •  . . .

Idem.

2 1 Idem.—Idem id. de Santa María.--Balea
res.*., i ................................................................................. Idem........................... , . . , Idem.... .. . a , i#

9 W

9

Idem.

2 2 Idem.—Idem id. de Albaida.—Valencia.. Idem............................ ................ 2 .a Idem ............... .
9
% 9

Idem.r j
23 Idem.—Idem id. de Pravia.—Oviedo...... Idem................................... . 2 .a Idem. ............ .............

W
.9

Idem.
Idem.24 Idem.—Idem id. de La Bisbal.—Gerona.. Idem............................................. 2 .a Idem.............. ................ £ 9

25 Idem.—Idem id* de Carrión de los Con
des.—Patencia.................................. Idem....... i ................. ......... 2 .a Idem......... t... % 9

Idem*

26 Idem.—Idem id. de Montoro.—Córdoba.. Idem............................................. 2 .a Idem.................. .
9
p 9

Idem,
27 Intervención de Hacienda de Castellón... Idem......................................... r.a Ordenanza......................... 625

625
625

750
750

750
200
200
100
200
300
150
100
200
400
200
9

9
Idem*

928 Archivo de Hacienda de ídem............... Idem................. ......................... i . a Mozo • .................. ........... 9 - 9

29 Tesorería de Hacienda de Jaén.............. Idem.................. ......................... i.a Mozo de Caja..................... £ 9
9

m Depositaría especial de Hacienda de El 
Ferrol.—Coruña.............................. Idem................. .......................... i.a Idem ........................... . 9 9

>

31 Administración de Hacienda de Murcia.. Idem................ ............................. i.a Ordenanza. ........................ 9 9
>

m Dirección general de Aduanas.—Aduana 
de Barcelona................................... Idem............................................. i.a Mozo de faena ................. .. 9 9

33 Idem de Correos.—Alava.—Lezama...... Idem de la Gobernación............... ,,. i.a Cartero..................... . 9 9
»

34 Idem.—Almería.—De Cantoria á Partalva Idem............................................. i.a Peatón.......................... . 9
9

3 5 Idem.—Badajoz.—Puebla de Sancho Pérez 
Idem.—Idem.—Torremejía..................

Idem........................................ i.aCartero......... ................... 9 9
9

36 Idem............................................. i.a Idem, « . . . a ...... .................... 9 9
9

37 Idem.—Idem.—De Guareña ¿ Manchita.. Idem.............................................. i.a Peatón. • ........................ 9 9
9

38 Idem.— Baleares.— Santa Eulalia........... Idem • • • * • • • ...... .......................... . i.a Cartero.............. .................... 9 9
aa Idem.—Barcelona.—Montmelló.... . ....... Idem........................................... i.a Idem............................. . 9 9

40 j Idem.—Idem.— Olivan.......................... Idem.................. *......................... i.a Idem«. e . . * . * . . * . . •  ........... 9 9

41 (ídem.— Idem.—Olesa de Montserrat. . . . . Idem. • • * ................................. . i.a Idem.......................... . 9
9

42  Idem.— Idem.—Paniol.............. . .......... Idem......... . • ............................... i.a Idem a . 8. . . . .  .............. 9 > 9

43 Idem.—Idem.—Pobla de Lillet . .* . .* ., .. Idem............................................ i.a Idem....... .............. ....... 9 9

44 Idem.—Idem.—Va cariz as...................... Idem. ....................... .... ................ i.a Idem............................. 100
350
100
>

9 9
9

45 Idem.—Idem.—Granollers á La Roca.. •. Idem.......................................... i.a Peatón.......... ................... 9 9

46 Idem.—Cáceres.—Garguera.................. Idem .............................................. i.a Cartero............................. 9 9

47 Idem.—Cádiz.—Alcalá del Valle... . . . . . . Idem........................................... , i.a Idem.... .............. » 9

48 Idem.—Ciudad Real.—Arenales de Mos
carda.................. ............................ Idem....................... .......... ,. , i.a Idem*. • .•••••••••a... . . . . . . 200

>
9 . 9

9

49 Idem.—Coruña.—Bruño •*.•.•••.. * ...,. Idem........................ .................... i.a Idem...........................* .. 9
*

50 Idem.—Cuenca.—Paredes. . . . . . . . . . . . . . . Idem.............. ....................... . i.a Idem....... .................... . 125

378
150
100
100

875

180
100
200

500
150 1

9 9
51 Idem.—Idem. — De Almodóvar á Kuer- 

meces............................. ..*•*........ Idem........... ............................ . . i.a Peatón. ............................................................... 9

9

52 Idem.— Gerona.— Bescanó................. .......................... Idem .................................................................................................... i.a Cartero............................... ............................. 9 9

53 Idem.— Idem.— Corsá...................................... . . . . . . Idem............................................... ........................................ i . a Idem.................. .................................... ... 9
9

54 Idem.—Idem.—Montras................................... Idem.................................. .................................................................. i.a Idem......................................................... ... 9 9

55 Idem.—Idem.—De Anglés á San Martín 
de Cares...................... ................... Idem....................... •••»........ . i.a

i.a
i.a
i.a

Peatón. ....................... «... 9 9

56 Idem.—Guadalcjara.—De Pozo Almogue- 
ra á Fuentenovillas . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem............... . . ........................................................................... Idem.............. . .............................................. 9  ■

9

57 Idem.— -Huesca.— Huerto Idem.................................................................................  .............. Cartero..................................  * ..................... 9
9

58 Idem.— Idem.—La Guardia.______ . . . . . . . Idem......................... ... ......................................................................... Idem ......................................................... * . . . 9 9

59 Idem.—León.—De Burgo Ranero á Villa- 
misar ................................................................................ ídem.......................................................................... ... . . . i.a Peatón.. . . . . . . . . . .  .. . * 9

9

60 Idem.—Iiérida.—Suterrañi*. M w b.,. ..................................... i.alCartero............ .. » 9
P
9
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83
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65
m
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68
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79
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$3
84
85
86
87
88
89
90
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94
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96
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98
99 

100 
101 
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103
104

105
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107

108 
102

¡ 5
112

113

114
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116
117
118
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120 
121 
122
123
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125
126
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128

129

130

131
132
133
134

135
136
137
138
139
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1 8

143
144
145

146

147

148
149
150

151
152
153

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTERIO DE QUE DEPENDEN  Ó 

REGIÓN MILITAR EN QUE RADICAN

O <• ,
i -O

:J8±.

la»

la*
1.̂
u
la?

“1>

la8
la*
la4
la*
Ía*
la4
1.4
1.4
íva

1.4
la5
I .8
la8
La
1.4
la8
La
1.a
L*
1.a
l .¿
1.a

i . a
1.a
1.a
i :a
1.a
1.a

1.a
1.a
i .a
1.a
1.a
1.a

1.a
r.a
2.a

1.a

2 a 
1.a 
1.a
3.a
2.a

1.a

1.a
2.a

2.a
1.á 
1.a
2.a

2.a
1.a
1.a
1.a
1.a

La
2.a■
1.a

2.a
.2.S

2.a

2aá
2.a

CLASE DE PESTIÑO
Peseta».

GRATIFICACIONES

Y DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

P«Mta»a

OCONDICIONES ESPECIALESQUE SE REQUIEREN 

Dirección general de Correos.—Logroño.
De Nájera á Castro viejo,................... . . .

I d e ^ T ^ g s ?̂ á n w M t y v . & ¿y.*, y
Idem.—Idem .-^ ioiortó ........................ .
Idem.—Málaga.—El Burgo....... ............. .
Idem.^Idom.^PoSfrr ubia. . .  •..

á Alfarnat^
Idem.—-NaváíraV—EéMlár . »v ;4Y . "T. 
Idem.—Idem.—Echarri-Arsnaz. . . . . . . . .
Idem^Idem¿^Meaqnim n  ¿ vw .v. ¿ i ¿«y *
Idem.—Idem.—Vidangos. ................. i . . .
ídem.—Oviedo.—Santullaño (Regueras)..

SafríégbáyirYi. 
ídein —Idem.—Viaiago (Llanes}. . .  4 . . .
Ide^^Idein .^V iI^resm ll....... . 4 /.;v
ídem.— Palencia. —V illabuúibroad v. 
Idem ^dem .^V illam oro4ta . *.. . í 
ídem.—Idem.—De Cerveráiá Vergañd .. 
Idem.—Pontevedra.—Filgueira y . . . .  1.... 
Idem.—Salamanca,—De Alba de Torhnea’

á Martinamor...................... ; . . . .  'U **
Idem.—Segovia.—Pinillos de Palendols... 
Idem.—Tarragona.—Vilella-Baja . . . i . . .  
Idem.—Idem.—De Hospitáfet á Pradíjo.. 
Idem.—Teruel.— Aguilar. i*. . .  A . . .  4 . . .  
Idem.—Idem.—Béguena. Á . . . . . . . .  *¡.. . .
Idem.—Idem.—Villaespesal.. . . , * . , * . .
Idem.—Idem.—De Albarrapín á Jabalpyas 
Idem.—Idem.—De Alfombra á Gal ve i . . .  
Idem —Toledo.— Almonacld. . i . 
Idem.—Valencia.—Alfarfof.. . .  •!... 4 . . .
Idem.—^Id^mi-^Ctlartdé Poblet í . . . .  1. . .
Idem.—V alladolid.—Saelicesde Mayorga. 
Idem.—Zamora.—Be ^Fresno á-Moraleja 
^do Sayago.. . . v. . .* * * ..,*•■* *■ mv•• * ■* v*.* *

Idem.—Zaragoza.—Salillos......................

i .
Ministerio de la Gobernación...............
Idem jí • *.y> o  ?•;#'>!• •̂ 5-'. .yi-, •yy.í. •>■».» yy?

íiyy. ..y.* y
Idem i i . t ..... ...............

jCdÓlfi *>> •',>sfvi W',. 
1'Q.em i*. (a,
I d e m « t . a » .•

Idem . . . * . t i . * i i . . . i . . a i
Idem.  ̂.aa • | •. « «i* .•«•••a...* 
IdeUJi !♦[«( •# . . a . . . . . . . .
Idem. .̂. • .-'ja .f.'.'* ,v¡̂
W pn .y ,m v, . a . «• . a». . . . .a.
IQem «.••••••• ’p a a ÍV:» 1 • . .!• ••••••••••.
Idem. • *' m'i t é . * »#'í-»-WWvi!»'V-T'»v »-:¿ 4 ;-:.-y'. ̂ 
Idem.* • «•«••aaL. a • . . a • • a ¡» ♦
I d e m . . . . . .  \ ¡ . . . . . .

Idem.y«y ¿yy
Idem. . .  . I».
I d e m | , ¿* ¿. . . . . . . . . . . . , . . .
Idem. . . . . . . . . y. . .  . . . .  a a
Idem * .ü ... a • i. .c. . a . * a . . . .
Idem ^«••••a. . . j.. « . . . a . . . . .
IdeiSI. . . . . . . . . J .  .•r.¿í¿‘*.¿. . . . •. » •
Idem . 4i¿l¿ âa . 1 . . .
Idem •.. •.. t •. <j • t .il*’1. . • . . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . .  . 4. .a ir'.;., . i • » a . . a . . . a .
Idem... ••••... i . .  ,'¿U' * y. . . . .a* ¿■■¿Vi
Idem. . . .  9. ........a .a.u
Idem•*•••....4.•.*•••..*.•..«.*•.. .

 ̂ j . ! <ÍJ y  ̂ 1 . 
Idem .*i.* »• . » » .!.* *.. . » .» * . 
Id e m .............y ........................ .

Peatón.. . . . »
.>.y, 4 

Idem,’vi¿. , a ¿ . . . . .  y,
Idem . a « a a a • a a • a a, a • a • a . . . .  a
Idem.4r.ay4á l'í i a • ’a a«a . a a 
Peatonaav*^** a a-a a C a 'a 'a a ~a . . a
Certero¿‘á\*,'a’j»''.a)i» *¿¿y,a:a;i •»
ídem•. a a a . ra.a • a .  .a 

. .
Idem., a a a a a» aa »a • a a a.aaaaaa 
Idem a a a a | 1̂1 aia •> a a • a*, t ( . . . 
Idem a • a a a • « •**.;. I 1 a a.a a a Va a
ídem a a Vi a • a,:l «54 a a «a . a • a a a a * a 
IQem. a.a. . 9 . « a aV a a a a aV a a 
Idem ta.aalall .a .••ataaaaaa 
Idem. ...aa*#. .> aa.a.aaaaaa
Peatón . ..........................
Cartero.. »,.y.. . . . . . . . . . . . . ,

Peatón. . . . . . . . . . . .
C a r t e r o . . . i . ............. .
Idem* i.a • -a a | a ..a.aa.a , . . .
Pea t ó n . . . . . . . . . i ............. .
C ar te ra* . . . . v¿*. . . y ;y . . . .
J6em a a a . a . . . .....................
Idem a.».;.. . a «aaaaa.a. . . .
Peatón* . . . ¿ a a a a a a á a a a a a . é 
•ídepCi'*1 á V »• ... aaaa.a.aaaaaa*
Cartero. ¿.....................
í d&nv. * . « " « .  *í. . . . . . . . . . . . .
ddem*’ a a »V * a a .V • . aaaa.. ..
Idem, a a a . . . aaaaa.a. ••

Peatón,, .¡u»,.,..,*» . . a « . » . . . . . « ,  
Cartero«. . «

600
/  m

300 " 
200 
200

200 
600. 
200 
200 
160 

r 2Ó0 
150 
350 
200 
200 
300 
350

300
100

520
150
200
m

-  730 
300 
300 
150 
150 
»

565
200
250
720
200
850

850OKA

, t'*;. y . , ; •

.... » .

v -■  ■■■ ;? .

*

, 9 :

....... A . .....
A

: : . .

9 ■■■!■

A , ...
A,:v:

' 9 ' '
, - : A. ..

»

9 ' :
; ; - / 9  :

... w
9

 ̂ ' *
'

' Je------
>
>
A'

»
»

75 pesetas de gra 
tificación.. * . . . .  

Tercera parte de las 
denuncias.. . . . . .

9 i
>

>

A

»  .. .
*

*
a

*
Derecliosdearancel 

Idem**•«**,.('. * *«*

9
9 ..

9 • .. ■

9  

9 ‘
9 
9 '
9

Derecliosdearancel 

Idem. •••«««•*«...

V  
»  ;
V
9

Derecbosdearancel

Idem ••0««f***.aaa
Idem*. • ••(t it i i . . .

' 9 .:

3 1
i •- -  ■14 ' : í■ - -

’
. f .. . 9 . ,
" ' 9 

9 
9

, * '

a-,
»
>
>
> .

• ' 9 
9 
9 
9 
9

>.

' -y ->
" ,4 ."' 

• »

9

, >.,  ̂ ..

»

>

>
»■

.» .
>

9

>

»

9

9

9

9

9

9

9

9

9

A
9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9 ' 
9

9

9  :
9  ■ ■ ' 

- 9

»

9

: 9  :
»
9  

9  

9  '

A *'

9

9  .
9

6,000

9  

9  x

*

» •

a - ■

.......... » ' " ‘
9

> . ; >  .
;V 4  ». .^ ...

A’ : 9  ..

A 1
A
A
A.j . ^
A
A

• A..,.,.. .
9  i

• A . - .
■ A .;

.>:■ A 
•.j;. - A- '

...:' A
.» v;j •

-• A. ,
’ l ' .. '/.A. : •

A
' ' . -A 

»
A
»
A
A
9

9

9

9

No exceder de la edad de cua
renta y cinco años.

Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

a

9

9

9

A
9

A
Uno encargado de custodiar 

la cárcel, y el otro del ar
bolado.

A

9

9

9

9

Costearse el uniforme de dia
rio y de gala.

A
A
9

A

A
A
A

No exceder de los treinta y  
cinco años.

9
Ser mayor de veinticinca 

años.

Ser mayor de veinticinca 
años y acompañar certifi
cado de antecedentes pena
les expedido por el Minis
terio de Gracia y Justicia» 

Idém.
Idem.
Idem.

No exceder de los treinta y  
cinco años.

A ' -
A
A
A
A

Ser mayor de veinticinca 
años.

Idem.

A -
A
A

A ■

No exceder de cuarenta años 
Ser mayor de veinticinca 

años.
Idem.
Idem.

: ,.r A 
A .

- ■ A 
•■■■■ *

IdemvT-ldem^ViUafolfobe. . .  .y y., . , . , .  
tdem.—-Soria.—De Oaera á Farlete 
Idem.—León. —Páramo del Sil . . .  . . . . . .  . *,
Idém.—-Sección de Telégrafos.—Sevilla. }

Idem.—Idem.r-Santander. .....*•*... *..
Idem.—Idem.—Madrid . . .  i ............... ;

Ide ni .1. v. 4 ... ¿... •. -. . .-.a * 
Í'déjÚ.»>.-f •> • « • • » . . . . . . .  a « y . , 1 . . . . , . 
í(Í6T0l« . .". . . . . . . .  a •<...».« ( . .  . . . .  . .
Idem . . . . . . .  f . .  a . . . .

...
Idem.. . .  .

Ide m , . a .a 'a_i_.(.;. . .. a a • a'-a.. a * a a a
PefátÓn. . .  . . . . _  . . ; . . . . . . . 
Carterovvv. . v } . . . . . . , . . . .
Celador de éégúúda.. . . . . . . .

Idem.................. .T/ípfif»...
Idem.—Idem.—Córdoba .................. : . . .
Idem.—Idem¿—Málaga . . * J. i¿ v¿ vV:v .. .  
Idem.—Idem. —Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.—Idem—-Granada.. i .............4 ^
Idem.—Idem.— Estación dé Tortosa.—-Ta 

rr a g o n a . . .  . .v - «**•» .**. . . . , * . . .  .y 
Idem. —Idem. -Idem de Ponferrada.-León 
Ay unta miento de Marancbón. -Guadalaj ara

Idem............. ............... .. . L...................

Idem . . . . . .  . . . {i .a. « . . . « .  i . . . , .  . . , .
Id e m ... . . . . .  « i . . . . . . . . . . .
Idem, • * .• .• • • .* • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 dejp . .. ’̂r •..•. * * . . . . . * . . . « 'i, , a « , 'a: ,

Idcin * . . a *.. . » ..» a . a t.. . a . « • a a a . f a . . . »  a
Idem*. . . .  a a . a . la . . . . . . .  . . . . a . .  . . . . . . .
Capitanía general da la primera región 

Idem..

Idem...........U a . r ............
Idem a a a a • . • a . a a . . . . a • a a a , .
Idem aaaaaaa.aa. aa.#aa.*aaa
Idénl.. a.a.<.uuiu.. aaa.., . . . . .  . . .aa. . . . ,

Ordenanza de segunda clase.
Idém aaaaa.a. aaaaa..f,a.a. ,
Alguacil*. * 4  • «v

Guarda de campo y siembra

Alguacil... 4 ............. ...........
2 serenos empedradores. . . .  
2 guardas rurales . . . . . . . . . .
Auxiliar de Secretaria..........
Alguacil y encargado de vi

gilancia . a * ' . * » . . . . . . . , . . .
2 serenos ..

850
850
850
850
850

725
725

»

388
485
485
730

730
730

653 75

750 
425*62 
365 
243 25 
821

547*50 
456*25 
456 25 
365

50
90

456 25 

Diarias 2

750 .
»

480

480
540
540

■
Dianas 2

472*50
273‘75
55
90

200
>

>

Mensual©» 30 
110 
365

250

730
*

' »
»

456 
900 

Diarias 2*50 
Diarias
* Vy - '

Idemde Malpartida dePIasencia.—Cáceres 
Idem.... i •«*..: •>-.:• • . . . . . ...
Idem»»§.'*• . . . . . . . . . . . . .
Idem de Villaviciosa de Odón.—Madrid . 
Id em ................................ ............ .

Idem. . .  I . . . . . . . . . , ! ! ! , ,  , . .«a.a.y, .
Idem.. . . . . . . . . . « . . . , . . .
Idem . . . .  . . .a .. . .  . . . .
Idem . . . .  a . . .  ./. a . . . . . . .  , . . . a . . . * . .
Idem. ............. «

I d e m . . . . . . . . . . . . ............................ . Idem.. . . . . . . . . . . .  , t

Idem •••••• #. •«* y.-. *..•«••••«*•.•*,**...
Idem

Idem de Cozar.—Ciudad Real.. . .
Idem de Villarejo de Montalbán.—Toledo.
ídem.................... ........... v . . - * v . . . . . . .
Idem de Alburquerque.—Badajoz............

Idem de Meiellín.—Idem ...... . . . ..........
Idem . . . . ................... ................................

Idem a . . . .  . a . *■ , . . . . . . .  a . * i a •
Idem• . . . . . % .

Idem . . . . . . • • . ' • • • a  y .  • • a. . 4 .  . . . .  « . , ,
Idem . . .  t . . . a  «{ a . . . .  a . . .  * • a . • .
Idem ^ a . a » . , . . .  a a •> .. .... • . « «a  •
Idem . a . . . . a . a • . a a . . . . .  a

Idem á- y , 
Idem .............................................

2 vigilantes de consumos... • 
Visitador Administrador de

consumos**;, .......................
Alguacil portero.... . . . . . . . .
Guarda municipal.........
Peatón correo municipal.. . .  
Inspector de policía... . . . . . .

Jefe de guardas municipales. 
4 guardias rurales................Idem................... ...... ............................

Idem .«••.«•»..... . . . . . .
Idem........................ ................. .................

Idem . , 
Idem a . , . , ,  . ..
Idem ................................... . i a i . l l l a ! .

Idem........... .

S eren o ....... V a . ...................
Guarda delospaseos públicos 
Encargado de las llaves del

cementerio.........................
Encargado del reloj . . . . . . . .Idem........................ ....................................

Jefatura de Obras públicas de la provin
cia de Segovia.—Carreteras del Estado.

Diputación provincial dfe Cuenca.—Casa 
de Misericordia.... w .  ¿ y ;. . ¿ ..............

Juzgado municipal de Piedrabita.—Avila,

Idem de primera instancia é instrucción 
de ídem.—Idem........... . ¿ .

Idem de Barco de Avila.— Idem . . . . . . . . .T I  1 _ OI Tfc ̂  _ /N J  •

Idem............. . ..........^ .............

Idem • • « ■ « .  a .  » a .  . a . a a . • , . . . a , . ' ,

Idem.. •••••«.«••* , , . . . , . , . , , .
Idem . . . c « « a . . a . a  « . «  a a • a • a • . . a . 

Idem, a . . a a • a , , , . , , , , .
¡ ;j 

• ['•

Idem a a . . .  a . . .  • , . , a a . . a . . . . , , , , , , ,

Alguacil pregonero. 

2 peones camineros.

Celador,. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Alguacil. ** *..•,*••«. **,««••

Idem a | a l | * • * * * * . . «  a . a . • a « a

Idem, a . * »: . . . . . a . . . • a a . . , , f  , 
Idem I a a '■». a a i . a a é . a a a a . a a a w a a
2 ni ¿Piladla <3

Idem de San Roque.— Cádiz.
ídem de Vera.—Almería...................
Jefatura de Obras públicas de la provin

cia de Sevilla.—Carreteras del Estado..

Ayuntamiento de Escándela.—Jaén.. . . . .
Idem de Guilena.—Sevilla. . . . . . . . . . . . . .
Idem de Gerollera.— Teruel... . . . . . . . . . . .
Idem
Idem de Alcaine.— Idem ...........................
Juzgado municipal de Tirig — Castellón..

Idem del distrito de San Juan de Murcia. 
Intendencia militar de la tercera región.—

Edificios militares.. . . . . . .  r . . . .  i .........
Ayuntamiento de Suñé.—̂ Lérida.. ............

Idem. • •  a a- » •  a i # . f . . f .

ídem a •a..a^.a^,.....aaa4aaa,.a-. a . a a *

Idem, a • • • • • a a • • a 4 t . • • a . ♦ a a . a « . . , . . .
Idem, a ( A «  a a a.  a a . . aa a a a .  a a « a . « « . * . .
Idem de la tercera ídem .
Idem . a . a a . a a a a .  a a  . a a a . ¡a a a a a a a . a  a a 
Idem a a a a a a ■ a • a a a a a a a a . a a . . . . , »  , .
Idem, a . . . . . • . a . . . .  . . .  , . , , # .

1.a

2.a
1 .a
2.a
1.a
2.a

3 peones camineros*. . . . . . . .

Alguacil portero...................
Vigilante nocturno...........
Alguacil voz pública........
Guarda de campo ...........
Alguacil voz pública.. . . . . .
Alguacil*

Idem

Conserje.......................... .
Sepulturero ..............
Alguacil..-------
Dápositario dé los fondos mu

nicipales. a* * • * . • • • • * . . « . ,

2 peones camineros 
Alguacil................

Idem* • * • • * .  • * 1 . » 1  • 1 • 1 * • • « •
Idem * *• • * . . . .  a .  a . a . . .  « a a a a

Guarda caminero. . . . . . . . . .
Auxiliar de Secretaría. . . , .  

Cabo de alguaciles. . . . . . . . .
4 álgúacilesá. . .  * . . , • * . . . .

Idem • • • . • . . • . • a . a a a a . a « a a a . a « . a , .  .

Idem t M  a M  ••  1 •• « i M  ,
Idem de la cuarta ídem ;...............
Idem. « a . . . « y .................. .....................
Idem a • • a • a . a a a • a a,a a • « a a l a.a a .'a . . .  . . .  

Idem • * . « . .  la a a á. a a a a a « a a • a i . a a a a a a
Idem de la quinta ídem . ......................

Idem . . • . • . . a a a . t l t t a a f a a a a a . a f a a . a a  
Idem.. a . . a . a « a . ( a  « a a a a .  >a • «a «a a a < a a

Idem • • • • a « v« . . a a . . . a a « t . . | a . a « a « ( . a a
Idem* I I M l | l a . . | a i . a l l a a a a a . | a l a l a a l
Idem « • f a • • « . a a . . . . . . . . a a . , a . . . , , . . 
Idem* V . .  . .  . . . . . .  a « a . a  a «I  » »

2.a

2,a
1.a
2.a
2.a

1.a
2.a

2 a 
2.a

1.a 
3áa 
2 a 
1.a

Idem de Aguaire.—Idem. . . . . . . . .  ............
Idem de Mora de Ebro.—Tarragona.........

Diputación provincial de Tarragona.— 
Carreteras 

Juzgado municipal de Caspe.— Zaragoza.

Idem de Mequinenza.—Idem......... ..........
Idem de Eatella. — Navarra.. * . . . .  ¿. . . . . .
Ayuntamiento de San Vicente de la Son-

sierra.— Logroño. ...................................
Idem de Estella.—Navarra.......... ............
Idem.
Idem « t . i . r »  « • • . • • • i « * . . • * « • • • • •
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DEPENDENCIA Ó SERYÍCIO
MINISTERIO DE QUE DEPENDEN 

Ó BEGIÓN J&2L1TAB EN QUE RADICAN

Categoría. .

CLASE DE DESTINO
SUELDO

Pesetas,

GRATIFICACIONES 

Y  DEMÁS VENTAJAS

PIAN25A8

Pesetas.

CONDICIONE8 E8PBCIAXAS 

QUE SÉ BEQUIEBEN

154 A.}untamiento de Bstella.^Navarra. 
Idem. . . . . . . . .  '*■* • • •

Capitanía general de la quinta región. 2.a
1.a

Cabo de serenos.... .
4 sereacs .•. .v .......................

Diarias 2 SO
* . 2

*
> :

■V > ■
• ylo o

156 Idem ¿ »•••*••*» Idem. . . . . . . . t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 . a
1 . a

Ca^o de guardas de campo. 
Guarda de cam po. . . . . . . . . . > 1 ‘75

>  l l50

■■■■■■
V

■ » 
p

»  •• ' ■ V: VV.
107

Idem ....................................... ................ 2 barrenderos.. • . . . . .  . ■- ' *  " : y ■■ >lwo
159 Juzgado municipal de Baños devYaldeara- 

dos. — Burgos. . ........................ . Idem de la sexta ídem.................. 2> Alguacil.. . . . . . . . . . . . . . . . . , . w : . ; : Darechos de araneel Ser_ m a y o rd e  veinticinco 
años.

160
161
162
163

164

IdftTTV*. . . . . , 2.a Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem....................... Idem.I d e m  a e  Lia A g u i l e r a .—  i s c m . - . . . . . . . . . . .
Idem de la séptima ídem. . . . . . . . . . . . .
Idem................... ...................................

2.a Idem. •••.....*•» *7 . . . . . . .  * p ídem.Ia0i3i ae uastriiion. uvw uu.. ..................
Idem de Avilés. — Idem..............................
Jefatura de Obras púb ioas de4a Provin 

cia de León.—Carreteras deTEstado...

Diputación provincial de Oviedo.^Hos

2.a Idem....................................... P - ; , Idem..................... Idem.

Idem * . « . . . . . . . 1 . a

1 . a

2 peones camineros.. . .  • ... , 

Enfermero.. . . . . . . . . . . . . . . .

Diarias 2

8 2 1 25  
500 ■

>

> >

No exceder de lo* treinta y 
cinco años dé edad.

Ayuntamiento de Lian es.— Oviedo. . .  •..
Jefatura de Obras públicas dala provin

cia de la Goruña.—Carreteras del Es
tado. . . . . . .  ••.*•••••••• .«*»«•• »•••»..

Ayuntamiento de San José.— Ibiza.—Pa
rroquias de San José, S&n Jorge y San

3.a Oficial de Secretaría. * : > •;
; v. . .

ploO
166

167

Idem de la octava ídem........... ...........

Capi anía general de Baleares.... . .
I d e m * *

Idem.......... . .  ............. .....................

1 . a

1 . a

2 peones camineros. .............

3 sepulturero*. ..................

Diarias 2 ... 

120 >

;> 

" p

No exceder de los treinta y 
rcinco años de edad.

p
168
169

Idem de Selva.—Palma *....... .
Intendencia militar de Bal ares.—Edifl 

cios militares—Fortaleza de Labal II

1.a

2.a

Peón caminero.. . .  *.........

Conserje.. »....•

383*25 

Diarias 0475
■' • • i

i:  ̂ » ;;v',

p

170 Juzgado de primera instancia é in&truc
Idem. 2.a Alguacil............ 540 |

. ; . •  ̂ j .

Derechos de arancel Ser mayor de veinticinco 
años y acompañar certifif 
cado de antecedentes pena
les expedido por el Minis
terio de Gracia y Justicia#

♦

M o te a .—1.a Las instancias solicitando los destinos que se anuncian han de tener entrada en este Ministerio hasta el día 31 de Mayo próximo.
2.a Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación y que los hayan solici fado anteriormente, deberán promover nuevas instancias por igual conducto, sin repro

ducir copias de su licencia, pues aquéllas sólo tienen efecto én el mes en que se anuncia el destino solicitado, á excepción de los Sargentos que sé hállen en activo, para los cuales deberán 
m e o m p a ñ a r s e  d u p l i c a d a s  copias de su filiación, totalizadas por fin del mes en que se formulé la instancia, hasta que obtengan destino.

3.a L o s  licenciados que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias dé sus documentos en papel de oficio.
4.a Los individuos que estando empleados cesen en su destino deberán acompañar documento oficial, en el que conste la causa de su cesantía, cuando soliciten nuevó destino.
5.a Para solicitar destinos de 3.a y 4.a categoría deberán acompañar, los Sargentos, certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores á los que se cursan 

en las Escuelas regimentales, con nota de Bueno para los primeros y de Muy bueno para los segundos; debiendo expedir diclio certificado, para los Sargentos en activo, la Junta, del Cuerpo, 
y para los licenciados, las creadas por Reales órdenes circulares de 25 de Noviembre de 1893 y 18 de Abril de 1895, publicadas en la Colección legislativa de este Ministerio, números 398 
y  125 respectivamente, según preceptúan los artículos 14 y 15 del Reglamento de 10 de Octubre de 1885.

6.a Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observadas por los interesados durante su permanencia en filas y después de separados ó licenciados han de ser expedida* 
por*las Autoridades militares, con sujeción á lo dispuesto en el citado art. 14, confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Marzo de 1891.

A dv© rt© n © la s .—1.a Para evitar sensibles confusiones, es indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias, además de los nombres de los destinos que pretendan, el nú
mero de orden con que aquéllos están señalados al margen izquierdo de la presente relación, justificando por medio de nota consignada en la instancia y autorizada por el Jefe de la depen
dencia á cuyas órdenes sirvan, su actual situación con relación al último destino que obtuvieron por este Ministerio; teniendo presente los interesados que mientras así no lo verifiquen 
figurarán en el último lugar en el correspondiente concurso.

2.a Los que soliciten destinos de los incluidos en esta relación tendrán presente que pueden solicitar todos aquellos que, según sus condiciones especiales, les correspondan con arreglo
ñ su categoría y años de servicio.

Madrid 30 de Abril de 1908. '•>

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Habiendo sido nombrado D. José Camarero y Rico Conta

dor del Ayuntamiento de Reas (Tarragona), se publica, con
forme previene el Reglamento de 11 de Diciembre de 1900.

Madrid 30 de Abril de 1908.=EI Director general, P. D., 
Martín y Bern&l.

Y&cantes los cargos de Contadores de fondos municipales 
de Estepa y Morón de la Frontera (Sevilla), se anuncian con
cursos para proveer dichas plazas por término de treinta 
días, conforme previene el art. 29 del Reglamento de 11 de 
Diciembre de 19C0, durante cuyo plaza podrán presentar las 
instancias ante esta Dirección general los aspirantes que las 
deseen solicitar, si, reuniendo las condiciones determinadas 
en el art. 25 del Reglamento de referencia, hubieran presen
tado los documentos mencionados en la circular del 22 del 
mismo mes y año, considerándose llenado este requisito si 
los solicitantes tuvieran los documentos de concursos poste
riores á la Real orden de 30 de Agosto de 1899, de conformi
dad con lo aprobado por este Centro directivo oon fecha L® 
de Febrero 1901.

Los solicitantes, Gomo queda dicho, presentarán las ins
ta ícías en esta Dirección general, acompañadas de sus títu
los originales ó testimonios en forma legal, con copia de los 
mismos, en el papel sellado correspondiente que permita la 
devolución, previo cotejo y diligencia de conformidad, y una 
relación de sus méritos y servicios si pretenden que la Cor
poración aprecie detalladamente todas y cada una de sus 
condiciones administrativas; bastando, en caso contrario, 
con los antecedentes que formen su expediente personal para 
expedir la nota expresiva de.los mismos que establece el pá
rrafo 3.° del art. 29, al principio citado; llamándose, por úl
timo, la atención sobre lo resuelto en la circular* fecha 23 de 
Abril de 1904, inserta en la Gaceta de Madbid del 28 del 
mis no mes.

M idrid 30 de Abril de 1908.=E1 Director general, P. B., 
JIftrfcín y Bernal.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ire cc ió n  g e n e r a l d e  O b ra s  p ú b l ic a s .
Carreteras*—Conservación y  reparación.

En vista del mal estado en que se encuentran las carrete
ras que conducen al puerto de la provincia de Yalencia, oca
sionando grandes perjuicios al considerable tráfico que tiene 
lugar por las mismas, y resultando insufieienteda consigna
ción asignada para conservación dé las carreteras de esta 
provincia; .

S. M. el Rey (Q. D G.), de conformidad con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha" dispuesto aumentar dicha 
consignación en la cantidad de 25.000 pesetas, con cargo ál 
Capítulo 10, art, 2.°, concepto 2.°, del presupuesto vigente.

Lo que de orden del Sr. Ministro comunico á Y. S. para su 
Conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 

.años* Madrid 22 de Abril de 1908,=É1 Director general, R* 
Andrade.=Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de este 
Jímisterio.

En vista del mal estado en que se encuentran las carrete
ras que conducen al puerto, en la provincia de Alicante, con 
grave perjuicio para el considerable tráñco que por las mis
mas se desarrolla, y siendo insuficiente la consignación asig
nada á aquélla para el servicio de conservación;

S. M. el Rey (Q D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha dispuesto aumentar dicha con
signación en 3a cantidad de 25.000 pesetas, con cargo al ca
pítulo 10, art. 2.°, concepto 2.°, del presupuesto vigente.

Lo que de orden del Sr. Ministro comunico á Y. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 22 de Abril de 1908.=Ei Director ge
neral, R. Andrade.=Sr. Ordenador de pagos por obligacio
nes de este Ministerio.

-En virtud dé lo dispuesto por Real orden de 20 de Abril de 
1908, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de los* acopios de piedra para reparación da la ca
rretera de ..... (1), provincia de Avila, cuyo presupuesto de 
contrata es de (2 )..... pesetas.

La subasta se celebrará én los términos prevenidos por la 
Instrucción de II de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Direcéión general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto* 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Avila.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
25 de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de (3 ) pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. /

En el casó de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 29 de Abril de 1908.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .......

enterado del anuncio publicado con fecha 29 de Abril último, 
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de piedra para repa
ración de la carréíera de ..... (1), provincia ae Avila, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propoñente á la.ejecución de las 
obras* así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) &—3962

Relación de los servicios de acopios para reparación que, 
afectando á la provincia de Avila, se ordena á la Ad
ministración de la Gaceta de Madbid anuncie las corres
pondientes subastas en dicho periódico oficial, con suje
ción cada servicio á los adjuntos modelos para anuncio y 
proposición.

M  (2) (3)

Presupuesto Garantía
DENOMINACIÓN DE LA CARRETERA de tomarparto

contrata. en la subasta.

Pesetas. -  Pesetas.

Avila á Talavera, trozo primero,
kilómetros 56 al 7 1 . . . . . . . . . . .  113.077*20 1.140

Avila á Talavera, trozo segundo. 99.981*57 1.000
Yillacastín á Y igo ......... ......... 32.422*58 330

Madrid 29 de Abril de 1908.=E1 Director general, R, A n- 
drade.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Abril de 
1908, esta Dirección general ha señalado el\ día 30 del próxi
mo mes de Mayo, á las opee, para la adjudicación en pública 
subasta de ..... (1), provincia de Barcelona, cuyo presupuesto 
de contrata es de (2) ,.... pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina," 
desde el din de la fecha hasta las diez y siete del día 25 de 
Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de (3) ..... pesetas, en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documente que acredite haber 
realizado el depósito del, modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso^de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
«e procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 29 de Abril de 1908.=:E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm. ......

entelado del anuncio publicado con fecha 29 de Abril úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta d e ..... (1)* provincia de
Barcelona, se compromete á tomar á su cargo 1a* ejecución 
délos mismos, con estricta sujeción á los expresados reqni- 
sitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se Haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será
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.Sesee hada toda propuesta en que no sé exprese detarmi nada» 1 mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, I ,por la que se compromete el proponente; á la. ejecución délas I -obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) 1 (Fecha y  firma del propoñente.) .... S —3064 ; 1
Relación de los servicios de acopios para  reparación que, afeo : I tando  d  la provincia  de Barcelona , se ordena á la A dm i-  I nistración de la  G a o b ta  db  M a d b id  anuncie las corres-  I pendientes subastas en dicho periódico oficial, con sujeción  I cada servicio d los adjuntos modelos p a ra  anuncio y  pro-* I posición. I

(i) i(2) (&) I
Presupuesto Garantí* I

DENOMÍN ACIÓN DE LA CARRETERA d e  toma? parte i Icontrata. en la subasta. 1
Pesetas. Pesetas.

Madrid á Francia, primera ¡sección, kilómetros 614 al 6 1 9 . . . .  9L645‘71 920 sMadrid a Francia, segunda sec ición, kilómetros 630 al 6 3 6 . . . .  84.957*81 850 !
Madrid 29 de Abril de 1908;=B1 Director general, R. Ant- drade. i
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Abril de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próximo mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en públicasubasta d e  (1), provincia de Lérida, cuyo presupuesto decontrata es de (2 )  pesetas. |La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la í Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la ! Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en él Gobierno civil de la provincia de Lérida.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha vhasta las diez y siete del día 25 de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de (3) ..... pesetas, en metálico ó en efectos dé la Deuda pública, al tipo que Ies está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la re ferida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 29 de Abril de 1908.=E1 Director generál, R. A n- drade. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal n ú m .......enterado del anuncio publicado con fecna 29 de Abril ú ltim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de ..... (1), provincia deLérida, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad de .....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinada mente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma d e l proponente.) S —3056

¿Relación de los servicios de acopios p a ra  reparación que, afectando á la prov in cia  de L érid a , se ordena á la A dm in istración de la G a c e t a  d e  M a d r id  anuncie las correspondientes subastas en dicho periódico oficial, con sujeción cada servicio á los adjuntos modelos p a ra  anuncio y  proposición.
(1) (2) (3)

Presupuesto G arantía'Aa paraDENOMINACIÓN DE LA CARRETERA tte tomar partecontrata . en la subasta.
Pesetas. Pesetas.

Bdaguer áTárrega, kilómetros 20 al 3 1 . . . ..................................... .. 36.664‘30 370
Madrid 29 de Abril de 1908. El Director general, R» A n -drade.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Abril de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próximo mes de Majo, á las once, para la  adjudicación en publica subasta de los acopios de piedra para reparación de la carretera de ..... (1), provinciade Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de (2 )..... pesetas.La subasta ser celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de * Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones j  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro rincia de Madrid.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio dé Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 25 de M*yo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 1* Peninsula, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papal sellado de la clase 11.*, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de (3) ..... pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la  re 

ferida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Igua lea» se procederá en el acto 4 na sorteo entre la? mismas.Madrid 29 de Abril de 1908.^311 Director genera!;- R. Au drada,

- Modelo de proposición. ^
D. N. N., vecino de .....j según cédula personal núril enterado del anuncio publicado con fecha 29 de Abril último* y de las condiciones y  requisitos qué se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra parareparación de la carretera d e  (1), provincia de Madrid,se compromete á tom ará su cargo la ejecución de los mis* íaosi con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, poria  cantidad de .....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 6 mejorando lisa y llanamente el tjpo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)( Fecha y firma del proponente.) S—3061

Relación de los servicios de acopios para  reparación que, afee• tafido d la provincia d é  M adrid, se ordena á la A dm in istración de la G a c e t a  d e  M a d rb d  anuncié las correspondientes subastas en dicho periódico oficial, con sujeción cada servicio á los adjuntos modelos p a ra  anuncio y  proposición.
(i) . (2) (3)

Presupuesto Garantía- paraDENOMINACIÓN DE LA CARRETERA üe tomar partecontrata. en la subasta.
Pesetas. Pesetas.

Alcorcón á San Martín de Yalde* iglesias, kilómetros 26 ai 3 0 . . .  24.184*50 250Alcorcón á San Martín de VWlde- iglesiss, kilómetros 62 al 7 0 . . .  23.437 240Madrid á Toledo, kilómetros 15al 22 .................................................. 58.960 50 590Madrid á Cádiz, kilómetros 12al 1 8 . .   ........ . 42.665 430Estación de Villalba á Segovia, kilómetros 1 al 6, 10 y 20 al 22 . 25.209 15 260
Madrid 29 de Abril de 1908.=E1 Director general, R. A n- I drade.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r ic u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y   C o m e r c io .
E n señ an za  técn ica , cu ltiv o  y  p lagas d e l cam p o . 

Vista la instancia elevada al K x c ü d o . Sr. Ministro de la  Gobernación por el Alcalde de Moratalla, provincia de Murcia, en representación del pueblo y heredamiento del riego del río Alharabe ó de Moratalla, en solicitud de que se acia re ó modifique la Real orden de 5 de Noviembre de 1907, por la que se prohibió el cultivo del arroz en dicha provincia, autorizando en la forma que se estime conveniente la conti núación del cultivo dei arroz en los terrenos dedicados al i mismo da tiempo inmemorial, en las márgenes del citado río Moratalla y haciendas que se enumeran en la referida ins tancia; -Visto el Informe emitido, en virtud de orden de la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio de 20 de Marzo últim o, por el Concejo de Agricultura y Ganadería de la provincia de Murcia, fa/or&bl* á que se declaren acotados para el cultivo del arroz los terrenos de que queda hecho mérito, por no, estar demostrado que dicho cultivo eause perjuicios á la salud pública, por distar las fincas de que se [ trata de poblado mucho más de los 1.500 metros que se fijan en el Reglamento dé 15 de Abril de 1861. por suponer que el cultivo del arroz debe ser antiguó en las márgenes del Mora- talla, por serlo en las del rio Segura, al que afluye «qué1, y , en últim o término, por los perjuicios que se irrogarían a. la riqueza de la localidad:Visto asimismo el dictamen del Ingeniero agrónomo de la  provincia, en el que se manifiesta que las circunstancias que concurren en las haciendas dedicadas al cultivo del arroz en la cuenca del río Moratalla difieren de las de los terrenos destinados á igual cultivo en las márgenes del Segura, por ser escaso el caudal de agua en el primero durante el estiaje y por no estar demostrada la antigüedad de este cultivo, pues no aparecen antecedentes en los Ayuntamientos de Mo- I ratalla y Cal as parra respecto al río Alharabe, no figurando I tampoco en la cartilla evaluatoria dicho cultivo, tributan [ do las tierras destinadas al mismo únicamente como de rega- I dio en general:I Visto que en el mismo dictamen se indica que no puede | asegurarse que dicho cultivo sea insalubre en la comarca, | pues el paludismo que á veces se desarrolla se debe, según | los del país, á las charcas que existen en ramblas y barran- I eos donde no se cultiva el arroz, en oposición á lo manifes* I tado por D. José Moya Piñero; que la naturaleza de losterre- I nos es análoga á la de los del río Segura, estando dispuestas I las eras ó tablares en sentido escalonado desde la acequia al I rio, no ocasionando perjuicios en general fuera de las viñas, I á pesar de no existir azarbes ó salvadaños, por ser las tierras I colindantes de los mismos propietarios, y, por último, que I las finéas distan unos 8 kilómetros del pueblo de Mcratalia, I habiéndose cultivado en 1907 una extensión aproximada de I 5 hectáreas solamente:I Considerando que de los anteriores informes u o  aparece I probado que el cultivo del arroz venga practicándose desde I larga fecha en las márgenes del río Aíbarabe ó de Morstal’a. 
i  puéi del dictamen del Ingeniero agrónomo de la provincia |  resulta que no existen antecedentes en los Ayuntamientos I de Moratalla y Calasparrá, ni tampoco se expresa en la car- 1 tilia  evaluatoria del primero tal cultivo, y en su informe, el 1 Consejo provincial de Agricultura y Ganadería se lim ita á I suponer que dicho cultivo dtíb8 ser antiguo, por afluir ai I Segura el rio Moratalla, siendo probable saextendiera desde I la zona del primero, donde venía practicándose desde muy 
I larga fecha:I Considerando que el Alcalde de Mcrat&lla, en la instancia ¡ deque queda hecha mención, asegura que el cultivo del I a r r o z  data de tiempo inmemorial eu las márgenes del río I Alharabe, siendo, po* taut«v muy anterior á la publicación I de la Real orden de 10 de Mayo de 1860, base de lo legislado I sóbrela materia, ofreciendo en caso necesario la informa- I ción ad perpeiuam ante el Juzgado de primera instancia del 
I partido: v , . .Considerando que D. Jo>e Moja Piñero, en instancia dirigida en Junio dei 1907 al Gobernador civil de la provincia afirma que la introducción del cultivo de referencia en li zona d a  Moratalla data de pocos años, sin precúar el núme 

ro deConsiderando qu¿) la eonPe;ón de antigüedad .del cultiv< del arroz en las márgenes del Segura, confirmada por las he t  tas dé las sesiones celebradas po? los heredamientos de Rota » Barbería y ELparrag^L que se conservan en el Ay untamien

to de Calasparra y datan de 1785 86 y 119*4, faé el m otiva  principal en que se fundó la Real orden dictada en 21 de Enero del año actual derogando la de 5 de Noviembre de 1907 y autorizando él acotamiento de los terrenos dedicados al mencionado.cultivo en InioLA-deljcíQ SeguraConsiderando que, por lo que respecta á las demás condi - cienes, boí existen diferencias apeé&iúbies entre loe terrenos acotados en el río Segura y las haciendas de ia zona del Mora talla, según se deduce de lo i dos informes menciboados, fuera de la cantidad de agua, que es escasa en el río Moratalla durante el estiaje; pero debe tenerse en cuenta la pequeña superficie cultivada de arroz en Jai sdt a de este río, limitada el año último á unas 5 hectáreas solamente:Vistos los antecedentes, expuestos, y los que aparecen en el expediente de concesión de acotamientos para el cultivo del arroz en las márgenes del Segara* cuyo expediente ha sido examinado con toda detención;S. M. el R*y (Q. D. G ) se b a se  r vi do disponer se abra u sa  amplia información en el Juzgado de primera instancia del partido de CaraVac»), oyendo á D. José Moya Piñero, con el fia de determinar de mjodo concreto. Ja antigüedad ó fecha dei comienzo del cultivó del arroz en las márgenenes del río Moratalla y haciendas que se enumeran en la inst&ncia, así como en la denominada La Huertecica, como fandamento para la  resolución que haya de recaerynau di*, devolviéndose dicha instancia cjon los informes de referencia al Jtfe de Fomento de la provincia de Marcea para que se envíen al Juzgado de primera instancia idfd partido, ais poniendo se abra la informa - ción mencionada, y terminad* qua seav/se unirá á los documentos expresados para r mitirlós de nuevo ¿ la Superioridad á los efectos que proceDe orden del Sr. Ministro ?o comunico á V. g. para 5u conocimiento y del A'éíilde de .Moratalla, con devolución de los antecedentes dé referencia al án expresado. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 28 de Abril de 1908.= E i Director general, E z a ~ S r  Jefe provincial de Fomento de Murcia.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
J u n t a  d i o c e s a n a ,  d e  c o n s t r u c c i ó n  y  r e p a r a c i ó n  d e  t e m p l o s  y  e d i f i c i o s  e c l e s i á s t i c o s  d e i  O b i s p a d o  d e  J a é n *

E d icto .
En virtud de lo dispuesto por Real o*den de 10 de Febrero del pre ente año, se ha señalado el día 30 del mes de Mayo próximo, á la hora de Jas once de Ja mañana, psra la adjudicación en pública subasta de las obros del templo parroquial de Higuera de Calatrava, bajo eí tino del presupuesto de contrata, importante la cantidad de 7.581 pesetas 76 céntimos.La subasta se celebrará en los térmicos prevenidos en 1& Instrúec ón pub icada ccn fecha 28 de Majo de 1877t en el salón del Provisorato ante esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de ia misma, para conocimiento del púb ico, los planos, presupuestes, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajustándose en su redación al adjunto modelo; debiendo consig-

Inarse previamente, enmo garantía para tomar parte en esta subasta, la cantidad de 379 pesetas 8 céntimos, en dinero ó en efectos de la Deuda, cooforme á lo dLpuesto por Real decreto de 29 de Agosto de 1876. A  cada pin go de proposición deberá acompañar el documento que aeróm e hab*r verificado el depósito del modo que previene dicha Instrucción.
Jaén 29 de Abril de 1908.=Juan J., Obbpo de J&én.=Por mandado de la J. D., Enrique Gua rdia.

Modelo de propcsicióíi.
D. N. N., vecino ...... enterado dei anuncio publicado confecha— . de ..... últim o, y  de las condiciones que se exigenpar& la adjudicación de las obras . de ...... se compromete átomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción ¿ las expresados requisitos y condiciones, por la  cantidad de ..... (Ft cha y firma del proponente.)Nota. Lss proposiciones que se hagan serán admitiendo ó mejorando lisa y tíanamente el tipo fijado en el anuncio; advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no ae exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de }*s obrss, ni se recibirán pliegos sin previa presentación de la cédula personal. S —3067

J u n t a  d i o c e s a n a  d e  c o n s t r u c c i ó n  y  r e p a r a c i ó n  d e  t e m p l o s  d e l  O b i s p a d o  d e  P a l m a  d e  M a l l o r c a *
A n u n cio .

Ea virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Enero último, se ha señalado el día 23 del próximo Mayo, á la hora de las once de la man?na, para la adjudicación en pública subasta de Jas obras de reparación extraordinaria de 1* ig lesia parroquial de Esporlas, bajo el tipo de presupuesto de contrata, importante 36.493 pesetas.La subasta se celebrará en la Vicaría eclesiástica y en los  términos prevenjrios en la Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta Junta diocesana, hallándose de m&nifle&to en la Secretaría de la misma, para conocimiento del público, lo^planos, presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa dél proyecto.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajustándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo coDs^gnarse previ&m n te c o m o  garantía para tomar parte en esta subasta, la cantidad de 1.824‘65 peseta?, en dinero ó en efectos de la Deuda conforme á lo dispuesto por Real orden do 28 ' e Agosto de 1876.
A cada priego de proposición deberá acompañar el documento que acredite haber verificado el depósito en la forma qué previene dicha Id succión.Palma de M-diorea 28 *e Abril de 1908.~E1 \P, eridenti, el Obispo de M allorca.= El fi$ecr<5tario, Licenciado Matvo Rot- ger, Canónigo. ,

Mo lelo de proposición.

ID N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicadocon fecha ..... de ..... y dé les condiciones que se exigen

para la adjudicación dé las obras de *...., se compromete átomar á su ca^go la construcción dé las mismas, con estricta sujeción 4 los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad de ..... (Fecha y firma del proponente.)
N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio;

1 advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen- - te á la ejecución de las obras. S—3019
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Junta diocesana de reparación templo* 
de Santander#

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de 
de 1908, se ha señalado el dia 1.° del próximo mes de Junio, 
*  la hora do las once, para la adjudieactóa en PUU*C?5̂ “ ^  
do las obras do la primera sección (según In división 
en referida Real orden) del templo ̂ rroquialdeOastno^Pe^ 
¿roso, bajo el tipo del presupuesto de contrata, cuyo importe 
«5 de 3.784 pesetas 51 céntimos. r , . ,  ,

La subasta se celebrará, en i°s Jarramos prev 
Instrucción publicada con fecha 28 de Majo da 18 ñ  j  Rea 
¿ecreto de° 3 de A gosto de 1876, ante lo Jun ta  dmcesana, ha 
liándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para 
conocimiento del público, la Memo rio, P1*®0®’ P™®“ Pttest° ’ 
«uadro de preeios y pliego de condiciones del

Las proposiciones se presentaran en phegosdepafwlsela 
j „  j .  í j  c]a8e 11.*, bajo sobre cerrado y rubricado, ajustan 

¿ose en su redacción al modelo adjunto, acompañando con 
l a s  mismas el documento que acredite haber depositado su
iu tw  en la C ¿ *  general de Depósitos, ó en la sucursal de
3a provinci*, la cantidad de 190 pesetas en calidad de deposi

^ a n ta n ^ r* » )  de Abril de 1908.=81 Obispo.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio, presupues-
to, planos y  demás documentación, para verificar las obras 
de la iglesia parroquial de Gastillo-Pe Iroso, se compromete 
á ejecutar latebras en la cantidad da..... pesetas, ‘
t »  sujeción á las condiciones y  demas documentos qua cons-

11 ,F .«h . ,  « r » .  del proponeote)
N o t a . Las proposiciones admitirán ó  mejoraran el tipo 

fijado en el enuncio, y la cantidad en que sa com p rom ete  a 
«jecutar las obras se pondrá en letra j  pesetas, desechándo
se las que no reúnan estos requisitos. b —¡k.o«

Junta provincial de Instrucción pública 
de Orense*

De acuerdo con el art. 10, y á los efectos del art. 11 del 
Reglamento de oposiciones ae 11 de Agosto de 1901 , se pu
blica a continuación el Tribunal para proveer la plaza de 
Secretario de esta Junta provincial en la forma y con arre-
flo al anuncio inserto en la Gacata  de  Mabbid, correspon

dente al día 4 de Marzo último. .
Igualmente se publica la relación de los aspirantes que 

dentro del plazo señalado han acudido con instancia en íor-

m%ribuml —Presidente, D. Salvador Padilla de Vicente, Di
rector del Icstituto general y técnico.

Vocales: D. Salvador de Juan Ponsoda, Inspector de pri
mera enseñanza; D. José Gasas González, Diputado provin
c ia l; D. Cándido del Río Barrio, Profesor de Pedagogía dei 
Instituto, y D. Adolfo Fernández Cid, Vocal déla Junta pro 
vincial de Instrucción pública. .

Aspirantes.—D. José A1 varez Vázquez, Secretario actual de 
la referida Junta. '

Orense 15 de Abril de 1908.=E! Gobernador, Prudente, 
Tomás Alonso Zabala. F

Coléalo de Corredores de Comercio 
de Madrid.

D. Antonio Gargollo y  Beyéns ha renunciado el cargo de 
Corredor de Comercio de este Colegio ea el día de hoy; lo que 
se pone en conocimiento del público por si alguna reclama
ción hubiese contra su fianza, se efectúe dentro del plazo ae 
seis meses, según previene el &rt. 67 del 
no de Bolsas de Comercio y los artículos 98 y 496 del Codigo
de Comer do* , . _ a

Madrid 30 de Abril de 1908.=El Secretario, Lorenzo San- 
tamaria.=V.° B.°=E1 Síndico Presidente, Adolfo Aguilera.

A — o /o

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Portugalete.
Previ» la instrucción do los oportunos expedientes, #1 

Ayuntamiento de esta villa, de conformidad con lo dispues
to en el art. 108 de la vigente ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, ha declarado prófugos, con las condena* 
¿iones consiguientes, á los mozos Benito García Larracoe 
che a, Fulgencio Sal daña Salda ña y Miguel Espeja Blanco, 
números 5, 11 y 17, respectivamente, del sorteo del ano a c 
tual' y en su consecuencia, Ies cito para que inmediatamen
te comparezcan ante esta Alcaldía, y ruego, no obstante, á 
todas las Autoridades y sus agentes procuren por la busca y 
captura de los mencionados prófugos, poniéndolos a mi dis 
posición ó á la de la Comisión mixta de Reclutamiento de 
esta provincia, á los efectos del art. 114 de la precitada ley.

Portugalete 13 de Abril de 1908.=E1 Alcalde, Fernando de 
Carranza. M—728

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  de  I t i c o t e .
No habiendo comparecido los mozos Sebastián Antonio, 

hijo da padres desconocidos, nú n. 3 del sorteo de este ano, y 
José María Moya Navarro, hijo de Francisco y María, núme 
ro 5 de dicho sorteo y año, al acto de la clasificación y de
claración de soldados ante este A j untamiento, no obstante 
haber sido cit idos ambos al efecto en debida forma, con arre
glo á la ley, se les ha instruido el oportuno expediente, con 
sujeción á las disposiciones de los artículos 105 y siguientes 
de la vigente ley de Reemplazo, y por sus resultados, los ha 
declarado prófugos e-sta Corporación, con la condena consi
guiente de gastos, á tenor de Ls disposiciones legales.

En tal concepto, se les llam% cita j  emplaza para que 
comparezcan inmediatamente ante mi Autoridad á fin de ser 
remitidos á disposición de la Comisión mixta; apercibidos de 
ser tratados en caso contrario‘con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoriiadei 
y sus agentes se sirvan procurar la bcuca, captura y remisión 
á esta Alcaldía de los mencionados prófugas, ó su presenta - 
ción a disposición de dicha Comisión mixta.

Las señas de dichos mozos se ignoran.
Ricote 28 de Marzo de 1908,=E1 Alcalde Presidente, Fran

cisco A. Castellanos. M—730
Alcaldía c o n s t i t u c io n a l  de Rifeadeselia.

D. Darío M. de Labra y Falle, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Rlbadeselle. . . '

H igo saber que la Corporación municipal de este Concejo, 
en sesión celebrada el día 28 del cu m ente mes, visto el ex 
pediente instruido á instancia de Manuel Calleja González, 
los ¡pfórmes en dicho expediente emitidos por lo^Srer. Cura 
párroco de San Salvador de Moro y Juez municipal de este 
Concejo, y de Qopformidad con el dictamen acr&rv Regidor

Sindico, acordó declarar la ausencia en igaorado paradero 
por más de diez años, ¿  efectos de quintas, de Miguel Calleja 
Coro, natural del pueblo de La Granda, el que se ausentó 
para la isla de Cuba, sin que haya vuelto á tenerse noticia de

^I^Tque, en cumplimiento de lo acordado, y ¿ los efectos 
establecidos en el art. 69 déla vigente ley de Reclutamiento, 
se hace público por medio del presente anuncio. ^

Ribadeseila 29 de Febrero de 1908.=Dario M. de Labra.
M—729

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  R o q u e t a s *
D. Rogelio Pomares Sánchez, Alcalde conditucu nal de la

población de Roquetas. x ,
Hago saber que no habiéndose presentado al̂  acto ae cla

sificación y declaración de soldados el mozo Nicohs Herrera 
García, de Francisco y Ramona, núm. 7 del sorteo del reem 
plazo dei año actual, el Ayuntamiento que presido, en sesión 
de este día lo ha decorado prófugo para todos los efectos le
gales; y en su virtud, se cita, llama y emplaza al mentado 
mezo para que se presente inmediatamente en esta Alcaldía, 
á los efectos prevenidos en el artículo 113 y siguientes de la 
vigente ley de Reemplazo; exhorto á la vez á todas las Auto
ridades, así civiles como militares y demás agentes de la po
licía judicial para que procedan á la busca y captura del 
mencionado prófugo, poniéndolo á mi disposición, caso de

Dado en Roquetas á 19 de Marzo de 1908.== El Alcalde, Ro
gelio Pomareá.=Por su mandado, Juan Villanuev*. 
taño. ' M -7dl

D. Rogelio Pomares Sánchez, Alcalde constitucional de la 
población de Roquetas. .

Hago saber que no habiéndose presentado al acto de clasi
ficación y declaración de soldados el mozo Francisco Gon
zález Lóp?z, de Benito y Antonia, núm. 4 del sorteo, del 
reemplazo del año actual, el Ayuntamiento que presido, en 
sesión del día de ayer, lo ha declarado prófugo para todos 
los efectos legales; y en su virtud, se cita, llama y emplaza 
al mencionado v^ozo para que se presente inmediatamente 
ea esta Alcaldía, i  los efectos prevenidos en el art. 113 y si
guientes de la vigente ley de Reemplazos; exhorto á la vez á 
tedas las Autoridades, así civiles como militares y demás 
agentes de la policía judicial, para que procedan a la  busca 
y captara del mencionado piófugo, poniéndolo ó mi dispo 
sición, caso de ser habido. ^

D*do en Roquetas a 20 de Marzo da 19J8.=EI Alcalde, Ro
gelio Pomares.=Por su mandado, Jutn Villanuev» «^ r e 
tarlo. - M—732 „

A y u n t a m ie n t o  e o n s t l t u c lo n a l| d e  R u b l t e *
D. Antonio Sász Carrillo, Alcalde Presidente del Ayunta

miento constitucional de Rub*te.
Hago saber que en el alistamiento de este pueblo pa^a el 

reemplazo del Ejército del año actual ha sido comprendido, 
por haber sido indultado por la Superioridad^ de la penali
dad en que había incurrido, conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 6 de Junio de 1906, el mozo Juan Moreno 
Peinado, hijo de Juan y de María, natural de este pueblo, y 
residente, según las últimas noticias, en Sierra Azul, estado 
de San Pablo (Brasil), que nació el día 16 de Enero de 1884. 
cuyo sujeto, á pesar de haber sido citado en forma, no se ha 
presentado al acto de la clasificación y declaración de sol
dados# /

En su virtud, se ha instruido contra el mismo el oportu
no expediente, con arreglo á lo que preceptúa eí capítulo 11 
de la ley de Reemplazo, que ha terminado por acuerdo del 
Ayuntamiento declarándole prófugo para todos los efectos 
legales, y condenándole al pago de todos les gastos que oca
sione su captura y conducción.

Por tanto, se cita, llama y emplaza al individuo de refe
rencia para que se presente inmediatamente en esta Alcal
día á fin de cumplir lo dispuesto en el art. 113 de la ley; y 
por lo que respecta á las Autoridades, les exhorto y requie 
ro para que procedan ¿ la busca y captura del mencionado 
prófugo, poniéndole á mi disposición, con las seguridades 
convenientes. , ,  t ,

Rubite 28 de Marzo de 1908.-E l  Alcalde, Antonio Saer.= 
El Secretario, Manuel Pérez. M—733
A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  S a la m a n c a .

D. Manuel Mirat Domínguez, Alcalde constitucional de 
Salamanca. . . .  ,

Hago saber que hallándose sujetos a la revisión de sus 
exenciones, conforme á lo que dispone el art.TOO de la vi 
gente ley da Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, les 
mozos que á continuación se expresan, y cuyo paradero se 
ignora, se les cita por medio del presente, que se insertará 
en el Boletín oficial de la provincia y en la Gaceta de Ma- 
deid, para qua el domingo 29 del actual, a la  horádelas 
ocho, comparezcan al acto indicado, que tendrá lugar en la 
Casa Consistorial, á fin de ser tallados; advirtiéndoles que si 
no lo verifican serán declarados prófugos y sufrirán los per
juicios consiguientes.

Al propio tiempo ruego á los Sres. Alcaldes de esta pro-, 
vincíay de las demás dei Reino en cuyas jurisdicciones remi
dan los expresados mozos hagan llegar á su conocimiento 
esta citación y al de esta Alcaldía su domicilio.

Salamanca 20 de Marzo de 1908. =  El Alcalde, Manuel 
Mirat.

Nombres y apellidos de los m.zos.
D¿1 reemplazo deT905.—Número del sorteo: 189, Ramón 

Ambrosio Hernández; 266, Julio Mariano Martín.
Dál reemplazo de 19ÍTC.—Número del sorteo: 102, Vicente 

Cortés Barrado; 188, Casimiro Tola Santos. M—734
A y u n t a m ie n t o  c o a s t i t u c i o n a l  

d e  ^ a n t i l l a n a  d e  C a m p o s *
Ignorándose el actual paradero de Gregorio Liences del 

Olmo, del reemplazo de 1903. decláralo corto de talla enfiles 
en 1907, hijo de Donino y de Bírbar», natural de esta villa, 
y no habiendo comparecido el día i.° dei actual al acto de 
revis’ón de la talla á que se h&ila simu>T se le cita por medio 
del presente, que se inserta en el Boletín oficial de la provin
cia y Gaceta oh Madbid, para que lo haga antes de final! 
zar el presente mes, ó en caso contrario ante la Comisión 
mixta el día del juicio de exenciones; pues de otro modo le 
parará el perjuicio á que ha?ai lugsr.

S&ntillana de Campos 10 de Marz¿> de 1 9 6 8 . Alcalde, 
Epifanio Gutiérrez. M—735
A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  S e g o v la #

Por el presente se cita, llama y emplaza para que inme
diatamente comparezca ante esta Alcaldía, con el fin de ser 
presentado ante 3a Comisión mix*a de Reclutamiento de esta 
provincia, al mozo Julio Pérez Delgado, núm. 110 del sorteo 

-y reamplazo de 1907, á quien, previa 3a instrucción del opor
tuno ex pé lie & te. acordó el fíx.cinc. A^uatamiento de mi pre- 

> sidenciá, en sesión extraordinaria á¿! día de a y d e c l a r a r l e

p ró fu g o  y condenarle al pago de los gastos que ocasione su 
captura y conduccióa. = x, . _ ■

Al propio tiempo ruego a las Autoridades civiJes y milita- 
rea  se sirvan indagar el paradero de dicho prófugo, y casu 
de ser habido procedan á su captura y conducción á dispo
sición de eata Alcaldía.

Segovia 9 de Abril de 1908.=José Rodríguez Fr^ le*736

A lcald ía  ©oUstltuoional de  §etenl|#
El Ayuotamiento que me honro presidir, eá sesión cele

brada el día 29 del próximo pasado mes de Marzo, acordó de
clarar prófugos á los mozos del corriente reemplazo de 1908 
que á continuación se relacionan. - ;  * *

En su virtud, ruego á las Autoridades de cualquier orden 
se sirvan dar las órdenes oportunas para la busca y captura 
de los  individuos que se expresan, poniéndolos á disposición 
de esta Alcaldía, caso de'ser habíaos.

Setenil 4 de Abril de 1908.==EI Alcalde, Diego Jiménez == 
Por su mandado, el Secretario, Ju*n Martínez.

Mozos que se citan.
Sebastián Martín Montero, hijo de Salvador y Josefa; Lu

cas Camacho González, de Juan y de María; Juan Jiménez 
Jiménez, de Francisco y de María; Sebastián Anaya Gonzá 
lez, de Sebastián y de María; Francisco Benítez Tirado, dé 
Franci*c:> y de Josefa; Rodrigo González Sánchez, de Juan y 
de María; Sebastián Expósito González, de P<¡dro y d* Isabel; 
José Linar* s Morales, de Juan y de B atriz; Antonio Vdches 
Ríos, de Antonio y áe Bien*; Pedro Gamero Guerrero, de 
Rafael y de Mari?. M—737

A lcald ía  constitucional de T o rrecilla  
de Carneros*

D, Cayo'Raíz Martínez, Alcalde constitucional de esta villa 
de Torrecilla de Cameros.

Hago saber que en el-alistamiento de este pueblo, corres 
pondiente al año actual, han sido comprendidos los mozes 
Honorio S*enz de Tejada, hijo de Pedro y de Crisanta, y Mar
celino Soto Muni la, hijo de Plácido y de Demetria, natura
les de esta vilía, partido de la misma, provincia da Logro
ño, de veintiún años de edad, cuyos sujetos, á pesar de habar 
sido citados en forma legal, no se han presentado al aeto de 
la clasificación y declaración da soldados, en cuya virtud se 
ha instruido contra los mismos el oportuno «xpedieatecon 
arreglo á lo que preceptúa el capítulo 11 de la vigente ley da 
Reemplazo, que ha tarminado, por acuerdo del Ayuntamien
to, declarándoles prófugos para to los los efectos legales, y 
condenándoles al pago de los gastos que ocasione su captura 
y conducción.

En su virtud, se cita, llama y emplaza á los individuos de 
referencia para que se presenten inmediatamente en esta Al* 
Baldía á fin d8 cumplir lo dispuesto en el art. 113 de la ley; 
y por lo que respecta ó las Autoridades, las exhorto y re
quiero para que procedan á la busca y captura de mencióna
los prófugos, poniéndoles á mi disposición, con las segurida
des necesarias, caso de ser habidos.

Las señas personales no pueden precisarse por ignorarlas.
Torrecilla de Cameros 7 de Abril de 1908.=E1 Alcalde, 

Cayo Ruiz. M—739
A y a ntam lento constitucional de Yertavillo»

No habiendo comparecido el mozo Adolfo Arévalo Serra - 
no, hijo de Pedro y de Antonia, núm. 1 del sorteo de este 
año, al acto de la clasificación y declaración de sollados ante 
este Ayuntamiento, no obstante haber sido citada al efecto 
en debida forma, con arreglo á la leyese ha instruido el opor
tuno expediente, con sujeción á las disposiciones de los ar
tículos 105 y siguientes de lá vigente ley de Reemplazo, y 
por sus resultados, 3e ha declarado prófugo esta Corpora
ción, con la condena consiguiente de gastos.

En tal concepto, se le llama, cita y emp’aza para que com 
parezca inmediatamente ante mi Autoridad á fin de ser re
mitido á disposición de la Comisión mixta; apercibido de ser 
tratado en caso contrario con todo el rigcr de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del̂  Estado, y en cum - 
plimiento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autori
dades y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y 
remisión á esta Alcaldía del mencionado prófugo, ó su pre
sentación ádisposicióa de la Comisión provincial.

Vertavillo 11 de Marzo de 1908.=El Alcalde, Jacinto Silva 
de la Riva< M—740

No habiendo comparecía© el mozo Aquilino Diago Gallego, 
hijo de Bruno y de Vicenta, núm. 11 del sorteo ae este año, 
al acto de la clasificación y declaración de soldados ante este 
Ayuntamiento, no obstante haber sido cit sdo al efecto en 
debida forma, con arreglo á la ley, se ha instruido el opor
tuno expediente, con sujeción ál&s disposiciones de los artícu
los 105 y siguientes de la vigente ley de RasmpLzo, y por 
&us resultados, le ha declarado prófugo e*ta Corporación, 
con la condena consiguiente desgastes, a tenor de las dispo
siciones legales.

En tal concepto, se le llama, cita y emplaza para que com
parezca inmediatamente ante mi Autoridad, á fin de ser re - 
mitido á disposición de la Comisión mixta; apercibido da ser 
tratado en caso contrario con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio -del - Estado y cum
plimiento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autorida
des y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y re
misión á esta Ale*-día del mencionado prófugo, ó su pre
sentación á disposición de la Comisión provincial.

Vertavillo 3 de Abril de 190S.= E1 Alcalde, Jañnto Silva 
de la Riva. -  M-741

A yuntam iento constitucional 
d e  YiElaconcncío.

No habiendo comparecido el mozo Lecncio Cabezudo En
cinas, hijo de Gabriel y de MarL Dolores, núm. 3 del sorteo 
de este año, al acto de la clasificación y rjeclaración de sol* 
dalos ante este Ayuntamiento, no obstante haber sido .cita
do al efecto en la forma que determina la ley, se ha instruí 
do el oportuno excediente, con sujedóa á las disposicienes 
de los aítíeulos 105 y siguientes de Ja vigente ley de Reem
plazo, y por sus resultados le ha declarado prófugo esta Cor 
porscíón, con la condena consiguiente de gastos, á tenql de 
las prescripciones legales. ¿fi.

En tal concepto, ŝ  le llama, cita y emplaza por mediovdel 
presente aruneio que se pub icxrá en el Bo'etin oficiai y Ga 
0EX4 dk Mad bid , para que comparezca inmediata ¿ante ante 
mi Autoridad á fin de ser remitido á dlsposu ón de la Co? 
misión mixta; «percibido de ser tratado, en caso  contrario, 
con todo el rigor de la le?. " _

Y per lo que afecta al buen servicio del Estad^ y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á te d a s  las Autorida
des y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y con
ducción á esta Alcaldía del mencionado prófugo, ó su pre
sentación á disposición de la Cjipifeión mixta Relata 
miento de esta provincia. ^

Viilaconancio 22 de Marzo de 19Q8¿ Alcalde a^cid' b - 
talf Crescencip Lorenzo. ;7^; v
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lío habiendo « WBorecido .el-:, mozo .:iJ)ej^rapi*s £av¿fa jfc 
URodríguex, hijo de Juan ,2/4fií spr--
teo de este año,alncto vdet/la> ,ql*siííéaeiéi^ 
soldados ante este Apuntamiento, no obstants habar sidp 
citado al efecto «aHebid* íom a con ¡piregio,á Ja 
instruido él oportuno expediente, con sujeción a las disposi
ciones de los artículos 105 y siguientes de la vigente ley de 
BeemplazÓ, y ■ por tus resaltados Ya < kaídeclarad» -préfugo 
esta Corporación, eoh la.condena consiguiente de gastos, á 
tenor de las disposiciones legaleaL 

En tal concepto* sc. le D¿mavcila y'emplaza para 'que coúr- 
parezca inmecuatainente ante mi Autor idadá fin de ser re
mitido á disposición de la Comisión mixta; apercibido de $qj 
tratado, en caso contrarío, con todo el rigor de la ley.*

Y  por loque afecta ai buen serviOio del Estado y cúfxlplí- 
miento de las leyes, ruego y encargo a todas las Autoridades 
y sus Agentes se sirvan procurar la busca» captura y remi
sión a esta Alcaldía del mencionado prófugo, ó su presen
tación ¿ disposición de la Comisión provincial.

Tillada 22 de Marzo de ÍSOB.-iEr-Aléhlde, José Moneada. 
jSdías de dicho in&po* ’v

Edad veinte anos, estatura recular i .color bueno, pelo cas
taño oseuro, ojos negros y bigote pequeño. . M—743

A lc a ld ía  e c n s t i tu e io n a l  d e  Y i l la fr a n e a  
d e l B i e r z o .

No habiendo comparecido al acto de la clasificación y dé* 
claración de soldados los mozos que á continuación se expre
san, á pesar de haber sido citados en debida fónña, el Ayun
tamiento, después dé instruir los oportunos expedientes,? con 
sujeción álo3 artículos 105 y siguientes del capítulo 11 de la 
vigente ley de Reemplazo, vistos sus resultados, acordó de
clararlos prófugos, con las responslbilidades inherentes á tal 
clasificación. c /:

En tal concepto, se les cita, llama y emplaza para que com
parezcan en esta Alcaldía á ñn da ser presentados ante la 
Comisión mixta de Reclutamiento, rogando ¿ todas las Au
toridades prb&edaii a su busca y captura, poniéndolos inme
diatamente á mi disposición, casb de Ser habidos.

Villafranea del Blerzo 13 de Abril de 1908=Eduardo Me- 
neses. o v :  .■ k.' ^  t e .•: ^

Motos que te eitán. \ r
Manuel MarínPpza Franco, hijo da.Jsan y de Micaela.— 

José Fernández Méndez^de Gonzalo y Matilde.-—José Sánchez 
Sarmiento» de Jesús y MarítL—Manual Rodríguez Yalcaree, 
de Faustino y Elenji,—Nicanor Antonio González González, 
de José y Dolores.—Alfredo Gervolés, de Carmen.-* Teodor o 
González Aemento, ida Dominga y-C^y etapa*-—Alfonso Gon
zález González, de Calixto jr (^qSía.—Manuel Antonio Gon
zález Martínez, de Antonio y jqsefa^Dúniel Josó Rodríguez 
Abuín, de Antonio y Manuela.—Antonio Luis Lobato Gon
zález, de Francisco y Teresa.—Manuel Rivera Petes, de Ma
nuel y Consuelo.—Pedro González Méndez, de Joaquín y 
Francisca.—Manuel Iglesias, dé ^iorentína,.-—José López ¡Ló 
pez> de José é IsabeL—Fío García Sánchez, de José y Con
suelo.—Octavio Rodríguez, de Pilar.—Antonio; Gutiérrez; 
Amigo, de Francisco y Balbína—Gervasio Guillermo Mar
tínez Lamezán, de Guillermo y Lorenza.—Juan Ramón Fer
nández, de Manuel y Francisca.^Nicanor Quiroga Canóni - 
ga, de Felipe y Rosalía.—Lucio Rodríguez :Núñez, deManuel 
y Es pe rao z a.—Sil vi ano U daondo Sant í n, de Pelegrín y Ra
mona.—Jesús Raposo CJoedo, de Rosendo é Inocencia.—Fede
rico Alberto Yíliaverde Fernández, de Venancio y Antonia.

. M—744
A y u n ta m ie n to  e o n § íitn c Io t ia l  d e  Y iS Ish á n  

d e  P a le n z u é la *
Exclnido del alistamiento de mozos practicado . por este 

Ayuntamiento en el año actuai, á tenor de jo  dispuesta en 
las Reales órdenes de 10 dé Febrerqde 1805 y  30 de Noyiem- 
bre último, el mozo AgapUaRjodn.ighe^rÁyeHé-padra ¿esto-~ 
nocido y de Paula Rodríguez Garcíaf; cuyo paradero se igno 
ra, y que fué incluido ónf<Meho^is;tamiento, como compren
dido en el caso 5.° del artv 40 de la; ley vigente de Reempía- 
zo, por si éste pudiera existir, se le advierte, así como á su 
madre ó encargados del mismo, el derecho que tienen ¿ pe
dir su inscripción en el alistamiento del áno próximo, si 
quieren evitar las responsabilidades que, para én caso con
trario, se determinan en el art. 31 de dicha ley.

En consecuencia, y para que en todo caso pueda llegará 
conocimiento de los mismos, cumpliendo lo dispuesto en el 
artículo 69 del Reglamento para la ejecución da la ley, se 
inserta este edicto, que les servirá de eitaeióüf en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaobta db Madbid. o

Yillahán de Palenzuela 31 de Marzo de }80S,t=El Alcalde, 
Gervasio Cantero. M—745

A lc a ld ía  c o n s í f t u e lé n á l  dé  Y i l la i ip a u t  
(E u r g o s ) .

No habiendo comparecido *1 acto de la clasificación y de
claración desoldados en el presente reemplazo el mozo Va
leriano Echevarría Braux. núm. 3 del sortee, á ¡pesar de ha
ber sido citado en forma legal, este Ayuntamiento, en sesión 
de 15 de los corrientes» y previa formación del oportuno 
expediente, le ha declarado prófugo, conforme al art. 105 y 
siguientes.de Ja ley. v

En tal concepto, te le eita, llama y emplaza ante mi Au
toridad ¿ fin de que se presente ante la Comisión mixta de 
Reclutamiento de Burgos; apercibido de ser tratado con todo 
el rigor de la ley si no lo verifica.

Y¡por lo tanto, por lo que afecta al buen servicio del Es
tado, ruego y encargo á todas las Autoridades y sus agentes 
se sirvan procurar la busca, captura y remisión '¿'ésta A l
caldía del individuo prófugo, caso de ser habido.

Villalmaux 25 de Marzo de 1908 =¿Ei Alcaide, Benito Mar
tínez. M—746
A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e Y i l jh s h ie v á  

d e  M eboH ar*
No habiendo comparecido al acto de clasificación y decla

ración de soldados, que tuvo lugar el día L° dél presente 
mes, él mozo Benigno Porro Antoim, hijo de Julián y Práxe 
des, al que correspondió el núm. 2 del sorteo, y el que, se
gún declaración de su padre, se encuentra en Emperador ó 
República de Panamá, el Ayuntamiento ha acordado se le 
cite, llame y emplace para que comparezca ante el mismo ó 
ante la Comisión mixta de Reclutamiento de esta provincia, 
si quiere evitarse loa perjuicios y responsabilidades que 
como prófugo señala la ley, durante el período Je las exen
ciones.

Yillanueva de Rebollar 6 de Marzo de 1908. =  Eí Alcalde 
accidental, Germán Gómez.=  El Secretario, Concedo Mar
tínez. M—747

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  
d é  Y íl la r r á m ie L

No habiendo comparecido el mozo Benito Aragón Sánchez, 
hijo de Francisco y María, núm. 5 del norteo del corriente

año, al acto de la clasificación y declaración de soldados ante 
éste Ayuntamiento, no obstante haber sido-citado al* efecto 
¿n debida forma, con arreglo á la ley, se ha ̂ instruido el: 
Oportuno expediente, con sujeción ¿ las disposiciones da los, 
artículos 105 y siguientes de la vigente ley de Reemplazo, y  
por éu» resultados  ̂esta Corporación-le ha od«clarado prófu
go,* con lá condena de gastos. : ;.:r -*
| En tal concepto; se le llama, cita-yemplaza para que com
parezca antq mi Autoridad ¿ fin de ponerle ¿  deposición de 
la Coiáiáión-inixta de esta provincia; apercibido de ser tra
tado en cago, contrario, con todo el rigor de la ley. 
i Por tantof ruego y e n e a a  todás las Aiitoridádes y sus 
agentes se sirvan procurar la busca, saptura y remisión á 
|ata Alcaldía dei mencionado prófugo, easo. de ser habido, 
j Yillarramiel 26 de Marzo áe 1208,=E1 Alcalde, Matías Gar- 
CíaGarcía. " •  ̂ j . * . M-^748 *
i ; : ‘:A Ie á M íá  c o n s t i t u c io n a l  d e  V i l l e n a .  ‘
# 1>j Salvador Amorós Martínezr AIcalde constitucional de 
ésta ciudad de Yillena, en la provincia de AUcante* ¿ j 
I Haga haber que¿ haMenda(sido ̂ deeteadoqprófogos por el 
Ayuntamiénto de mi presidencia los mozos que á continua v 
eión ¿e^reláeionaní pertenecientes ¿ los reemplazos epe tam-;, 
piés-l5é¡éx|»résiúr,-por-falta de comparecencia personal á los 
actos de; declaración de soldados y revisión da exenciones, se 
|bs óita por medió del presente para queqe presenten ante las 
áuUtoridades competentes del punto da su residenciapaiA 
¿vitar las responsabilidades que determina el capítulo 11 de 
1¿ ley de Réclutámiento, optando con ella ¿ Ids beneficios del 
artículo 87 He su Reglamento.
\ Al mismo tiempo ruego y  encargo ¿  las Autoridades de la 

Nación-procedan á la busca y captunrdé los mismos» quede- 
be rán ser puestos á disposición de 3a Comisión mixta de Re^ 
dut&miento de Alicante.

Yiilena 10 de Abril de 1908.=S. Amorós.
: Relación que te cita,
^Núm. 125;—Reé|hpkzo de 1907.—Juan Novella San Pedro» 

Ipjo de Fraúciscú y Mari?.
Núm. 39.—Réehiplazo de 1908.—José Menor Gracia» hijo 

dé Pedro y Pilar.
?Núm« 94.—Réeiiiplazo de 1908.—Francisco Zapater Do

meñé, hijo de Francisco y Ursula. M—749
A  y u n ta m ie n to  e o n s t i fa e io n a l  d e  V i l íe r fa s  
l d e  C am p os*
¿En el qlist&miento formado enceste Ayuntamiento en él 

corríentó ápo iué comprendido, cbíñó dé está viHa
(¿ato 5.° dei art. 40 de la ley), el mozo Casimiro Prieto Pon
ga» hijo de Hipólito y de Gregoria, nacido el día 4 de Marzo 
dé 1887, y hallándose ausenta de esta localidad en. ignorado 
paradero, lo mismo que sus padres, desde hace inás de diez 
añ03, se le ha instruido el oportuno expediente, del que ha 
resultado estar comprobada la a usencia en ignorado parar 
déro del mismo y de aus padres por más de los diez años 
aptes dichón habieado sido eliminado, en virtud dé lo pro
puesto poc el Concejal D. Sergio Aguado B=anco, del alista
miento el día del cierre definitivo de ésta (8 dé Febrero úl
timo), y Epatado como muerto, conforme á la regla 4.a del 
&rtículo 88 de la ley de Reemplazo, y que se inserta este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Gaoeta db Ma 
dbid, en cumplimiento y á los efectos del art. 69 del Regla- 
n|entb de referida ley¿  ̂

íYillerias 23 de Marzo de 19€8.=Ei Alcalde, Félix Escri
bano. M—750

Á y u n ia m le n to  c o n s t i t u e io n a l  de  Y iv e r*
No habiendo comparecido el mozo Joaquín Poyo Mas! p, 

hijo de Jaime y de Trinidad, núm. 11 del sorteo de este año» 
a| acto dé la clásificacíóu y declaración de soldados ante este 
Apuntamiento, á pesar de hstber sido citado al efecto con 
arreglo á la ley, se ha instruido el; oportuno expediente  ̂ de 
conformidad á la que disponen los art1culos l05 y siguientes 
dé la ley de Reemplazo de l l  de Julio de 1865, modificada 
pór la de 21 de Agosto de 1896, y por sus resultados» esta 
Corporación le ha declarado prófugo,-con la consiguiente 
condena de gastos, á tenor da las disposicioués legales.
¿En tal concepto, se le cita, llama y emplaza para que in

mediatamente comparezca ante mi Autoridad al objeto de 
ser remitido á disposición de la Excma. Comisión mixta de 
Reclutamiento; apercibido de ser tratado en caso contrario 
con todo el rigor de la ley. Y por lo que afecta al buen ser * 
vicio del Estado^y cumplimiento de las leye?, ruego y encar
go á todas las Autoridades y sus agentes se sirvan procurar 
la busca, captura y remisión ¿ esta Alcaldía del referido 
prófugo, ó su presentación á disposición de la Comisión 
mixta de referencia.

Yiver 3 de Abril de 1908.=El Alcalde ejerciente. José 
Simón. M—751

A  y u n ta m ie n to  e o n s t  i tu e io n a l  d e  ^  tsya.
No habiendo comparecido los mozos Antonio Herrán y 

Landalme, hijo de Francisco y Bsnffa, minero, núm. 9 dél 
alistamiento y 5 déí sorteo de este ano, y Melquíades Itúrro- 
ta y Yere, hijo de Máximo y Nicoksa, núm. 23 del alista
miento y 15 del reemplazo actual, al acto de la clasificación 
y declaración de soldados ante el Ayuntamiento, no obstante 
haber sido citados al efecto en debida forma, ccn arreglo á 
3a ley, se ha Instruido el oportuno expediente, con sujeción 
¿ las disposiciones áe los artículos 105 y siguientes de Ja vi 
gente ley dé Reemplazo, y por sus resultados, les ha decla
rado, al primero, pendiente de resolución ante la Comisión 
mixta, y al segundo, prófugo, esta Corporación, con la con 
dena consiguiente de gastos, ¿ tenor de las disposiciones le- 
gales.

En tal concepto, se les llama, cita y emplaza para que com
parezcan inmediatamente ante mi Autoridad á fin de ser re
mitidos ante la Comisión mixta; apercibidos de ser tratados, 
en caso contrario, con el rigor de la ley.

Y por último, por lo que afecta al buen servicio del Esta
do y cumplimiento de las leyes, ruego y encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes se sirvan procurar la busca, cap
tara y remisión á esta Alcaldía de los mencionados prófu
gos, ó su presentación á disposición de la Comisión mixta de 
esta provincia.

Murguía 20 de Marzo de 1908.=E1 Alcalde» Domingo Yes.
M—719

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de  p r im era  in stan cia , 

MURCIA—CATEDRAL 
D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción del disr 

trito de la Catedral de esta capital.
Por la presente requisitoria» y conforme ¿  los números 1.? 

y 3 o del art. 835, en relación con el 512 y siguiente & la ley 
de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al pro
cesada José María López Rodríguez, hijo dé Jasé y Dolores,

splterp, jornalero» defdiez y seis años, natural y  vecino de la 
Raja, de esté término munibijía?, '.que dentro del tér
mino áe diez días, á coñtat desdé ¿aihssréíón de la presente 
en la - G-aouta  db? Mxí>bidí y de < la provincia,
comparezca ante e¿te Juzg^é-j i  fia -fercgpondér adoj cargos 
que le rétultahení el snniaria; qué contra el mkma se sigue 
s^bre hurté-; hijo apBrdihimi^tóque de}nof verificarlo se le 
declarará rebeldes y le paraáfi el fperjuicio que hubiere lugar 
cbn'Arrtogl&ábklej&ítiun* i.U Tj._ ¿ .
■ A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y milita - 

res y agentes dé la puliera j udkiál prqccdan á la busca y cap- 
titira de dicho sujeto, y  caso'áé ser habido de conduzcan ¿ es 
tas cárcel^, é disposieióa^de este Júzgado, al que darán
¿Uenta. : ;-í :i"v'í.■,¡ *" ,
; Murcia IS de Marzo de l908.^=Fraiicis(íO Sánchez Olmo. =  

W  Escribúiia,-MígüehSotriano*.  ̂ < JO— 2699 ,
f D. Francisco Sánchez.Xkmo y Gójacz^ Juez de ímtfucción 

del distrito de la Catedral de esta capital.
Por la presente requisitoria, y conforme á los numerps ífi 

y 3.? del art. 835» en.-r̂ laaión.-aq'n * el 5! 2¿ y slguíenté á, Ja ley 
de Enjuiciamiento;criminal» ; llama y emplaza ál pro
cesado Miguel Pujante Luna, de diez y ocho años, hijo de 
Hilario é Isabel, soltero, jornalero, inatqral de Mida y Vecino 
d¿ Murcia» en el partido de Aljucer». papa que dentro del 
término de diez días, á contar desdé la iiteerción de la pre- 

1®® IhGÁmáxx dé Mahrid j  Bél&Kn oficiaíúe la provincia, 
cjomparézca; ahié este Jh^ado ¿ fin; dé responder á ios cargos 
qúe le resülfaÚ én; el Auniarlq qué cohtrh el mismo se sigue 
sabré hurto; bajbAbércibimiéñte qtie de no verificarlo se le 
dpcláfará rebelde y lé  pagará él plrjuiclo qué hubiere lugar 
cón arreglo á ley.
"A la vez edeárgo a todas 3¿s Autoridades civiles y milita

ros jy agentes dé Jrolic ía í údíciál procedán á la büsca y cap - 
turé 4« áiéhó irajetq, y cásb de séf habido le conduzcan á 
estáf éárcfiléb» í  diépbáí^ón de éste Juzgado  ̂ al que darán 
cuenta.  ̂?v

' Dada én¿ Mqreia^  ̂20 qe Marzo d e l 908. =Francis co Sán - 
chez 01mó;=EÍEicrÍbañ6, Migqsí góriaho. JO — 2700 

; r :  : NAVA DEL REY
b.;SaqjiágaAIyáiiéV^át;t ^  Juás cíe Instrucción de la ciu-' 

dad^e N^tA'Hol !Boyy>ú',pártid V ‘
ÍHagqháb¿y que en'él>u!ñariA dua instruyo bsjo el núme

ro 20 del e ó ir ien ^  de embutidos a Don
Fructuoso Siúz G'árCíá, vecino 'dé. Torfecillá'de la Orden, en 
la noche del .7- al,S.; del.aetu&l, úóúslstcnte en tres arrobas’ 
próx^a¿C¿hté ;de¿chóVl?c;4 ipfiganiza y chorizos más
delgados, carné dé cérdo y dé Vaéa, he acordado expedir él 
píesente, per el que ruego y encargo á todas las Autoridades 
y|agéntés de la pólicíáyhdléxárprbbédan á la busca é incau- 
tskción eq su caso de dichos'.embutidos^ poniéndolos á dispo- 
sición de este Juzgad^ ̂ á̂sí cózño dé las personas en cuyo po
der sé eh'meútréh, si no ¿cféditan su legítima adquisición.

iDádo en Navá del Rey a 12 He Marzo da 1908.=Ante mí, 
Pabló Mirálles dePráte. JO—2701

■ ... . .. ORENSE
Eo el sumarlo que en este Juzgado sé instruye contra Don 

Luis del Pino y Yilíarino, Jaez fie primera instancia que ha 
sido de esta población, por malversación de caudales que 
obrübán en su poder es depósito por d i  eren tes conceptos, el 
Sr. D. Julio Velasen, Juez municipal de esta ciudad, funcio
nando como de instrucción en esta causa, dictó, acordando 
entre otros particulares, citar per medio de la presante á to
dos aquellos que se consideren ps.Ho.aleados en dicho suma
rio, y que se deseoriocen, ¿  fin de que dentro del término de 
diez días, eout&dos desue la inse^e ón de ésta, comparezcan 
& ser instruidos del derecha quv corno talos ofendidos les 
concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, ¿ 
mostrarse par fe én indicado- pro csdlhi lento y ¿ renunciar ó 
nó l& indemnización qua pueda corresponderles.

:Y p¿rat qué, insertándose:en la G a c e t a  na Minnroy Boletín 
oficial de ésta provincia, sirva‘He citación en forma á dichos 
perjudicados descono gId.os, libro la presente cédula en Oí en« 
súá 10 de Marzo de 1908.^11 actiisrió; José da Rsyes.
* í , c, - JO—2574

. - ' r OSUNA t  ■
D. José Cálierón Bañuelos, Juez de Instrucción de esté 

partido. „
Por la presente requisitoria se cita y llama ¿ José Ortiz 

Cóntreras, de estatura baja, frente, nariz y boca regular, 
color muy moreno, ojos melada, poblado de barba, pelo ne
gro, de veintiséis áñcsr hijo d* J y  da Josefa soltero, es
quilador, natural y ’v e c i n o ' a n e j o  de Tarifa, cuyo 
actual paradero se ignora, pa^ que en el término de diez 
días, contadas dásde 'el siguiente"al de la última inserción, 
comparezca ante este Juzgado, sito calle Sagasta, núm. 1, 
para responder dé lós cargos qué le resultan en causa núme
ro 85 del año anterior pür sospecha'dé hurto, uso nombre
supuesto y de guíá faha; áperctbido que de no comparecer 
será declarado rebelde y le 'parará- eí perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego ¿ todas las Autoridades civiles y 
militares, y encargo á; la-policía proceda á la busca, capta
rá y conducción del Grtiz Cí?ntrsras ¿ esta cárcel, y á dispo
sición de este Juzgado, caso Ce ser habido.

Dada en Osuna á 16 de,Marzo 1908. =  José Calderón.■== El . 
actuario, Jesús Fernández; JO—2576

PALENCIA ■ ■
D. Antonio Ábella y Rodríguez, Ju.sz. de instrucción de 

¿Palencia y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Jorge 

Blázquez Gastón» de treinta y un años de elad, soltero, es
cribiente, de ignorado paradero, psra que dentro ddA térmi
no de diez días, desde.'la inserción en A G a c e t a  db 'Madbid,
• comparezca.ante este Juzgado á ampliar su indagatoria en el 
sumario que contra el mismo sigo por estafa; b*j¿ apercibi
miento de que si no lo verifica en el píazo señalado será de * 
clarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo a'.las Autoridades c i
viles y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
3a busca, captura y condueción ante este Juzgado del Pedro 
Jorge BÍ&zquez.

Dada en Palencia ¿ 29 de Marzo de !99S.=Antonio Aballa 
y Rodríguez— El.Escribano, Licenciado Marcial Fernández 
Salomón. * JO—2702

PAMPLONA
D. Leodegario Uncela y Tejada, Juez de instrucción de 

Pamplona y su partido.
Por laipresente cito, llamo y emplazo á Felipe Rpiz Barpo, 

4e veintitrés años, casado, jornalero» hijo de Felipe y de Ma
ría, natural y vecino de Encinas Reales, y cuyo actual para
dero se ignora* par* que dentro del término de diez días, ¿ 
contar desde la inserción de 3a présente en la Gaceta db Ma
dbid y Boletines oficiales de esta provincia y de 3a de Córdoba, 
comparezca ante este Juzgado al objeto de cóñstitulége éh 
prisión y. cumplir la pena de veinticinco días de delSnción, 
en equivalencia á la multa de 125 pesetas á que fue Condena
do y no ha satisfecho en causa séguida contra el mismo por 
contrabando de tabaco; bajo apercibimiento que de no com«
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p a re ce r se le d eclarará  rebelde y le parará el perjuicio qi
Jis,Y& luga?*,

Al propio tiem po m ego y encargo á las Autoridade 
agen tes de* policía judicial y Guardia civil procedan á 
b is c a  y cap tu ra del m encionado Felipe Ruiz, y de ser^hab 
dü sen. conducido en clase de penado, con Jas seguridad' 
fío»venientes, á las cárceles de este partido y disposición c 
este Ja  ligado.

D id i en Pam plona á 21 de Marzo do ICOS.— Leodegar: 
U /ícete .™  A nte m i, Juan Berdún y Pallar ós. JO —271

PEGO
D. Daniel M ^tay Ordeig, Juez de in stru cción  de la 'v illa  í

P rg  > v su partido. ,
í W ] a  presente requisitoria se c ita , llam a y emplaza a Do 

Juun S.iucho ó Ibiza, do tftastn  y cnatre «te edad, c»ss 
do, propietario, vecino de la ciudad de Oliva, para que dec 
tro  de i té r íA n ) de diez dias. siguientes á c o r ta r  desde la ir 
serm ón de ;u presente en les Boletines oficial m de las pro vil 
-etey de A n easte  y Valencia y G a c e ta  üü M adeid, se prese] 
te  en este Juzgado para recibirle declaración indagatoria e 
La «.-¿iu** que; se sigue sobre destrucción con dinamDa de ui 
prosa o pagada par* Ja derivación á* agiros construida sota 
el eauccf’óel río Bullent; apereitaéadofa que de no verifica! 
lo será dc-cisr&do rebelde y le p arará cu perjuicio que L aj  
lü.gsr.

L. 1 ;uísoao úr>mpo encardo á las Autoridades y agentes c 
la. policía judicial para que procedan á la ^busca ŷ  captui 
de:ir--5fe;ido procesado D. Ju an  Sancho é Ibiza, poniéndolo 
m i disputación en las cárceles de este partido, caso de s* 
bebido.

Peg¿ 19 de Marzo de 1908 .= D :n ie l Mafca.rsPor su nmids 
do, Enrique Mas. JO— 2¿0±

PD ASEN 0 1 A
D, Julio López da Pando, Juez de inztr uedon de esta pai 

tid o . _ .
P er ei presente se c ita  á D, A Pj^ndro L>f*rrux, ve sido c 

ex Diputado á Cort*s cuyo naLnd paradero í 
ignora* p ;̂ ra que dentro dej té 'ru ino «le <11 «s diss. cociadí 
desde <s ti. s el presenta aparezca i a ve rto en te Gaceta de Mj  
oiiiu y\Z> L í k  o/Ecta! de te p rovi.eeAs comp->jav¿c-\ k. sal 
audiencia de ests Juzgado p sra ser oíd- en concepto de *ca  
r<a.do eo. el sum ario que instruyo por estufa á D. Juan  Sán 
ea^z O caña y otros; apercibido que si lo com parece sa prc 
e e l  aé m  su contra, á te qu** Kn^a Iny^-r

Dado tn  Piasen d a  á 20 n* Marzo de 1908.** Julio L. de Pai 
d o ™ P o r  sa marida leu Jo.-ré Hidalgo Mirón. JO —2705

i  ' I Cj L>ii :U ÍjU ^ ..> A 
D. Itero"’¿negado Yallejo y Gallegos, Juez do ínstrucólo  

de Piedrabufljoa.
Por \íi presente se cita ,  Item» y emplazo á un ; htai da uní 

doc-3 i.rñr-s» que llevaba una blu a blanca, j  upad reo en  la vo 
che dvd 9 d-l nclual ta trrn  m tete .  d?socrod-ntí-, n ó m , 58  ̂
te ¿al i da d« la estación de Mategón, rompiendo var.os eta 
tab.'s, cu. vt,s ■■bícüáw ta¡auunjtan:7as .-e ;giim .aü, p ira ptia en ■ 
t é in :io .:•• de diez dDs. contsdos Lt inserción de la p e

>. GaolT'I un ;4Aimi> y ffalrtíñ oficial do e>'¿a pro 
v iv - !>, ; es fe Lizyon:' á ün de praotina^ «di i
geuví',ti:; bqo noí;, nihbílento de no b.iev:rlo .'e pnrurá i 
pí.-j uuv- í.f '.o .-; : Ogfef ocb > e^v'-glo Ó 1>1 bny.

Al pi-opio íb ,‘L!r o o-.oür^o á ¿o As I ¿s un ínrioa los, a A o i 
vibn nvoiG uduunroc, y mnnóo a to  Jes b s rganA-s de la poli
oís. judlsHid. Oi On-órii á 1á busca y capí ura da -bobo rpdivi 
dúo. v c o i ;  ele sfej11 l ia ;.düo lo pon ¿ a i  á disposición de est 
Jnzgaóo.  ̂ •

I-edriibueno 16 áz Marzo da 1 9 0 8 .= Heomcnegi 1 do Y>>llej( 
L k e  r ado lA rA itn T arrzs? . JO —2706

POLA Di! LEN A  
Tj. FeP.no Fernán lía  Q-ú As, J o í s  in stru cción  de esi 

vilo! f >o pa-^Plr-.
' ‘i ; i h ' P  v  A Poi-D, se Pam ^, d i  a y &mp'aza y

pr-v í ,.• ~ ■' í^'7 > I vr;v««-v’ rií-J WÍ n.‘
afín- ■Hi-vf.-bL hiií ni I L L p í v  F d V i ,  nclteru, natura ;  y vs
{■* t !■> •< ■: i H li-: »‘¡ ;j •- fi f« K'A'; C • 'L -* r j •> * *  t ■ --i ~ ■ U* . C ■ 1 í «is díUXlñS Sí’Jie
p t, /  ’ ■ y'' • ’ : ; ' ‘"j-p á do i e  qu.̂ - comu'm
m . i f - J z (’erd-rt» u -i u r  mino d-3 diez días,
coub^c íL.sck A p a b i " - c ó n  ib j-a p !TYv- nle en la Gaceta, d;

> E * i<i \ i . t b-í ¡y; :>víac?a , crm. o b ja to  d<>- ssr re 
d u ci¡lu  i\ pes.vion; b o  a.í>ercib 'ea.ieo*o J.e - ie c la r a r íe  re b e ld e  , 
p&rAilé'j cJ ue;'jdeA á que haya íng^r no deresLo.

Al propio üemr>o ins rrr-pgo y cücavqn á Iüs Autorida 
fp- r , ” p , 1 1 ’ i m y iie k  policía judinial proce
¿Un í;YY. Fiáo calo f  a^O.vldad en la basca y captura de di da 
proces&io y ;>u e:-ndaaaiou i  la cárcel de esta v id a , á mi dis
í )5 u á u ;i (

Dada en Pula cíe Lena i  21 (í& MUrzo de 1908.=i:Feiipe F e r  
nándrz Q uiros.rrPcv rufini^do de 6 . S .} Canuto He vi a Al 
Tares ■ JO— 2707

D, Felipe I n m an'lea Quiró-?, Juez de instrucción  del par
tí  ¿o.

P or A  prrsenta í^quiaí loria se eifea, ik m a  y emp7aza a 
procesado per romo David Palacio, hijo de M aría, so itero, d 
veintLLcfcLñOY de edad, de Esquejo de Turna, Oop
e«jo de M lores, en eete partido, cuyas demás ti  re un s ta n d  a 
y  a c ta s  l paradero se ’güofau, á fia da que com pírre zea anf 
este Juzg:ndi3 dentro chí térm ino de diez días, a con tar dosd 
la  pubiidación la p-'-esente en !h G a c s ta  .de .Madbid y 
íe¿¿u ojli'ioi, do j3, uro'.'i?icint con. '■.&.> «..>.6 .müagáirle y o-ra  
cosss; baj > fcperaibiroiiento do ser deciarudo rebelde y p arar  
le  el perjuicio á que hubiere lu gar.

Al propi? tiempo ruego y encango á todas Ibs Autoridade 
eiviles y m ilitares y agentas de la policía judicí&l proeedai 
<50n celo y activlúnd á la bu^ca y captu ra de dicho procesad! 
y  su eonduc. 16u d la eá^ecl de esta vil a, á m i disposición 

Da.da ?r, Pola de Lona á 21 de M?.rzo d« 1908. —Felipe F e r  
nindez Qu’rrós.— Por mandado de 8 . S ., Ginuto Revi a Al- 
v ares, JO —2708

D. Felipe Fernández Quirós, Juez de instrucción  del p ar
tid o .

Por la nresorke requisitoria se cita, Fam a y emplaza a! 
r  roYósa ^  por h ario  U;.-nkl Palacio, hijo de M aris, soltero, 
de v jndm *te liño*, natural de Eequvjo de Turón, Concejo d< 
Mi.eres, en es^e partido, cuyas demás circunstancias^ señas }  
actu al paradero se ignora.]?, á fin de que comparezca ante est< 
Juzgado dentro del térm ino de diez días, á "contar desde la 
inserción  de la presente en el Boletín ofidal de la provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d e i d , con objeto de indagarle y otras cosas; 
bajo apercibim iento de ser declarado rebelde y pararle el 
p erjuicio á que hubiere lu gar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades 
civ iles  y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan 
á  la busca y captu ra de dicho procesado y su conducción á 
la  cárce l de esta villa, á m i disposición.

Dada ?n Pola de Lena á 22 de Marzo de 1908.= Felip e F e r
nández Q u iró s .= P o r mandado de S. S ., Canuto H evia Al- 
v&rez. JO —2709

D. Felipe Fernández Quirós, Juez de in stru cción  del p a r
tido.

Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza á los 
procesados por disparo ce arm a da fuego y lesiones A ntonia  
Iglesias A lvares, de trein ta  y des años, hijo do Carlos y Ce
sare», e&sado, natural de P&gó, vecino de Genera, Concejo de 
Moeres, alb&ñíl, y Cimsí&nGno E scolar O tero, de diez y nue* 
ve años, hijo de Manuel y Leonor, n atu ral del Pedroso, v e 
cino de L angreo, estudiante, c u ja s  demás síñ&s y actu al pa
radero se ignoran, á fila de que com parezcan en este Juzgado 
dentro del térm ino de diez tik s, á con tar desde la Inserción  
de la presente en la Gaojrta d¿? M a  ubi .o - y B oidín oficial do la  
p rovincia, con objeto do p ra ctica r diligencies de ju sticia ; 
bajo apercibim iento de sor declarados rebeldes y pararles ei 
perjuicio á que hubiere lo g ar.

A l propio tiempo r u y  encargo á todas I&s Autoridades 
c m le s  y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan  
á la busca y captu ra de dichos procesados, y su conducción  
á la cárcel de e&ta villa, á mi disposición.

Dsd*, en Pola de Lena á 23 de Marzo de 1908.— Felipe F e r -  
nándfz Quirós. =  Por mandado de S. S ., Francisco  Hevia 
González. J O - 2710

PONTEVEDRA

D. Adolfo Riaz% G rim aud, Juez de in stru cción  de esta
ca pitad.

P ar la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Sera
fín Costas Valladares-, vecino de la  parroquia de A ldáa, 
A y untam iento de Gangas, c u ja s  circu n stan ciss  al fin^l se 
expresarán, ignorándose su paradero, ean el fin de que den
tro  d-1 térm ino de diez días, contados desde el siguiente al 
de la inserción do la m i e n t a  en la G a c e ta  de M adsid y B o
letín d.g esta" provincia, co.mpsirezea en e^te Juagado
para quo tenga lugar la p ráctica  de diligencia en la es-usa 
que s« le instruye per ei delito de allanam iento da m orada; 
apercibido que de no com pare ser será declamado rebelde y la 
p arará el perjüic.io que hubiere lu gar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á tod&s las A utoridades, 
tanto civiles como m ilitares, proeedsn á la busea, cap tu ra y 
cündu«ccióa á la cárcel de esta capital, á disposición de esta 
Juzgado, de dicho procesado.

Dad’4 en Pontevedra á 14 da Marzo de ISOB.— Adolfo Riaza. 
Erasm o B aceta .

Señas y circunstancias.
Es da veintisiete años, casado, pescador, ¿a  regular esta

tura, ojos castaños, n aris  regular, boca ídem, barba afeita
da, bigote poco poblado, color sano, vists trajo negro de 
am ericana, boínx &¿ul y betiaas n egras. JO — 25*27

POSADAS
D. Alfonso P k m a  y Blázquez, Juez da instrucción  de esta

ñ lhi y su partido.
Por v ir tu d  dá la presente re q u is i to r ia ,  que se In s e r ta r á  en 

la G a c e t a  d e  Madbid y B o ld ía  oficial de esta p ro v in cia ,  r u e 
go y e n ca rg o  á t d-i d a s e  de Autoridades, ta n to  civiles com o  
m ilitares  y demás individuos ele Ja, policía  jud icial  d.3 la  N a -  
:u ól ,  procedan  á la busc-a. y res ca te  á ■ In e a b ^ lk r ía  m?i¿o?  
que al final se rsseñ a ,  des^paresida el día 10 de los c o m e n 
tas da te rre n o s  del eortijo  E. t̂ r a l la  la A l t«i, t á n r d n o  de la  
villa de A linodóvar del Rio, de la propiedad de D A ntonio  
Lotera  Ju n q u e ra  de ¿qu dios voírnos.  y caso de ser -h abida  
ion puesta á  disposición de este Ju z g a  do, m zi las personas  
■ n  cu yo  poder sa en cu e n tre ,  sí no  a c r e d i ta r e n  su adquisición  
legítuna; pues asi lo t u g o  acordado  a o al su muido quo i.as- 
L-uyo oor el delito do Hurto oon ral motive?.

Da la en P^sa Las & 17 do Marzo d ; 1 9 0 8 .= Alfredo Palm a.
El Escribano, Licenciado Jouquín Iglesia.

StüM de la caballería.
Una ruehti de uxi año de edad, alzada un m etro 16 m ilm a -  

k o s , obL ru d o , r&za e?-.panela, híü ai>ñ&.s oarticulareY, m arca  
ni defecto, v asegurada eu M Cjniuañía E l Fén ix A gríenla.

JO —2578
PUERTO DE SA N T A M A R IA

D. Francisco ílnmuie-rs y de la Cavada, Juez de ia s tru c -  
cha dá era-' partido.

F ;í vírí.a-1 del ;T?seBte ' dr. '  ̂ ; di^z dfao, que csipo- 
í-i^áa á ; ov:farra  desdo ru ' .̂¿ r*j la G a cu ta  dkM aoeid  
l Üa e.tí'b oficial do essa p'T.vi-: c-a, ha Iotua al mendigo A ío l  - 
•o Anto?jio de Pa-lua pAra q ue dentro d ¿1 expresado térm ino  
■0 :-rj.parezYa en e s te -1 nzgado, híío calle L arg a , núra. 81, al 
¿b] do ¡te llevar á ' f  vd-o e L m  diligencia acor dula el ¡su- 
x¿*rlo que por robo de m stáL -o  al refarido in lividuo in stra -  
?o contra SebLstíáxi Gar*Mr¿ j  c tro s . .

Puerto de Sarda María 20 da Matto -de 1 9 0 S ,--F r« u cisco  
5 a m m o ^ .~ E l actu ario , A Iíaiuóii M nLtajg. JO —2711

SAN F S L iíJ  DS LLOBREGfAT 
D. J uyo Á rn st y F e rra ra , Juez de ia s tru e d ó a  del partido  

le San Felíu d».Ltobregar:.
Por la presente, que se expide en m éritos da la causa que 

je instruye en e^te Jú zg alo  sob^e sasT'acelón de dos gain - 
las contra. María B .th t a  Q^galés, da veintinueve ?.ños de 
idad. hija Je  Adjutorío y de Josefa, soltera, Y^ndeaoYA sm* 
luíante, naturia! y veei.£& de B árcete o», en k
jalla dtí Salvador, míos. 12, tercero, sfgaud^. y como com 
prendida en los nút¿«vos 1.° y 3 .°  del s rL  835 de la ley de 
? i; ii i -i i mi en to eró lo ir; a l :. e,3 llam a á Ja referida procafead^ 
ciaría B atista  Sfgaié'i. cuyo actual p?¡oradoro se % í¿yra} ú  
jh>n es de presum ir ss halle en la referida ciudad, para que 
1 en tro  del térm hio de seis días, á sontar dead4? oí siguiente 
i la raserción  do csSh requisitoria en la G aoiíta' de M adrid  
t Boletín oficial de esta provincia, com parezca ante este Juz- 
fa io ; bajo apercibiíntento dz que en ct^o c^so será d ?clara- 
la rebelde y la parará el perjuicio á que h u b m e  la g a r con 
trreglo k ]a ley.

Ai propio tiempo se en carga á las Autoridades y agentes 
le la policía judicial procedan á la busca y ca p ta ra  de dicha  
iroces&d» M aría B atista  8égalés y su conducción á la -cár- 
el de esta villa á disposición de este Jú zg alo .

Dada m  Ssn Felíu  de L lob regat á 18 a& Marzo da 1908.^= 
uan A rn e t.= P o ?  disposición de S. S ., José Oamps, E s c r i-  
isno. JO —2579

A SANLUCAR LA  MAYOR

E n  virtu d  de providencia dictada en esta facha por el se- 
íor Juez de instrucción  de este partido en el sum ario segu í- . 
o por hurto de caballerías, se c ita  por la presente al gitano  
íamado Ju an  Carm ona G arcía, vecino de Córdoba, al gitano  
onocido por el Señorito; á la m ujer de éste, conocida ta m -  
ién por la Señorita, vecinos de H uelva, cuyo actual paraáe- 
o se ignora; á los dos gitanos cuyos nombres, vecindad y a c 
ial paradero se ignoran, que se dice cam biaron dos de las 
aballarías el 29 de Mayo del año últim o en Fuentes de An - 
alucia á vecinos de la m ism a villa , para que en térm ino de 
iez días, á con tar desde la inserción en la G a c e t a , com pa
s e a n  ante este Juzgado con objeto de recibirles declaración; 
ajo apercibim iento de que en otro caso les p arará el p er- 
licio á que habiere lu gar con arreglo á derecho.
Sanlúcar la Mayor 7 de Marzo de 1 9 0 8 .= V.° B .° = Jo s é  

i l la lb a ~ E l  Escribano, P . H ., Felipe Castell. JO — 2580
UMNMHMMaMMMMMa

D. José Yillalba y Martos, Juez de instrucción de esta ci 
dad y su partido.

P or la presente c ita , llam a y emplaza á dos* sujetos, cuy 
nombres, apellidos y vecindad se ignoran, quo ss dice su 
trajeron  ei día 23 de O ctubre ú ltim o, y de lá 'ticn d a del ve« 
no da esta ciudad Ram ón Prieto C astro, una lata  que eont 
nía unas 60 pesetas en calderilla, para que en el term ino  
diez días, á co n tar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M. 
dbid, com parezcan ante este' Juzgado con objeto de w cibirl 
declaración; b&jo apercibim iento de que en otro caso les p 
rará  el perjuicio á que hubiere lu gar.

Al prrpio tiempo se exh orta  á todas las A utorid ades,?  
civiles como m ilitares.y  á todos los agentes de la  policía j 
dicial, procedan á la busca, cap tu ra y conducción á este Ju  
gado, con las seguridades necesarias, caso da sor habidos d 
cho8? sujetos, de oficio pordioseros, uno de ellos de estatu  

'b aja , rubio, que usa som brero, y el otro de estatu ra  alta 
delgado.

Dada en S aulú car Is Mayor á 16 de Marzo de 1 9 0 8 .^ Jes 
Yiiíalba.r=:EI Escribano, Felipe Castell. .JO —2712

D. José Yillalba Martos, Juez de instrucción  de esta ciudi 
y  su. partido.

Por la presente ruego y encargo ¿  todas las Autoridad^ 
agentes de policía y G uarnía civil procedan á la busca de i 
burro pelo rucio «U ro, de sois años, mediano de alzada, s 
h ierro  ni señas particulares, con aparejo redonda y jáquim  
que le fue hurtado el día 7 de Enero pasado ni vecino de Uj 
brete Joaquín Corrales G arcía, rem itiéndolo á este Juzgad  
con las personas en cuyo poder se encuentre, si no a era di ti 
su legítim a adquisición. \

S-tnlúcar la Mxyór 20 da Marzo de 1 9 0 8 .= Jo sé  Yillalba.: 
Por su m andado, L icenciado A ntonio J .  Días Cangas.

JO —2713
SAN MARTIN DE Y A L D E IG L 1S IA S  

En virtud  de providencia de esta fecha, dictada por el s 
ño? Juez de instrucción  de e*to partido en causa que se sigi 
en este Juzgado sobre amenazas, por denuncia form ulada - 
el Gobierno civil de la provincia de Madrid por D. Fran ei 
eo G arcía A g a íla r , que ha desempeñado el cargo  de Téeni 
de alcoholes en la Sociedad cooperativa de Cadalso de I 
Y id rlos, denominada L a  C&dalseña, se cita  á expresado d 
nunci#.nte D. Fran cisco  G arcía A gu ilar para que dentro d 
térm ino de diez días, á con tar desdo la inserción de la pr 
sente en la G a c e t a  i>b Madeiis y Boletín oficial de esta pro vi 
cía , com parezca ante este Juzgado al objeto de recibirle d 
el oración en indicada causa y para hacerte el cfr^eim ien  
áe acciones q\ie determ ina la ley; bajo apercibim iento ue q 
si no com parece le p arará el perjuicio á que hubiere lu gar < 
derecho. k

San M artín da Yaldeiglesias 20 de Marzo de 1908.— E l E 
crib&no, Licenciado F ran cisco  R uíbérriz de T orres.

JO —2714
SAN ROQUE

En virtud  d.e providencia dictada hoy ante mí por el ssñi 
Juez ele instrucción  del partido en el sum ario que se in 
t ru je  bajo ei nú ai. 417 del año 1907 por el delito áe  lesione 
se cita  á Atia González M arín, vecina que faé do L a  Lin-s 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, p&ra que en 
térm ino de diez cites, contados desde el siguiente al en o 
aparezca inserto ei pra^ente cm la G a c e t a  d e  Ma d m d  y B  
IrUn oficial  ̂ com parezca &n%e la  sala audiencia de este Juzgs< 
con objeto de ser reconocida.por el Forense; bsjo apérete 
miento que de no verificarlo le p arará el perjuicio- á que ln 
bte?e lug&r.

San Roque 14 de Marzo de 1908 .= E 1  Escrib&so, Liceñei: 
do Enrique Cruz. JO —  2581

Eo virtud  de providencia d ictada h o y an te  m í por el señ< 
Ja^z de instruccióít dal partido en el sainarlo que insteu; 
najo el iiúm . 466 del ano 1907 por el delito de 1 ¿sienas, se ci 
á Maríx Ruiz ^5.d.rtín-rz, vecina que faé -de L a  L in es , eu] 
a-R-a^l domicilio ó puradero se ignora, par a que en ei té n ¿  
no da diez días, coni-ados de^de el siguiente tai en que apare 
sa inmr-io el presante en la G a c e ta  d e  M adrid  y^Boldín o\ 
ciad, com parezca ante la sala audiencia da-este Juzgado cc 
objtdo d-o S3? iTConocu la  po? el Forense; bajo g/pcrcibirniexii 
que de no verificarlo la p arará el perjuicio á que hubk: 
iu^YT.

San Roque 14 de Marzo de 190 8 .= E 1  Escrib ano, Liceneiac 
Enrique Cruz. JQ — 2582

En v irtu d  de providencia, dictada hoy ante mí por el m m  
Juez de instrucción  del partido en el sum ario qu<% se in¡ 
tro y a  b^jo el núm . 27 del año 1908 por el delito ds lesione 
se c ita  á te lesionada Rosa V argas Maldonado, n atural de S 
villa, de diez y ocho años, soltera, h ija de A ntonio y Dolore 
vecina de L a  Línea, habítente en el Cadién, casas tíel Bai 
bero, cuyo aetu?d domicilio ó paradero se Ignora, para q\ 
<m el térm ino de diez días, contados desdo el'“siguiente al e 
que aparezca inserto el presante en la G a c e t a  oís-Madrid 
Boletín oficial de esta provincia: com parezcan ante la  m  
audiencia d«s este Juzgado con. objeto de h acerla  cierta  not 
ficscbóu; bajo- apar a tam ien to  que de no verificarlo la para) 
el -perjuicio á qús h a b k ro  lugar.

Barí Roqus 14 da Marzo de 19Q 8.=EI Escribano.. Liceneiac 
M anuel A lcaide. JO — 2586

E n  viftud  de providencia d ictad a‘hoy ante rofi p«>r el 
Juez de Instrucción del partido en el sum arle qvtese in stru j  
bajo el núm . 44 del año 190S por el delito de lesiones da E i 

, carn ación  Romero Ríos, cuyo hecho o cu rrió  en L a  L ín ea  é 
hx Goneepsión, ,sa c ita  í  d icha lesionada, que. es-natural d 
Málaga, de siete años, vetaría que faé de L a  Línea, m í cora 
á su psdre Antonio Romero G avilán, cuyas demás circuns  
tan cias y actu al domicilio ó paradero se ignora, para que e 
el térm ino ds diez días, cont&dps desde el siguiente al en qu 
aparezca inserto el presente en la G a c e ta  de Madbid y Be 
leiín oficial de esta provincia, com parezca ante la  sala audiei 
cía de este Juzgado con objeto de ser reconocida por los Mé 
dic ;s la prim ara, y hacerle ofrecim iento *1 sogundo; baj 
apercibim iento que de no verificarlo 1c parará el perjuicio  
que hubiere lo g a r.

San Roque 14 da Marzo de 1908.- -E I  Escribano, L icenciad  
José .Bugalla. JO  —  2587

■*3*: «TOE»MBSn»w»"war«a6tt¡i
E n  virtud  da providencia dictada hoy anta mi por el seño 

Juez de in stru cción  dal partido en el sum ario que sa ínstru  
ye bajo el núm . 418 del año 1907 por el delito de h urtóos  
cita  á Antonio H errera Meléndez, vecino que faé de esta ciu 
dad, cuyo actual domicilio ó paradero se ign ora, para qu 
en el térm ino de diez día?, contados desde el siguiente al e: 
que aparezca inserto el presente en la G a c e ta  d e  Majdbid ! 
Boletín oficial, com parezca ante la  sala audiencia de este Juz 
gado coi* objeto de recib irla declaración ; bajo aparcibimien  
to que de no verificarlo le p arará  el perjuicio á que hubier 
la g a r .

San Roque 17 de Marzo de 1998.ssB l Escribano, Licenciad* 
Enrique Cruz. JO — 2585
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< Jurisdicción &e¡ Guerra* j  ¡
FERROL

D. Sergio Gandcy Vila, prim er Teniente de Infantería, \ 
con desuno en el regimiento de Zamora, núm. 8, y Juezins- 1 
tractor del mismo Cuerpo. j

Par k  "o?asente requisitoria ‘lamo, citó y emplazo al sol- i 
dado en situación de reserva activa Eugenio Suárez Muiño, | 
n a t u r a l  de Gende, parroquia del mismo, Apuntamiento de I 
la Lmu .' , Juzgado de instrucción de Puente Caldelas, provin- f 
cia de Pontevedra, é hijo de Sixto y de Teresa, con talla de ¡ 
un metro 018 milímetros, de oficio sirviente y estado soltero, ¡ 
sin ««ñas particulares que lo caractericen, y al parecer resi- l 
dente en el Brasil, para que m  el término de cincuenta días, | 
á contar de la fecha de la inserción dé la presente requisito- jj 
ría e:a lio periódicos oficiales, se presente en este Juzgado de ,| 
i n s t r u c c i ó n ,  sito en el cuartel d„e Dolores, de esta plaza, á  fin ¡ 
de responder á los cargos qua le resulten en el expediente i 
que te 'isstrayo  por la falta grave.de primara deserción con 1 
motivo de no concurrir al llamamiento dispuesto por Real j 
orden df 13 de Julio último (D, O núm. 152); teniendo en» \ 
tendido que de no hacerlo así se le seguirá el perjuicio á qu8 ] 
h u b ie r e  logar por su rebeldía. j

Por tanto, á todas las Autoridades, así civiles como m ili- S 
tares y & los agentes del Poder judicial, en nombre de S, M. el i 
Rey (Q D. G.), requiero, y de mi parte suplico hagan las ] 
más activas pesquisas para la detensión del referido Eugenio • 
■Suárf:-z Muiño, y caso de ser habido lo pongan á mi disposl- : 
ción oca toda segundad en la referida pl&za y cuartel.

Díu'sí en Ferrol á 27 de Diciembre de 1907. == Sergio 
Gandoy. , JG—1017

sfsaxsaoiwwBatsREKWBniaa

B. Rafael Prado Yillamayor, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Zamora, núm» 8, y Juez instructor del
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden do 13 de Julio último (D, O., núm. 152) el soldado de 
este Cuerpo Manuel Yilar Alvarez, hijo de José y da Benita, 
natural de San Esteban de Añilo, Ayuntamiento de Gober, 
provincia de Lugo, nació en 5 de Octubre de 1882, de oficio 
labrador. avecindado en au pueblo, provincia de Lugo, esta
do soltero, estatura un metro 580 milímetros;

Ussndo de la jurisdicción que me concede el Código de jus - ’ 
ticia mUítar, por la presente llamo,, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de trein ta días, á contar 
desde la fecha de su publicación en el Boletín oficial de la pro
vincia y  G a ce ta  d e M adrid, se presente en este Juzgado á 
fia de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, s i
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y 4 los agentes de Autoridad judicial, para qua practi
quen ¿sativas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y de ?er habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 

“ esta el i- -Uá., y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
prov¡daaai& de-este día.

Fer?a.l 15 de Enero de 1908,=Rafael Prado. JG —1018

D Rafael Prado Yillamayor, segundo Teniente del rf-gi- 
m k*m  Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
oróvy. do 13 de Julio último {D. O , núm . 152) el soldado de 
este C/orpo Camilo Touzón R ival a, hijo de JJanuel y de Jo- 
s»fá, sutural de Coba, Ayuntamiento de Carbálkdo, provin
cia de Lugo, nació el día 27 de Judo de 1881, de oficio labra
dor, avecindado en su pueblo, provincia de Lugo, estado sol
tero, t in tu r a  un metro 590 milímetros;

U v* vio de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia ¿olim r, por la presenta llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término da treinta días, aco n tar 
desde fsj&ha de su publicación en el Boletín oficial de la pro- 
v inek  y G a c e t a  d e  M a d r id ,  sa presente en este Juzgado á  
fin de y o s sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser doekrado rebelde sí no compareciese en dicho plazo, si
guiéndole el perjuicio qu© haya lugar.

A n-, vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j  
raqui-:.,o á todas 3as Autoridades.- tanto civiles como m ilita
res y o los egentes de policía j udicial, para que practiquen 
■aetirv' diligencias en busca del mencionado individuo, y  
•caso be ser habido lo .remit&n en calidad de preso, con las 
■segarla ^  convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
e m  ‘.d v:.'Ií\.d, y á mi disposición; pues así 1© tengo acordado 
en pravldaneia de este día.

Ferrol 15 de Enero de 1908. =R afaelPrado. JG — 1019 j

I)- Áífredo Alfonso ;? Vivero, prim er Teniente del reg i
miento Infantería da Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
misme,

Habk-ndo fáltado á la concentración dispuesta por Retd or
den le 13 da Julio último (D . O., núm. 152) el c&bo de esta 
Cuerpo Emilio Suárez Jorge, hijo de José y da Doxqirga, na- 
tu tó . de la parroquia da Rí ¿, Ayuntamiento de Rockiro, pro
vincia de Pontevedra, nació en 11 de Febrero da 1882, de ofi- 
ció jornalero, cuyas sañas particulares no se «citan por no 
constóir, á quien de orden superior instruyo expedíante por 
deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
ticia vüiUtar, por la presente llamo, 'cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de trein ta días, á contar 
desde i?* fecha de su publicación en al Boletín oficial de la pro
vine k  y G aceta db Madrid, sa presente en este Juzgado á 
fin de que s*san oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en dicha plazo, si
guiólo!,;,le el perjuicio que ha va lugar.

A. mi voz, en nombre de g¡. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y 
caso de ser habido lo > remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel qua ocupa la fuerza de 
esta Mudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en oro videncia de este día.

Y p?vr& que la presenta requisitoria tenga la debida p u b li
cidad, insértese en la G a ce ta  da M adrid y  Boletín oficial de 
la provincia.

Ferrol 5 'de Marzo de 1908.= Alfredo Alfonso. JG —1020 
GERONA

 ̂D. Lucio Jiménez Campillo, Comandante del octavo depó
sito reserva de Caballería y Juez instructor de la causa que 
se sigue al paisano Jaime Cosp Yidal por el delito de insulto 
á fuerza armada de palabra y en acto del servicio.

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del 
Código de justicia militar, cito, llamo y emplazo al referido 
paisano, alias el Noy de Das, de oficio ó profesión c&mar&ro, 
natural de Das. provincia de Gerona, hijo de Francisco y de 
Antonia, de treinta y dos años de edad, para que en el tér
mino de veinte días, á contar desde la publicación de este

edicto, comparezca en este Juzgado, oficinas del cuartel de f 
Caballería, en esta plaza, con el fin de notificarle la sentón- $ 
cia que por el expresado delito ha recaído en la causa que se |  
le sigue, y de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya |  
lugar; pues así lo he acordado en providencia de este día, y |  
una vez que se ha fugado de esta plaza sin autorización, ha- |  
liándose en libertad provisional. |

Gerona 9 de Marze de 1908.=E1 Comandante, Juez irastruc- 1 
tor, Lucio Jiménez. JG—*1021 1

INCA i
D. Eugenio C&stellary Herrera, segundo Teniente del regi- |  

miento Infantería de Inca, núm. 62, y Juez instructor ael |  
expediente seguido contra el recluta Antonio Ripoll Yives |  
por la falta-de concentración. |

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Antonio ¡ 
Ripoll Ytves. hijo áe Antonio y de Labal María, natural de j 
Inca, provincia de las Baleares, de oficio carpintero, de vein- í 
tidós años de edad, de estado soltero, y cuyas señas persona- f 
les se ignoran, para que dentro del plazo de trein ta días, á |  
contar del en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  | 
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en ¡ 
este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa el regimiento Iu- | 
fantaría de Inca, núm, 62, á responder á los cargos que le |  
resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento qua d© | 
no efectuarlo será declarado rebelde, i

A la vez, en nombre de 8. M. el R$y (Q. D. G.), encargo, | 
tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan 3a I 
busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido 1 
lo pongan-á mi disposición en el cuartel que ocupa el regi- | 
miento Infantería de Inca, núm. 62, en Inca, coadyuvando i 
así ¿ la administración da justicia. ' |

Dada en Inca á 12 de Marzo de 19Q8.=Eugemo C&stellary. ¡ 
_  JG—1022 |

D. José Martínez Aguinaga, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Inca, núm. 62, Juez instructor del ex
pediente seguido por h&her faltado á la concentración el re; 
cluta Manuel Beltrán Martoreil.

Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Manuel Beltrán Martoreil, hijo de Manuel y de Marga
rita, de oficio dependiente, de veintiún años de sdad, de es
tado saltero, para que dentro del plazo de tre in ta  días, á 
contar del en qua se publique esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa el regimiento 
Infantería de Inca, núm. 62, á responder de los cargos que 
le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y c&psura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el cuar
tel donde se aloja dicho regimiento, coadyuvando así á la ad
ministración de justicia.

Dada m  Inca á 13 de Marzo de 1908.=:José Martínez Agui- 
nsga. JG—1023

JEREZ DE LA FRONTERA 
D. Ramón de Mora Figueroa, prim er Teniente, segundo 

Ayudante del regimienta Cazadores de Alfonso XII, 21.0 de 
Caballería, Juez instructor nombrado por e l'S r. C ¿ronel del 
mismo contra el soldado del expresado Jesús Lena Mellado 
por la falta de concentración.

Por la presenta requisitoria llamo, cito y empiezo á Jesús 
Leña Mellado, soldado de este regimiento, natural de Porcu 
na, provincia de Jaén, hijo de José y de Ana María, soltero, 
de veintidós años de edad, de oficio sastra, su estatura un 
metro 670 milímetros, sabe leer y escribir, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde 3a publica
ción de esta requisitoria en. la  G a c e t a  d s  M a d r id ,  compa 
rezca en este Juzgado, á mi disposición, para respe-víor ¿ los 
©argos que le resulten en el expresado expediente q ¿ui de or
den del 8r.-Coronel del mismo se sigue con motivo d a la  
falta de caneentfación; bajo apercibimiento de qu© si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
réquiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita* . 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Jesús Leña Mellado, y en 
caso de ser habido lo rem itan, en clase da preso, á este Ju z 
gado y ¿ mi disposición.

Dacía en Jerez de la Frontera á 17 de Marzo de 1908.~Ra- 
món da Mora Figueroa. JG—-1024 \

LUGO |
•D. Jesús Castro Pardo, primer TaniaM© de Infantería, con ; 

destino en al regimiento da San Fernando, núm, II , y Juez ! 
instructor expedíante m  averiguación del paradero del : 
soldado de este regimiento, en situación de licencia trim es
tra l, José Sierra Iglesias.

Por la presento requisitoria llamo, cito y empkso al sol
dado de esta Cuerpo José Sierra Iglesias, hijo d¿ Ladislao y 
da María, satura! de Sonto, Ayuntamiento d© San C ipm n, 
de la provincia de Orense, avecindado en Panado, de oficio 
jornalero, espado soltero, para que dentro del plazo de trein
ta dks, á so litar desde la publicación de la presento requisi
toria, comparezca en ©ata Juzgado, sito en el cuartel do San 
Fernando, de esta localidad, para responder á los cargos que 
le resultan en el citado expediente.; bajo apercibimiento que 
d¿ no efectuarlo se le declarará rebelde.

A la ves encargo, tanto ¿ las Autoridades civiles como m i
litares, digpottg&n 3a busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan i  mi disposición*

Dada en Lugo á 2 de Diciembre de 19J7.=?Jesús Castro.
JG—1025

«ffETMiiasncMa nnw i ■fjaf*aaiMa

D. Ramón Gómez Romagosa, prim er Teniente del regi- 
mhmto Infantería de San Fernando, núm. 11, y Juez instruc
tor del expediente instruido por falta ds concentración al re* 
cluta Adriano García González.

! Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo al -sol
dado Adriano García González, hijo de Francisco y Francis
ca, natural de San Martín de Maris, Concejo de Chantada, 

i provincia de Lugo, de oficio sastre, de veintitrés años de 
!'edad, soltero, da uu metro 580 milímetros, par* que on el 
I término preciso de tre in ta  dks, canudos desd^ la publica- 
| cióu de esta requisitoria en la G a c e t a  d ú  Ma d r id  y Boletín 
j oficial de 3a provincia, C ím pw M a m  esú* Juzgado, sito en 
| el cuartel de San Fernando (Lugc), p*ra reponíler á los car *
! gos que le resultan; bsjo apercibimiento que si no compa - 
I rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
¡ perj uicio á que haya lugar.
j A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
í requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
! res, practiquen activas diligencias en su busca, y en caso de 
| ser habido lo pongan á mi disposición.
| Dada en Lugo á 9 de Marzo de 1908. — El Juez instructor,
| Ramón Gómez Romagosa. JG—-1026

MADRID
D. Juan Yalderrama y Martínez, Comandante de Infante

ría, Juez instructor de causas permanente de la primera re- 
¡ gión, y del procedimiento previo instruido en esclareci

miento del carácter que revisten los hechos denunciados 
contra el Capitán de la Guardia civil, retirado, D. José Mar» 
iínez Yinsac.

Por el presente edicto cito, Hamo y emplazo al referido 
Capitán, natural de la H&b&na, provincia de ídem, de estado 
soltero, y da cuarenta y un años de edad, para que dentro 
del plazo de treinta días, á contar desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d e id , se presente en este Jua
gado, que tiene su residencia oficial 8B. la calle de B&ilén, nú
mero 41, segundo derecha, de esta Corte, p&ra ser notificado 
de la superior resolución acordada en dicho procedimiento 
y dé cumplimiento al correctivo de un mes de arresto que le 
ha sido impuesto, y de no verificarlo se le exigirá el perjui
cio que marca la ley.

Dado en Madrid á 3 da Abril de 1908.=Juan Yalderr&ma.
JG—1455

ANUNCIOS OFICIALES
C o m p a ñ ía  a n ó n im a  m a r í t im a  U n i ó n .

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1907.
Pesetas.

ACTIVO

Yapores propiedad......................................     t 9.991.130*39
Acciones en cartera----- . . .  *.................................................  . 1.503.500
Cuentas corrientes..................................................... 1.035.489 88

1,2.530.120 27

PASIVO

C apital. ...........       11,862.500
Cuentas corrientes...................................     " 401.530*43
Pérdidas y beneficios ...........     266.089*84

12.520.120*27

Ííilbao 29 de Abril de 1908.=  El Director Gerente, F ran
cisco Martínez Rodas. X —576

Hs&2¡i©o H ip o t e c a r io  d e  E s p a ñ a *
CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 30 de Abril de 19C8.

31 Marzo 1908. 30 Abril 1908.

Peseta». P esetas.

ACTIVO

Accionistas....................... . 30.000.000 30.000.000
Caja y Banco de E spaña... 3.689.274^99 2.312.026*86
C arte ra .   1.506.233*21 1.501.850
Valores................................  23.053.795*35 21.596.559*54
Préstamos hipotecarios... 111.429.600*82 112.501.203 99
Idem a corto p lazo   632.000 632.000
Idem á Corporaciones  611.768*03 61!.7'ú8‘03
Mobiliario y m a te ria l... . .  10.000 10.000
Inmueble de la Sociedad y 

gastos de adaptación.... 2.479.691*52 2.479.691*52
S e m e s tre s  á cobrar de 

anualidades de présta
mos  1.599.592*53 1.396.490*98

Préstamos sobre valorea y
dobles    6,584.315 7.256.415

Créditos sobre valores.. , .  1,477.608*83 1.386.722*62
Fincas del Banco proce

dentes de secuestros.. . .  1.008.805*22 1.010.462 19
Idem id. vendidas á plazos 430.041*80 427,019 62
Yarios  931,552*75 830.602*45
Intereses devengados y no 

vencidos de los présta
mos .. ....................*  1.513.934*24 2.041.100 42

Cuentas corrientes  1.064.323*41 359.263*44
Pagarés de Bienes Nacio

n a le s ,    4.563*18 4,563*18
Gastos generales  111,498*87 164.198*03
Yalores nominales en de

pósito     229.736.188*27 230.236.738*27

417.874.788*02 416.741.316*14

PASIVO

Capital social.....................  50.000.000 50.000.000
Reserva obligatoria... , . . .  3.742.317*88 3.742,317*88
Idem especial................ . 1.121.144*92 1.121.144*92
Cédulas hipotecarias  111.425.789* 15 111.495.789*15
Varios.. ............................. 1.532.552*37 1.689.536*46
Cuentas corrientes   11.172.215*84 11.271.156*43
Intereses de anualidades 

pagados por anticipado.. 3.462*44 4,393*92
Idem corridos y no venci

dos de lass cédulas hipo
tecarias........................ 2.239.48© 371.413*33

Idem y amortización por
pagar     705.750*63 439.821*20

Efectos á pagar..................  8.031*80 7.729*07
Pagos diferidos de présta

mos hipotecarios  3.445.810*50 3.480.516
Ganancias y pérdidas:

Remanente de años an
teriores ......................... 1.055.239*34 1.055.239*84

Ejercicio de 1907............  1.041.297 89 1.041.297*89
Idem de 1908.........................  645.506 99 854.222 28

Acreedores, por valores no
minales en depósito.. , . ,  229.736.188*27 230.236.738*27

417.874.788*02 416.741.316*14

| S, E. ú  O. =  Madrid 30 de Abril de 1908.=El Jefe de la  
Contabilidad general, F . Valle. = Y .°  B ,°= E 1  Gobernador* 
F. de Laiglesia. X—575
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B O L S A  D E  M A D R I D
C otización  del d ía  1 º de M ayo de 1908, 

comparada con la del día anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL H0SSAB®

Día 30. Dial.

Inda pwrpctm el 4 %  iaiirísr.
F, ¿e Sü.GOO jtaa. BO»ip»Ies...... 82.90 y 83% 

82,95 y 88% 
83,15 y 20
83.90 y 81%
84.05 y 15 
81,10-05 y 15
84.05 y 15 
83, £5 y 84%

101.80 y 85
101.85
101.85
101.80 y 85
101.85
101.85
101.85

459%
414%
101,15

»
148,50 "
116,25
í»E£»!g& ¡flfflti

(®9Cí|{e «»•» »9I
»,•»«** . » o *• »o. 
>...«. .......o*
.abaces..*••»••
® piszíg «si m  
tdrea» 6 la vistió

82.95
83% y 82,95
83.20
83.95 y 84,15 
84,15*10 y 20
84.20
84.20

101.85
101.85 
101,80 y 85
101.85
101.90
101.90
101.85 y 90

404% y 400% 
101,25

a
148% *
1 *
M tí:

1.011.309 
321.000 

,,t  17.500 
0.000 
0,000 
8.000 

45.500
lisrgtí

28,777

n a* ROO íáem id*....... **•■.

i A» Gd f?üU JUCHi 4W« • * • • • ........
J c k  G y M, de ICO 12#0 ideo» Id......
Iba diferentes series.........»* *........

•eses al 9 8/. ■■•rtlztóís.
fele í , de 80.000 ptM. nomínale*......
Id«R ñ. de 25.000 ídem id.................

D( de 12.500 ídem id....»*.»*.** 
?̂  ú de 5 000 ídem id...***.*...»
' R B 500 ídflM id.*■*•■••«■••
lüem A, de 500 ídem id»»••»**•,,». 

difereutes series*«•»,,..»•••» *•»•
iancct y Sislfácátfi

M«n*« de España» aedonea 
Comp.Q Arrendataria de Tabacos, ídem, 
lenco Hipotecario de España» ídem.,» 
Idem id., cédalas al i % 500 pías.. , . . .  
¿dem id., ídem al # %100 ídem* • •,.r i
Manco de Castilla, acciones* . ............
juanee Hispano Americano, ídem.......
Manca español de crédito, ídem

RfUMI ClimíIA P«Mt«S 1
^««da perpetua al 4 por I@0 interior....
Idem id. afi por 100 amortizablc.........
é*nzQ Hipotecario.—Cédalas al 4 pts P
Idem del Banco Hipotecario de «apaña, 
Idem del Banco xriípan© Americano..., 
lé&m de la compañía Arrendataria de 1

ftusblift sedíafC§$@í*te§ tsfer 
fe$as 6 le vista,..*...* 11165 [ Acs

O B S E R V A T O R I O   D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  1 º  d e  M a y o  1 9 0 8
-

HORAS
ALTURA del barómetro reducidaá 0o

en milímetros *

I TERMOMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco* Humedecido.
relativa. y clase del viento. del cielo.

707.88
708.03
708.39

15.6
13.2
20.1

12.7 
11.3 
15 7

9 3 
9.0 

11.1

70 E...,*........ Brisa......... Despejado.
Nuboso*
Idea*,

1/9 W w avffSWf ****** •••»•!
B 4a **e «SaM. 79

63
NE............ Idem. . . . . . .

S de^matüma...o«.*...* E.............. Idem ligera.
is id  . . . . . 707.86

703.70
706.39
707,51

28.3
28,2
23.7
18.7

18 2 
17.6 
15.8 
12.3

11.4 44 SE......... Brisa........ Poco nuboso*
S de la larde ••«•*•**••••» 9.5

9.3
7.4

84 
’ 43 

47

SE....*.*..
SSE.%..***

Brisa ligera.. 
Idem. *«•••«

Idem*
Casi cubierto. 
Despejado*9 ds la acalle*.*•••••»•*•» SSE........... Brisa. . . . . . .

Temperatura máxima del aire á la sombra*». . .
Tilam ■mínima _ __ __  ____ .. .  __ _

28 6 
11,2 
17 4

35B
60,1
24,3

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro 
horas flrilámetrosi ........................................  4.16*4.

Di/ñr«TieÍM___ _ óírx?í/íawi fmilíma^nAsI o nn
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la 

tierra»* *iíb*****i.■*•••■»>>•••••■•*••••••*•
14«m íd.. ¿anivo de Tina safara de pistal..........

vaw«i.«v4vu w«iívíuvu«ur üuvui, uay • • • • • «» vv
Altura ídem con respecto á la media anual*, á las 

nueve horas de la noche.................... . 0 51
— -—-y---------- ------

Diferencia....... Lluvia en las últimas veinticuatro horas (mili-
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto 

á la tierra vegetal ó laborable......... ............ a 34,0
•7 1

Sol completamente despajado........... .............
Sol entrevelado ñor nubes ó vauores....... .

Diferencia.. o.« 26 9 4a fnsnlftsiAn ilnvanta «1 día _ 11 h 10 m
,

INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO
Observaciones meteorológicas de España y del Extranjero.- Viernes 1º de MAyo 1908

is 24 horas*

ESTACIONES

Presión atmos
férica al nivel 
del m

ar.......

Tempe
ratura,

ESTADO 
del cielo*

ESTADO 
do! mar.

En las 24 horas.

ESTACIONES

Presión atmos
férica al nivel 
del m

ar.......

Tempe
ratura.

Hum
edad.,.. |

VIENTO I
ESTADO 
del mar.

En U

Fuerza 
de 0 á 9.

a ?
0 & 
* o>

Temp.s

Máx.

“ exi.a 

Mín.
Dirección.

Fuerza 
de 0á9.

s ESTADO 
del cielo.

Lluvia 
6 

nieve ..

Temp.5

Max.

1 ext.* 

Mía*

*•,•.•*• (8h í 764 3 16,1 1 Nuboso,.*** Marejada...... 0.8 16,7 10.6 Málaga,*........* ($M } ¿*64 1 19 6 6! S............ 3 Despejado. • < Llana.. . . . . . . il 16...........(7b ) 767 2 12.0 0 Cubierto.... Rilada,...«»»• 1 14 9 Mdffla.............  (th } 758.7 19.8 90 NW........ 1 óubíerto.,.. Msrej&da?* «*. ?0 13Matmíí... (7 fa } "66 4 13 6 3 Despejado. * Mar gruesa* *. 17 13 Jsen .**•••««**» (9h ) ?62 5 23 2 60 S............ 3 0, despejado 28 16saks de ALz....... (7h } 6̂5 6 12 6 3 ídem. •••»•• Sisada........ 28 11 Granada......... . (9h } ¿64,2 20 8 78 SW..,*.*. J Despejado.., 27 13. ... Í7h 1 *64.0 ; ¿ l Idem. •*••••.. 21 14 Almería • • •«• ? $ (8h )
•̂ stbíg án . . . . . . .  Í7h ) ¿760 8 14 4 U Despejado.. 25 2 8 9 «^arcia............ {8h ] 766.8 18 8 64 SW l G. despejado Tf!

Ripíá , . . . t , f7b i' 6o 8 14.0 4 Brumoso,... Idem............ 21 10 Alicante. . . . . . . .  (Sh j 767.2 20 8 68 SE......... 0 Despejado. •, ZO 11» J Mltaü c • * » v 9 í 1 ■*• f. ., f 7b } 767 5 16 2 0 Despejado.*, Qalma*. . . . . . 21 12 Valencia...... . (9b } 766.4 18 0 78 NE. 0 LL■ o 1 i
13 10í7b í76S 1 12.0 0 ídem......... 2L0 3 6 Albaeets.. *,,, ♦ (9h } 765-4 18.5 35 SE......... 4

~Jm MboL/WCIUV
ídem.. . . . . . y' • . aíIv 1 .1 V )

^arle.. . . . . . . . . .  (7b ) 768 8 13 3 0 Cubierto..., 20.4 11.9 ciudad Real, , , ,  (9h ) 761 5 19.0 70 ESE .... 2 Despejado.e„ .0
id

10
10;fsr, êbastiáK... (9b } 762.5 17 8 1 Despejado.. Idem....... . A 12 Cuenca....,*«,* (9h } 764.5 17.0 60 SE......... i 0. despejad: *25 to. . . . . . .  (9h ] 762.7 16.0 1 ídem.. • •.. o Rizada,........- 28 12 Madrid. . . . . . . . .  (9b 7 764,2 18.6 58 tí......... . 3 Gasi cubierto ■>4 O{0 n

¿¡jes jitjiníjéEri....... (8b }¿ 58 0 21.0 5 despejado Idem....****. 11 Escorial (8b ) 764,0 18 0 5ó s ...... . 2 npcnpíaflrt . . OQ lo vi 19
^ Pitido...... .. (9b } 759 0 21.1 0 Brumoso.... 21 11 ísegovía............(91s } 764 4 20 2 41 SE......... í

iyGoüuiciuv» • •
Nuboso*. A O

<*5
LA
;5¿kv'Uést..............(8h ) ¿758 3 1 Casi éubierU Llana, ...7 ... Avila....... (8b ) 767.4 16 0 24 SE.„3 .... 5 Despejado.. • 20 9í8b i ?59.2 18 0 4 Idem „. 0. •. Rizada.......... Guadalajara.. •. • Í9b j 63 5 20 0 50 £ ........ 1 f! Ĥ npifidó 1 f»* (CÂ>ai ♦ 9 9 t II í í ** 1 VM /

f¿«ruña. . . . . . . . .  (7h } 758.7 12.2 1 Nuboso...., xdem........... . 23 12 Soria............ |9h } ¿7c5 6 19 4 60 ESE___ 1
V¿, >JGk5UCi¡(3tWv
Despejado... AD

25
IU8

Ŝnijterre* .*.*»» (§b )■ ■*58 2 25.7 3 Idem......... Llana «••••••. Huesca......... .. (9h \ 765 2 20.0 42 E . . . . . . . l ] (|pm _ _ ̂ >7 0 19 1
^«itisgo*.. . . . . .  (9h ) 757 5 25 2 3 ídem...... 27 17 Zaragoza,. . . . . . .  (9h ) 765 2 19.5 5 S E ........ I ImwIUi © p # • # v

Idem.. *. *.. iz 1 11
^^ntevedm.. •... {9b } ^55 4 26,7 0 u*j despajado 27 15 Teruel. .•••••«,, (9ñ ) 764 5 17.4 51 SE......... 0 Idem 0 * *. *.. <s599 il

7fe a ................(9b ) 6 w Torios» . . . . .  (7b } 766.3 14 9 90 S 1 1 Niebla ...» AAí)9 i n
......... (9b ) 7¿8 2 17 4 3 buboso. * * * o 29 10 Barcelona......... (9b } 767.J 21 3 61 s.4......... 0 lilGUIiit • • • • 9

Despejado.* • ¿O99 IU79
(9h t 768 9 14 4 0 0. despejado 22 8 Mahón......... . (9b ) 765.4 15 0 77 E ........ 2 v/. despejado LA911 i ¿u 1 9

#̂5 í ' i ' o i . (9b. } 762 9 19 8 0 Despejado •« 23 10 Palma...... , , , . .  (9b } 765 6 19.2 64 S . . . . . . 1 Despejado •. »#alma A'J
21

1Z 
11Walíidnlid (9h ) ; ’60,7 18 8 2 Casi «abierto 25 10 Orán............... (7h ) 764.7 14.0 NW 2 i fipm ....

UsÎ unaEía* *. * *. Í9h } 762 8 22.6 1 Despejado. • * ¿6 11 Argel............... (7h } "65.3 16.4 SE . . . 2 LUCIU • •«..*( I rlaiYi
ŜLKura. ...........(9h í 761.8 16.S 0 0. despejado 25 8 Tiinez.............. (7h ) 765 2 14.0 NW...... 3

IUCLU« . • O * ■» r
o.54e«pejadc¿

í9^oito............ (9b | 759 7 20 1 3 Ídem..«• *. í Rizada .*»<-»» 26 13 Sfaks............... (7b } 766.2 17.2 N........... I Idem.__
MKsfe'OS. (Bb 758 6 19 6 4 ^abierto... gruesa. , 28 .18 Liorna............. (7b ) 766.7 16 0 44 B............ 1 Despejado...(8h ) 760 6 17.8 2 i>ari cubierto Idem......... . 20 16 Roma..............(7b ) 764 8 12.4 61 N ......... 3 Idena....»*3.'aí®.¿íí *••*•••• (8h 1 758 6 18 5 5 buboso. Picada 6 20 10 Cagliari............(7b } 764 r 3 15 S 89 WNW,... 5 vj, despejadoIpgygta Delgada.. {7b ) 751,2 15 0 4 Lluvia.. * * •. Mar gruesa. „ 6 16 U P&lermo...........(7b \ 764.0 14 8 76 0

(¿b } Bodo............ . (7b ) *67.3 1 0 W.../.!*\ 4 Nuboso, o*
ilísria :...<>•■»•* (§h } 750 1 13 6 2 Cubierto.... Llana. •••••• 18 12 Gristiansund .... (7b ) 769.8 3 8 1 .flltffíi ~ 0 [Hnm _
jgíógana............(9fe | Riga*..***.•.... (7b J 763.4 4.2 vanuA* • • «

N E....... 3 yubíerto...,
Éí irruí Tenerife (9b ) Moscou............(7b ) 760.8 7,7 NNE...., 0 ídem.........
¿̂Cí'ííal. (9h í *60.8 22 9 5 Despejado *, 25 14 Nieolaiew.........(7fa ) 758 3 13 1 N...... . 3 Despejado.. ̂

...... . (9h } ¿766.5 23 6 2 baboso...... 29 12 Feldkireh.........(7h } 765.7 5.0 Calma.... 0 v. despajado
¿íobr,..*«.** f9b i 762.2 24 2 3 Despejado * 31 13 Orenorvits........(7b ) 760.1 7.6 NW 2 cubierto....

SstUI*............. (9b 1 761.0 23 8 5 Nuboso.* 35 15 r̂acovifio... e... (7h )
2adT*... =.......Í9ís 760 0 22.6 4 ídem......... 25 16 Pola. .,.*•.•**.. (7b ) 767.6 12 2 NNE..*. 1 DasrtaíafÍA

a9m8Jid§«,* (fb 1 760 1 22 0 8 Despejado *. Muy gruesa... 26 18 Viena . . . . n n , ,  (7b ) 769.2 9 4 NW...... 3 f 'VrioUvJaUv*
OifiQi pnlrÍAVÍA

' 1 ' s r i S a . ) 

Las temperaturas

760.5

máxim

18.7 

as son

0 0, despejad® Picada.......... ^bafarin&a*«»• •» pb )
■ ■

vVdol v/llUIGl tv
K

P A R T E  N O  O F I C I A L

A N U N C I O S

^ ^ ^ ^ ^ ü ñ ü ñ ü ñ ñ ñ o ñ ü ñ ñ ü ü ü ñ ü ü ñ ñ ü ñ ü ñ ^

IM P R E N T A  DE LA COMPAÑIA ARRENDATARIA
I r K i i l i  “  “  g H g B T a  P B  M A D R I D

 ____  5» 3!* PONTE JOS, 8 *  TELÉFONO 7»

M a t e r i a l  a p ro p ia d o  para t r a b a jo s  c o m e rc ia le s
REVISTAS £  £  OBRAS ILUSTRADAS £  £  OBRAS DE CIENCIAS 
PERIODICOS DIARIOS Y TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOGRÁFICOS
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ÚLTIMAS PUBLICACIONES
Bustamante.—«La segunda Conferencia de la Paz, reunida 

en el Haya en 1907.*—Dos tomos en 8.°, 14 pesetas,
Jellinek.—«La declaración de los derechos del hombre y 

del ciudadano.»—Un tomo, 3 pesetas.
Bernaldo de Quirós.—«La picota. Crímenes y castigos en 

el país catellano en los tiempo medios.»—Un tomo con 9 lá
minas, 2‘50 pesetas.

Flora.—«Ciencia de la Hacienda.»—Dos tomos, 12 pesetas.
Montesquieu.—«El espíritu de las leyes», traducido y ano

tado por S. García del Mazo.—Dos tomos, 16 pesetas.
Costa (J.).—«Fideicomisos y albaceazgos de confianza.»— 

Un tomo, 4 pesetas.
— «El juicio pericial de peritos prácticos, liquidadores, 

partidores, terceros, etc., y su procedimiento.»—Un tomo, 
3 pesetas.

Lombroso.—«El delito, sus causas y remedios.»—Un tomo, 
10 pesetas

pídanse catálogos X—449*10

SA N T O S DEL  D ÍA

San Atanasío, Obispo, confesor y doctor.

ESPEC TA C U LO S

ZARZUELA*—A la* 6.— Pepe Botellas y Episodios nacio
nales.—Episodios nacionales.—El húsar de la guardia (re- 
prise).—Episodios nacionales.

COMICO—A las 8.—Alma de Dios.—Los niños de Tetuán. 
Alma de Dios.

A las 4.—La noche de Reyes.—¡Hasta la vuelta!—Los ni
ños de Tefcuán.

PARISH.—A las 4 y 1(2 de la tarde y 9 de la noche".—Dos 
grandes y variadas funciones, en las que toman parte los 
principales artistas de la compañía internacional que dirige 
Wiliam Parish.
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